
DIARIO DE LAS CORTES.

I ^ E S  B E  S E T I E M B R E  D E  ,^10.

SESION DEL DIA VEINTE Y QUATRO.

— Jn  la Real Isla de León, el día 24 de setiembre del presen­
te año de 1810, hallándose el número de señores dipíifatlos 
propietarios de las provincias que están libres del enemigo , y 
de suplentes , asi de las ocupadas por é l, como de los demas 
dominios de esta monarquía, do los que por su distancia no 
liabian podido acudir aun los respectivos representantes para 
este dia que el consejo supremo de Regencia designó para la 
abertura é instalaGion de las Cortes geiiendes y extraordinarias 
de la nación, nombrados unos y otros conforme á las inslriie- 
mones y órdenes publicadas y circuladas por dicho consejo de 
Regencia, y  anteriormente por la suprema junta Central, con 
las convocatorias hechas por ellas ; y habiendo precedido el 
reconocimiento de los poderes respectivos hecho en Cádiz por 
una comisión de cinco diputados, es á saber, D. Benito Ramón 
de ITermida, marques de Villafranca, D. Ramón Power, Don 
Xelipe Aniat y  D. Antonio Oliveros, cuyos poderes habían si­
do reconocidos por el mismo consejo de Regencia, se encon­
traron en esta Real Isla de León en el citado dia 24 de setiem­
bre del presente año todos los señores diputados que habían 
concurrido; es á saber: los Sres. D . Bemto Jlamon df Her- 
mida^ diputado por el reyno de Galicia, el marques de Vi//a- 
franca \)OT¿[ de M urcia, I) . Felipe Amat j'or el principado 
de Cataluña, O Antonio Oliveros por la provincia de Exlre- 
mudnm , Rnmnn Power por la isla de Puerto-Rico, D . Ra- ' 

])or la ciudad de Barcelona, 73. Juan Valle por Ca- 
toluiia , i ) .  PUcidode Montoliu por la ciudad de Tarragona 
Z3 José Alonso y  López por la junta superior de Galicia, Don 

Toxo I . j
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José María Suares de Riohno i)Oi' la provincia de Santiago, 
D . José <Jerero por la de Cádiz, D . Manuel Ros por la de 
Santiago, J). Francisco Papró/por Cataluña, D . Pedro M a­
na  R k  por la junta superior de Aragón, I). Antonio Abadiny 
Guerra •ñor la provincia de Mondofiedo, 1). Antonio Payan 
por la iJe la Corana , D . Juan Bernardo Quiroga por la de 
Orense, D , José Ramón /iecerro />/amos por la de Lugo, 
/ ) .  Pedro R 'brray Pardo por la de Betanzos, D . Luis t ó -  
áriguez del Monte por ídem, D . Antonio Vázquez de P ^ g a  
j)or la de T^ugo, D. Manuel Valcarcel por idem, D . Francisco 
Morros por Cataluña, D. José Vega y  Senlmenat })or la ciu­
dad de Cerrera, T). Félix Ayíés por Cataluña, D. Ramón 
Ulgés por Ídem, D . Salvador Vinyals por idem , D. Jayme 
Creas por idem, D . Ramón de Liados por idem, J). José An­
tonio Cnstetlarnali por idem , D . Antonio María de Parga por 
la provincia de'Santiago, I). Francisco Pardo por idem, Don 
Vicente Terrero por la de Cádiz, D . Francisco María Riesco por 
la junta sU))crlor de Extremadura, D. Gregorio Laguna por la 
ciudad de Badajoz , D. Vicente de Castro Lavandeyra por la 
provincia de Santiago, I) . Andrés Morales délos Ríos por la. 
ciudad de Cádiz, I). Antonio Llaneras por la isla de Mallor­
ca, D . Ramón Lázaro de Dou por Cataluña, D . Alonso Ma­
ría de la Vtra y  Panioja por la ciudad de Mcrida, D . Anto­
nio CapmuKy por Cataluña, i) .  Juan María Hcrre-ra por Ex- 
Ireniadura, D . Manuel María Martínez por idem, J). Alfonso 
Nuñez de Maro por la provincia de Cuenca, D. Pedro Anto­
nio de Aguirre por la junta •superior de Cádiz, D . Joaquín 
Tenreyro Montenegro poxlii pra\\wc\a. de Santiago, D . Beni­
to Muría Mosquera por la ciiulad de T u y , D . Bernardo Mar­
tínez })or la provincia de Orense, D . Pedro Cortiñas por idem, 
D . Diego Muñoz Torrero ¡)or la de Extremadura, D . Manuel 
Laxan  por idem , D . Antonio Duran de. Castro por la de Tuy, 
D . Agustín Rodríguez Baliamonde por idem, D . Francisco Cat- 
•vet y  Ruhalcaba por la ciudiid de (íerona, D . José Salvador 
López del Pan por la -ciudad de la Coruña , D. José María 
Coaío suplente por Niicva-España, D. Francisco ]\fHnilla su­
plente por idem , D . Andrés Síifnr/Vgosuplenir ]wr idem , Don 
Salvador Samart'm suplente por idem, ]). Oct.'v'uma Obregon 
tupiente por idem, D . IWi.rímo Maldunadov.\\p\ex\\c por idem, 
J). José Marín Gutierres ds T’irf/n-supleule por idem, D . Pe­
dro Tagle suplente por I'ilipinas, J). Jo>é Manuel Cou'o su­
plente ])or idem, D . José Crtifedó suiileiile ]'or el vireynalo de 
Sania Ee, marques de S- Felipe, y  Scmliago snjdente ]ior la isla 
de C'iiba , D . Joaquin Santa Cruz snplenle ])or idem , marques 
■de Puñonroslio suplente por Santa Fe, D . José Mexia suplen.
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toHoridcm, D. Dionisio Inca ^upangui supimío por el vU 
reviiato dci Perú , D . Vicente Morales Duares suplente por 
Ídem, J). llaman Feliu suplente por ídem, D . Antonio Zvazo 
suplente por Idem, D . Joaquín Le^sa suplente por Cliile, Don 
Miguel Riesco suplente por idem, D. Francisco López Lisper- 
gucr suplente por el viroynato de liuenos-Ajres, D,-Luis Fe* 
Jflíco suplente por ídem, D . Manuel Rodrigo suplente por ídem, 
D . Añares de Llano, suplente por Guiiteiuula, D . Mayiuei de 
Llano suplente por idem, D . José Alvares, de Toledo supleiite 
por la isla de Santo Domingo , D . Agustín Arguelles suplente 
por el principado de Asturias , D . Rafael Manglano suplen­
te por la proTÍncia de Toledo, D. Antonio Vázquez de Aldana 
suplente por la de X«ro , 2). Manuel de /íróstegat suplente por 
la do Alava, />. Francisco Gutierres de la Huerta suplente por 
la de Burgos, I). Juan Nicasio Gallego suplente por la de Za­
mora , D .José Valcarcel suplente por la de Salainanca, Don 
José Zoxraquin suplente por la de Madrid, D . José de Cea 
suplente por la de Córdoba, D . Juan Citmaco Quintano su­
plente por la de Palcncia, D , Gerónimo Ruis suplente por la 
de Segovia, D . Francisco de la Serna suplente por la de Avila, 
J). Rrancisco Eguia suplente por el señoría de Vizcaya, Don 
Evaristo Peres de Castro suplente por la provincia de Valladolid, 
D . Domingo. Dueñas^ suplente por la de Granada, D . Francisco 
de Sales itodriguez de la Barcena suplente por la de Sevilla, 
D . Francisca Escudero suplente por la de Navarra, D . Fran- 
cisco González, suplente por la de Jaén , D- Esteban Palacios 
suplente por la de Caraciis, D . Fermín de Clemente suplente 
por idem , y D . Francisco Fernandez Golfín diputado por Ex­
tremadura. Todos los qiiales á la hora de las nueve de hi ma­
ñana acudieron, y se congregaron en la sala que estaba desti­
nada para su recibo en el real palacio de bi Regencia ; con la 
que estando toiulida-la tropa de casa real y del exército acan­
tonado en dicha Isla , pasaron á la iglesia parroquial de ella 
a implorar la asistencia divina por medio de la misa del Es­
píritu Santo, que celebró de pontifical el canlenal de Escala, 
arzobispo de Toledo. Después del evangelio el Sr. Presidente del 
supremo consejo de Regencia, obispo de Orense D. Pedro Que- 
vedo.bizd una oración exhortatoria; y concluida , el secretario 
do Ebtadoy del despacho de Gracia y Justicia D. Nicolás Ma­
ría de Sierra pronunció en alta voz la í'ónuula siguiente del juni- 
mentQ! Juráis la santa religión católica apostólica romana, sin 
admitir otra alguna en estos ternas ? —-  Juráis conservar en su 
integridad la nación Española, j/  no omitir medio alguno para 
libertarla de sus injustos opresores ̂  — Juráis conservar á nues­
tro amado Soberano el Sr. D . Fernando i i i  todos sus dominios.

Ayuntamiento de Madrid



c ^ ]
y  tn su defecto A sus legítimos sucesores, y  hacer quantos esfuer- 
tos sean poñbles para sacarlo dcl cauUierio, y colocarlo en el 
trono? — Juráis desempeñar ftH y  le^almente d  encargo que la 
nacüm ka p/teUa á vuestro cuidad.’, guardando las leyes de Es­
paña sin perjuicio de alterar, moderar y  variar aquellas que exi­
giese el bien de la nación ? Y liabieiido respondido todos loa 
señores diputados : sí juramos , pasaron de dos en dos á tocar 
el libro de los santos evangelios; y dicho Sr. Presidente, con­
cluido este acto , dixo: si a'í lo hiciereis, Dios os lo premie ; y  
si «9, OS lo demande: á lo qiial siguió el himno Veni Sánete 
Spirituí y  el Te Deum , que se entonó con toda solemnidad.

T'iiializados estos actos religiosos , salieron de la iglesia di­
chos señores diputados y la llegeiicia formados en el mismo 
orden, y pasaron ií la sala de las Cortes , cuyas galerías es- 
tal)an ocupadas del modo siguiente t la primera dcl piso prin­
cipal de mano derecha por los embaxadores é individuos dcl 
cuerpo diplomático, la siguiente á ella por los grandes y ofi­
ciales generales del exército, las de la mano izquierda por se­
ñoras Je la primera distinción, las de los otros dos pisos unas 
por señoras, y las demas por inmenso gentío distinguido, el 
quni cu el acto de la entrada de los señores procuradores loa 
aclamó con repetidos vivas á la nación. '  ■

Ilallátidose ya todos cu la referida sala, el consejo de 
Regencia se liirigió en derechura al trono, y ocupó los cinco 
asientos que habia baxo dcl dosel; y los dos secretarios de 
Estado que acompañaban 4 la Regencia, y reunían en propie­
dad ó interinamente los cinco ministerios, es á saber, el Se­
ñor D. Eusebio de Rirdaxí y Azara , primer secretario de Es­
tado y del despacho universal, é interino cid de la Guerra, y 
el Sr. D. Nicolás María de Sierra, secretario de Estado y  d á  
despachó de Gracia y Justicia , é ¡uterino de los de Ilacieii- 
da y Marina , lomaron asiento á los lados do la mesa que 
se hallaba hácia el testero de la Sala. En el mismo acto los seño­
res procuradores ocuparon los lugares, que fueron tomando iii- 
distintameiiíe y sin preferencia algnnn , según fueron llegandcj. 
Y  hallándose así todos sentados, el Sr. Obispo, Presidente de 
la Regencia, pronunció un breve discurso , en que refirió el 
estado de alteración , desorganización y  confusión del tiempo 
en que se instaló, los obstáculos al parecer invencibles que 
presentaban entonces las circmi.staucias para desempeñar dig­
namente , y con los ventajosos cJectos que apetecían , un encar­
go tan grave y peligroso, y concluyó dando el teslimonio mas 
irrefragable ded patriotismo y sentimientos generosos del con- 
sejo_ do. Regencia, expresando que dcxalm al mas alio discc*r- 
niiniento y luces de las Corles la elecólou y nombmúiicnto de
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I1 Pri'siilcnte y Secretarios de este auífuslo Congreso. Con lo qual 
; su finalizó este acto, y la Regencia , dexando á las Cortes 
I ima cxpDsicion por escrito, firinada de sus cinco vocales , se 
I retiró acoinpañáiulola doce señores diputados hasta la puerta.
■ Instaladas ya las Cortes, se trnló ante todas cosas del noin-
• brainieiilo de Presidente y Secretario. Mas como nadie tuviese
• voz, de-preferencia para hacer esta designación , al cabo de una 
. lin-dra disensión , manifestó im señor diputado que podía echar- 
-.Sífmaiio de qiialqnicr individuo del Congreso que hiciese mo- 
> inentáneamente las funciones do Presidente para jjroccder á la

elcedon dul que débia quedar nombrado, y designó al Sr. Don 
.Benito Ramón de Hermida. Aprobado por las Cortes este ex­
pediente, pasó el Sr. Hertnida á ocupar la silla de Piesidcnte 

, al testero de la mesa. Siendo indispensable para verificar el 
acto de elección que hubiese también nn Secretario interino, se 
autorizó al Sr. Presidente para que designase uno, y designó 

, al Sr. D Evaristo Perez de Castro, el qna!, con la aprobación 
, de las Cortes, tomó asiento á uno de los lados de la mesa:
• quedando así dichos do.s señores declarados Presidente y Se-
■ cretario momentáneos para solo el acto de elección de estos dos 

empleos en propiedad.
Procedióse en seguida á la elección de Presidente , vinicn-

• do cada diputado á la mesa á h icer escribir al Secretario el 
nombre de la persona que elegía. Del escrutinio resultaron di-

;furentes votos á favor de varios diputados, reuniendo mayor 
número los Sres. D . Ramón Láxuro de Dou y  D. Benito Ra­
món de llem úda; mas como ninguno de ellos tuvdcse la imyo- 

, ría absoluta que las Cortes acordaron debía existir para las 
•elecciones de esta clase, se hizo una segunda votación entre 
. estos dos señores , de la qual resultó que el S»-. Dou tuvo cin­

cuenta votos, y el Sr-/íermirfa quarenia y cinco ; quedando 
por consiguiente elegido Presidente el Sr. D Ramón Bazaro 
de Dou , hasta que íás Cortes dispusiesen otra cosa.

Procediéndose á la elección de Secretario baxo el mismo 
métoilo y forma, resultó la mayoría de votos, aunque no ab-

• soluta , á favor de los Sres. D. Evaristo Peres de Ca-tro y  
D . Manuel Luxan- Y hecha la segunda votación entro los dos, 
quedó elegido Secretario,'hasta que las Cortes dispongan otra

!. cosa, el Sr. Peres de Castro por cincuenta y seis votos contra 
treinta y nueve que tuvo el Sr. Buzan.

Hechas his elecrionos, leyó el señor Secretario la memo­
ria que habían dexado los Regentes al despedirse , cuyo tenor 
literal es como sigue: „ Señor, los cinco individuos que com­
ponen el supremo consejo de Regencia de España 6 Indias re­
cibieron este difícil encargo , realmente superior á su mérito y

I •
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•' sns hk 'm s , en Ocasión ta l , tineqiialciníera excusa <» tlilacio* 
«'ti iiJniitirle Iuil}iera traído perjuicios á la patria ; pero solo lo 
luliuiíiurün V iiir;irí»n í\í*<iftm\-uir%’x̂ Ux ....lulmitierun y juraron (losem[)eiiarlo scfruu sus alcances ínterin 
<l|ie junto el solemne Congreso de las Cortes cstablecia un Go-“ . , ---- .■7-̂—̂  >ovauiti,ia un viii-
bierno cimentado sobre el voto general de la nación. Ha lle­
gado este fcii/. momento tan deseado de tocios los buenos espa- 
uoles , y los individuos del consejo de Regencia, no pueden me­
nos do hacerlo presente á la generalidad de sus conciudadanos, 
para que touiaiidolo en gonsideracion , se sirvan elegir el Go­
bierno que juzguen mas acleqnado al crítico estado actual de la 
numarqtiia, que exige por instantes esta medida tunJamen-
(al. — Isla de León deseliembrede 1810.— SoQor___Pedro,
«ibispo de Oremso. — Francisco de Saavedra__ Xavier de Casta-E*__V .  ̂r» ■ k V .. _nos.— Aotomode Escaño.—  Miguel de Eardizabul y  Uribe.' 

,1/as Coi-tfs quedaron enteradas.
!• t» i. I #% i t  • .. ■< .. _ _En sep id a  tomó la palabra el señor diputado D . Diego 

iiZ«iJos iorrero, y expuso qiian conveniente seria decretar que 
las Corles generales y extraordinarias estaban legítimamente 
instolaclas : que en ellas reside la soberanía : que convenía di- 
Ydir los tres Po.leres, legislativo, cxeciitivo y judicial, lo que 
debía mirarse como base tundamental al paso que so renovase 
el reconocimiento del legítimo rey de España el Sr. D Fer­
nando vil como primer acío de la soljcrauía délas Cortes: do- 
clanuido al mismo tiempo nulas las renuncias hechas en Bayo­
na , no soto por la falta de libertad, sino muy principalmente 
por la (íel consentimiento de la nación. Deseiivolvu) estos priii- 
cipios con muchos y sólidos fundamentos sacados del derecho 
publico, y de la situación política de !a monarquía, los qua- 
Jes íucron después ilustrados por muchos señores diputados, 
(concluyo manitcslaiulo que uno de los diputados traía prepa­
rado un trabajo sobre este importante asunto, que podia mi­
rarse como una minuta del decreto que convenía sancionar so­
bre estos jnintos.

Convinieron las Ciírfes en que se leyese , y lo verificó el se­
ñor ÍMXan , que era quien Iraia el |)apd.

Discuti.ísc prolixamentc sobre cada uno de los puntos que 
comprehendia. El primero declaraba Imitarse ios diputado.s que 
componen este Congreso, y que representan la nación, ieodti- 
nuimeate constituidos en Córtes .generales y extraordinarias” cii 
quume.s reside la soberanía nadómd. Quedó aprobado. ’ ’
_ Por el segiiiuio se reconocía y liroclamaba de nuevo al se­
ñor rey J). I'ern.ando v n ,  y se Jeclaraba nula la cesión dü la
ím lü '' Quedó upro-

Por el tercero se cstablecia la separación de los tres Póde­

le:
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res , reservándose las Cortes el exercicio del legislativo. Quedo

*^*^PüreÍ quarto se declaraba que los que exerciesen el Poder 
excculivo en ausencia del Sr. rey D. Femando v ii serian res- 

*.f)onsabies ú la nación. Quedó aprobado. . v •
Por el quinto babilitaban las Curtes a los actuales indivi­

duos del consejo de Regencia, para que iiiterimuneute exercie- 
Bcn el Poder executivo; loque era tanto mas conveniente de­
clarar como que el consejo de Ri-gencia debía ser rehalnlilavio, 
y había manifestado cii su papel sus deseos de dexar el mando. 
Quedó aprobado. . , r.

Por el sexto se cstablccia que el consejo de Regencia yen- 
dria á la sala de sesiones á 'reconocer la soberanía nacioiuil de 
las Cortes. Prolongándose inuclio la discusión sobre este punto, 
se propuso por algunos señores diputados que fuese permanen­
te la sesión hasta que quedase terminado este decreto tundamen- 
ta l, y el reconocimiento que debía prestar el consejo de Regen­
cia. Acordado así por el Congreso, siguió la discusión liasta 
determinarse el punto como queda en el decreto. _

Por el séptimo se fixaron los términos del reconocimiento 
y  juramento que la Regencia debe hacer á las Cortes, como se 
ve en el mismo.

Por el octavo se confirmaban por añora toaos los tribuna­
les y justicias establecidas. Quedó aprobado.

Por el noveno se confirmahm por ahora todas las autorida­
des civiles y militares Quedó esto aprobado, sin admitirse la 
adición que un diputado propuso, para que se confir.nasen tam­
bién las autoridades eclesiásticas, por babor observado otros se­
ñores vocales que estas no tienen su origen de la polestad civil.

Por el décimo se declaraba que las personas de los diputa­
dos son inviolables. Quedó aprobado.

Por el undécimo y último se encargaba al consejo de Re­
gencia que viniese acto continuo á la sala de sesiones á prestar 
el reconocimiento y juramento prescrito, y que reservase el 
pubüear y circular este decreto hasta que las Cortes manifes­
tasen como convciulria hacerse. Quedo aprobado Esta cláusula 
de siispcmler la publicación liast.i nueva órden tuvo su origen 
«n las dudas que expnsieson algunos señores diputados de Anié- 
lica sobré qiial seria el método mas conveniente de publicar 
este decreto en aquellos países , y eii la falta de una fiinuula 
para encabezar y publicar los decretos y  leyes , punto que se 
leservóp.arn <‘l dia siguiente.

Poco ántcs de sancionarse los últimos artículos de .este de­
creto propuso un señor diputado , que pues en el sexto se 
mandaba que el consejo de Regencia viniese li la sala de se-
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siones á prcsíar el juramento a Uis Corles, y podía suceder que 
por estar Jiiuy adelantada la noche se recociesen sus individuos, 
seria oportuno prevenirle por medio de una diputación que no 
se separase hasta que se les avisase de su venida , lo qual seria 
muy en brev<-- Túvose esto imr conveniente , y entre diez y on* 
ce de la noche pasó una diputación de hes T)rocuradores de 
Cortes á hacer dicha preveticion al consejo de llegeiicia, el qual 
en virtud de ello quedó cu permanencia.

.. Aprobado y sancionado todo el decreto, se acordó el ccre- 
nio¡iia! cou que seria recibida la Regencia , li quien se remitió 
inmediatamente por la misma diputación el decreto original fir­
mado por el Presidente y Secretario , para que enterado de él, 
y de la fórmula del juramento, viniese á prestarle.

E! ceremonial que se acordó para la recepción dcl consejo 
de Regencia fué el siguiente : Que saliesen á su encuentro has­
ta la puerta exterior doce srmores diputados nombrados por el 
Sr. Presidente : que al entrar la Regencia con este acompaña­
miento en la .sala, se pusiesen en ])ie todos los señores diputa­
dos', menos el Sr. Presidente, quelohuria qimtido la Regen­
cia llegase á la escalera dcl solio : que el Presidente de las Cor­
tes ocupase en él la silla del centro , teniendo á su izquierda 
el de la Regencia , y los otros quatro individuos á una y otra 
mano : que entonces el Presidente de las Cortes dixesc al con­
sejo de Regencia , que pues se hallaba enterado del decreto 
expedido, procediese al recoiiociniieiilo y juramento prescrito 
en é l :  que verificado así por los cinco individuos de la Re­
gencia, se retiraría esta acompañada de la misma cliimtarion 
hasta la puerta exterior. St: acordó asimismo que quando la Re­
gencia tomase asiento en el solio , lo tomasen igualiiiente to­
llos los señores diputados, los qnales se pondrían en pie du­
rante el acto del juramento, y al tiempo de retirarse la Re­
gencia.

Llegó el consejo de Regencia cerca de la media noche; pe­
ro solo vinieron quatro de sus cinco individuos , es á saber: los 
señores D, Francisco de Saavedra , D. Xavier de Castaños 
I). Antonio de Eseiño y D. Miguel de Lardizabal y Uribe, 
quedando eii su casa por lo intempestivo de la hora y" lo deli­
cado de su salud el Sr. Presidente obispo de Orense.

Recibiiiocl Consejo en la forma acordada , prcsfiiron el re­
conocimiento y juramento á las Curtes, según estaba prescrito, 
acercándose á la mesa los quatro Regentes, hincando la rodilla 
al lado dcl Presidente de las (¡órtes, jionieiido la mano m  c 
libro di! los santos evangelios, y rcspondiemlo afirmativamen­
te á cada -cláusula de la lómmia que leyó d  Secretario. Con­
cluido este acto ec retiró la Itegeucia cp la munerg acordudui
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acompañándola Lasía la puerta exterior los doce señores di­
putados , y hasta su palacio la diputación de los tres.

Esta primera sesión , que fue lod^ pública , se levantó en 
seguida siendo ya pasada la media noche; y el Sr. Presida,le 
6itó para la mañana del dia 25 á las diez de ella.

SESION DEL DIA 25 DE SETIEMBRE.

birria la sesion, manifestaron algunos señores diputados la 
necesidad de que hubiese quien sustituyese en sus funciones la 
Sr. Presidente siempre que por enfermedad, ocupación ú otro 
motivo no pudiese excrcerlas constantemente. Aprobado el pen­
samiento por las Cortes, se procedió á la elección de Vice-Prc- 
sidente por el mismo órden y método nominal con que se hi­
cieron los anteriores nombramientos. Del escrutinio resulto elec­
to Vice-Presidente por una mayoría absoluta de sesenta y tres 
votos el Sr. I). Ramón Power.

En seguida propuso el señor Secretario Perez de Castro, 
que era absolutamente indispensable nombrar por lo menos otro 
Secretario, ó tal vez hasta quatro, pues uno solo no podía 
desempeñar la secretaría, aun quando híibiese de ser temporal 
esta comisión , como naturalmente habría de determinarse. 
Aproljaron las Córrtcs esta proposición , acordando que se 
nombrase por ahora solo un Secretario mas. En su conseqüencia 
se procedió á su elección en la forma acostumbrada, la qual 
recayó en el Sr. D . Manuel Luxan por una mayoría absoluta 
de sesenta y ocho votos.

En seguida propuso el Sr. Mexia que se discutiese la mi­
nuta de un decreto compuesto de varios artículos, en que so 
fixaba el tratamiento que habían de tener las Cortes , el Poder 
executivo y los tribunales supremos. Leído el proyecto, y dis­
cutido en sus tres puntos, fue aprobado uno por uno , que­
dando resuelto que las Cortes tuviesen el tratamiento de majes­
tad , el Poder e.xccutivo, durante la ausencia de Fernando vii, 
el de alteza, y el mismo los tribunales supremos de la nación.

El Sr. Luxan propuso la fórmula con que creía que deberían 
publicarse por el Poder executivo los decretos y leyes que 
emanasen de las Cortes; la qual dice así: J). Fernando v n  
por la gTflciVi de Dios, Reí/ de España y  de tas Indias, y  en su 
ausencia y  cautividad el consejo de Regencia, autorizado inleri- 
¡lamente , á todos los que las presentes vieren y  entendieren, sa- 

TOMO I. 2
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bed : Que en las Córies generales t/ extraordinarias congregadas 
en la Isla de heon , se resolvió y  decretó lo siguiente ■.

Discutiila la proposición , quedó aprobada por el Congreso 
dicha fórmula; y se mandó que sobre ello , y los tres artículos 
aprol)ados anteriormente, se expidiese un decreto particular.

fil Sr. Oó'reros.pidió que se espcciticasen cu el mismo ios 
gefes y autoridades de todas clases que debían prestar el ju- 
famento prevenido en los pueblos de su residencia, y  los que 
estando cu Cádiz ó la Isla deberían cxecutarlo en la sala de se­
siones ante las mismas Cortes.

£.xcitóse la qiiestion de si las autoridades eclesiásticas, no 
habiendo sido confirmadas, deberían prestar este juramento. 
Pero oidas las reflexiones de algunos señores diputadas, convi­
nieron las' Cortes en que, pues eran súbditos, debían jurar.

Apro1x)se en seguida la proposición del Sr. Oliveros, y  que­
dó sancionado que lodos los gefes y autoridades civiles, mili­
tares y eclesiásticas, residentes en las provincias, luciesen allí 
el Jccoiiocimiento y juramento prescrito en el decreto del dia 
anterior, y lo recibiesen de sus dependientes ; y que «I general 
en gele de este exército , los presúlentes, gobernadores ó deca­
nos de los consejos supremos existentes en Cádiz , y los gober- 
fiadores militares de aquella y esta plaza, pasasen á la sala de 
sesiones para hacerlo.

(.•OIDO estaba pendiente el punto relativo á la publicación del 
decreto de instalación de las Córtes por las dudas que ocurrie­
ron nacidas de varias observaciones hechas por los señores di­
putados de América sobre que no debia remitirse este decreto 
á los dominios nltrainarinos sin que fuere acompañado de va­
rias declaraciones en favor de aquellos súbditos , determinaron 
las Córtes que una comisión de dichos señores diputados, nom­
brada por el Sr. Presidente, se reuniese en la posada de uno de 
ellos para presentar á las Córtes con la posible brevedad su dic­
tamen sobre como convendría publicar cu América el decreto de 
instalación del dia anterior, til Sr. Presidente nombró para 
esta comisión á los Sres. Mexia , Lisperguer, Leyva , Inca, 
marques de S. Felipe, Cauto, Palacios, Pozeer, Llano y To­
ledo, que recibieron este encargo.

Siendo necesario exáminar la legitimidad de los poderes de 
los señores diputados que fuesen llegantio á las (Vjrtes, se acor­
dó que se nombrase una comisión al qfecto compuesta de seis 
diputados, do los qiiaics tres habían de ser de la comLsion que 
en Cádiz había reconocido los 2)odere.s do los procuradores de 
Cortes que se hallaron presentes á la instalación, y tres de los 
(lemas individuos del Congreso ; y que e.sta comisión , que de­
bia ser permanénte, conociese de la legitimidad de los pode-
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res, exíminase las redamaciones, recursos é incidentes que 
ocurriesen eii la materia, y expusiese con luda brevedad su 
dietnmen á las Corles en todos los casos que sobreviniesen pa­
ra su resolución. El Sr. Presidente iioiiibró á los Sres. mar- 
qu'.s de VUlufranca , Oliveros y Amo! , que eran de la antigua 
comisión , y á los Sres. Ulgés, Liados y Zorreqiiin. quedando 
acordado que en lo sucesivo se jiasarian á esta comisión los ex­
pedientes ó papeles que se presentasen sobre esta materia.

Se anunció una diputación de la junta superior de Cádiz, 
que venia á cumplimentar á las Cortes á nombre de todo el 
pueblo de aquella ciudad. Se mandó que entrase basta la ba­
randilla, y qrie subiese á la tribuna el que llevaba la palabra. 
Así lo hizo D. Tomas Isturiz, pronunciando un breve discurso 
al intento, y dexaudo una memoria escrita de la misma Jun­
ta. El Sr. Presidente contestó manifestando que las Cortes 
apreciaban el zclo de la junta de Cádiz.

Reconociendo las Cortes á propuesta de uno de los señores 
diputados la necesidad urgente de formar un reglamento de po­
licía y gobierno interior de las mismas, se acordó que se nom­
brase una comisión de cinco diputados, designados por el se­
ñor Presidente, que se encargasen de formar dicho reglamen­
to , y ])resentiirle á la sanción de las Cortes. El Sr. Presiden­
te , líombró al efecto á los Sres. Gulietrez déla Huerta, A r­
guelles , L uxan , Tenreyro y Golfín.

Levantóse la sesión de c.sta mañana , convocando el se­
ñor Presidente para segunda sesión á las siete de la noche.

SESION DEL DÍA 25 PO R LA NOCHE.

A - i_biería la sesión , habló el Sr. Zorraquin sobre qiian conve­
niente seria que se activase la llegada de los diputados que aun 
no se habían presentado; pues había algunas provincias, co­
mo las de Levante, que no estaban todavía representadas; y 
propuso que se preguntase al Poilcr executivo si se esperaban 
en breve dichos diputados, y qué medidas se habian lomado 
para su venida, encargando que se adoptasen las convenientes 
para acelerarla. Despnes de haberse discutido este punto, se 
acordó que se preguntase á la Regencia si se había cnviailo á 
buscará los diputados que no han llegado todavía, si liabia 
noticia de que debiesen llegar pronto, y se le previniese que si
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no se les había proptJrcionado buque cii que venir, lo dispusie­
se inmediatamente.

La comisión de los señores diputados de America expuso 
su opinión sobre las declaraciones que creia convenientes se hi­
ciesen al inisnio tiempo que se remitiesen ú los dominios uUra- 
inarinos los decretos de ayer y  hoy. Manife.staron algunos de 
estos señores que era necesario hablar al mismo tiempo á la 
América de su igualdad de derechos con los españoles euro­
peos ; de la extensión de su representación nacional como par­
te integrante de la monarquía, y en fin de la amnistía , b  por 
mejor decir, olvido que convendria conceder á todos los ex­
travíos ocurridos en las desavenencias de algunos países de 
América. El Sr. Mexia pidió que si debía haber discusión 
para la admisión de la propuesta, se dexasc para sesión secreta. 
Sin embargo se discutió algo esta materia, sosteniendo los di­
putados ameru'uiios la necesidad, justicia y conveniencia de 
acompañar ol decreto de instalación y siguiente con declara­
ciones de esta naturaleza, y mauilcstaiuló muchos de los eu­
ropeos lo intempestivo de estas medidas cu el actual momento, 
por ser materia que requería mucho pulso, examen y ante­
cedentes de que aun se carecía ; pero protestamlo siempre que 
nadie se oponia á la fraternidad de los dominios de ultramar 
con ios de Europa, y á las declaraciones ventajosas que convi­
niese hacer en su tiempo.

Otros diputados europeos manifestaron que era urgentísimo 
no detener un momento mas la declaración de los decretos de 
ayer y hoy , pues siendo conocidos de todo el público de Cá­
diz y la Isla por 1a publicidad de las sesiones, podría llegar la 
noticia á las provincias por cartas particulares á rites qne por el 
Gobierno; lo qual tenia muchos inconvenienles. Al mismo tiem­
po expusieron otros diputados que si la publicación se hacia 
en España, y se detenía para la América hasla acordar lo con­
veniente sobre lo propuesto por los señores americauos , succ- 
deria que la noticia llegaría á los dominios ultramarinos por 
cartas particulares antes que por los conductos de oficio; lo 
qual producirla aun mayores inconvenientes.

Finalmente, reconociendo la mayoría de los vocales qne la 
proposición de los señores americanos no podía decidirse en el 
momento, y que urgía por las razones indicadas la publicaeiou 
de los dos derretos en España y ultramar, se propuso para 
conciliar las diversas opiniones , que reservándose para otro 
día proveer sobre la proposición de los americanos, se proce­
diese á la publicación de los dos decretos, previniéndolo así 
por medio de otro al consejo de Regencia.

A conseqiicncia se formó una minuta de decreto, por el
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nne se remUla al consejo ele Regencia el de la njañaim de este 
(lia el anal con el del dia anterior se le mandaba imprimir, 

ul)licar\ circular en España, América y demas dominios.
 ̂ Leida esta proposición , pidió nn señor diputado que se 

añadiese la orden ilc cantar un solemne Te en acción
de srracias por la instalación de las Cortes en todos los do­
minios de i .  M. , de hacer saWas de artillería en celebridad 
de tan memorable aeontecimiento, y rogativas publicas por tres 
d?6s , implorando el auxilio divino para el acierto de las

^ “ Aprobada esta adición, y extendido el decreto ‘‘«r’
respondía, fué enviado á la Regencia con el de la ses on de 
la mañana por mano de un alabardero, que fue el ^cdio jue  
quedó adoptado para estas remisiones y a  de todos los oficios.

 ̂ Desde este dik principalmente quedo acordado que las yo- 
taciones ordinarias para aprobar ó desechar 
se barian levantándoselos que aprobasen, y que Jando sentados 
los que no aprobasen. . . . ,  ,

V n  señor diputado propuso que se previniese a la Regen-
cia ,quc al mismo tiempo de disponerla impresión y ciicnla- 
don de los decretos de ayer y de hoy , que se le acababan do 
remitir , hiciese imprimir y circular la acta solemne de la im- 
talacion de las Cortes, con expresión de todas suscircunstai.. 
d a s , nombres de los diputados que las componen , y provm- 
das que representan; con la advertencia de que esta acta dibo 
acompañar á los decretos que se mandan hoy imprimir y cir­
cular , y ha de ser autorizada en debida forma, por el secre- 
tarío de"̂  Estado y del despacho de Gracia y Justicia que asís-

Quedó aprobada esta proposición , y acordado que los 
señores Secretarios pasasen al efecto los olicios coxresiion-
dicntcs. „

Recibióse nn pliego, cuyo contexto pareció a los señores
Secretarios ser grave y reservado; y uno de ellos, el Sn J^uxm  
pidió que se procediese á sesión secreta. En su conscqucncia et 
Sr. Presidente levantó la sesión pública.
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SESIO N  DEL DIA 26 DE SETIEM BRE
P O R  L A  M A Ñ A N A .

p e  abrió la sesión presentámlose á,jurar como diputados los
porA ra-on, y D . Manuel 

t a m a  Herreros , suplente por la proviiiciu de Soria , ha- 
l amióse ya reconocidos y aprobados sus poderes. Prestaron 
el juramento hincados de rodillas al lado del Sr. Pr^^idenle 
puesta la mano sobre los santos Evangelios, y  baxo la fórmula 
que strvi para los diputados, y tomaron asiento.

r Regencia remitió una memoria <á las Cortes
con fecha (le este din, la que se leyó á la letra, y  dice así; 
„  » tnor, nada desea tan ardientemente el consejo de Re<>-en~ 
cía como acreditar á toda la nación el profundo respeto que pro- 
lísa  a las leyes , y el acertado desempeño de las fiincioiies eme 
se lian puesto a su cargo. Guiado de este principio , que será 
p in p re  la norma de todas sus operaciones, no dudó un solo 
instante en prestar cl juramento de obediencia á las leves y de-
d !? .w !? r  arreglo á la fórmula

d  dtcreto_ que y . M. se sirvió dirigirle con una diputación. 
J;u este mismo decreto , por el qiial se reserva V. M. cl excr- 
cicio del I Oder legislativo en toda su extensión, se habilita al 
consejo (le Regencia puraque iiilcrinamente, y hasta que las 
i-i rtes elijan el Gobierno que convenga, exerza el Poder e.xe- 
cutivo , quedando responsable á la nación con arreglo á las le- 
yes. El consejo de Regencia no puede dar un solo paso en la 
caircra difícil de la aiiíoridad que se le ha encargado , sin sa- 
Der (le anteiuaiK) los t<jrniinos precisos de la responsabilidad ú 
que le sujeta el decreto. Porque ¿como podrá arrcrglarse á ella, 
si no conoce ni su latitud ni los limites que la circunscriben’ 
i tmmo podra incurrir en ella, si no se han determinado clara 
y  dislintaraciite las obligaciones de! Poder execiitivo, ni las fa- 
cultades que se le cimceden ? Sin esta clara y precisa distiiicioa 
quedara si" efecto a responsabilidad expresada en cl decreto 
íic V. IVl.; pues no habiéndose fivado por imcstras leves la lí­
nea divisoria que separa ámims Poderes, ni las facultades pro­
pias ele cada uno, severa cl consejo de R(‘gencia entre dos 
extremos con peligro de tropezar en uno de (dios, por mas que 
procuro evitarlos, pues ya usará á veces de uiia autoridad que 
segiiii la mente de V. M ., no esté comprcheridida en las atri- 
bucioito de! Poder cxeciilivo, ó ya dexará otras de usar por un
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cR-cto de su mismo 'respeto á las leyes , de las lacultades que 
^mlel envuelve , V cuyo libre expedito excrcicio es ahora mas 
nJeesario que mmea por las apuradas circunstancias del es-

'̂^^*Tambien exigen estas circunstancias imperiosamente que 
hava una comunicación rápida y continua entre las dos auton- 
daies, para que sus esfuerzos combinados y 
dan concurnr mas eficazmente a la salvación de la 
do por lo mismo de la mayor importancia que V. .M. eslauicz- 
ca y fixe en un decreto el modo de seguirla. .

JEl consejo de Regencia espera pues que V. M. se sirva (Te- 
clarar : 1.‘ qiiales son las obligaciones anexas a la resjmnsab.- 
lidadque le impone el mencionado decreto, y quatcs las ta- 
cultadcs privativas del Poder cxecutivo que se le ha confiado: 
g.° oué método habrá de obserrarse eii las comumcacioiies que 
necesaria y continuamente ha de tener M. °
Rc<mncia.— Real Isla de León 26 de setiembre de 1810. —LroM-
ciscQde Sacroedra. — Xavier de Castaños.-Antonio hscaño.—
M im e! de Larditabaly Uribe.”

Iveida esta exposición , se discutió sobre el ram o de enten­
der la responsabilidad que se impone al consejo de Regencia, 
hablando entre otros los Sres. Muñas Torrero, ilernitda y  fía- 
íierrez de la Huerta. Se acordó por las Cortes que estos tres 
diputados traxesen para la sesión de la noche de este día, cajla 
uno con separación, un proyecto de respuesta al mens^e del 
consejo de Regencia, y quedaron encargados de ello. vN: trato 
de si la discusión que habla de tenerse en la noche sobre el 
particular seria pública ó secreta, y se decidió por votación que 
fuese pública. Tarabicn se acordó que se tratase de este asunto 
con preferencia á qualquier otro. Con lo qual se levanto la 
sc^on.

SESION DEL DIA 26 PO R LA N OCH E.

Cyontínnando la deliberación sobre el mensage o memoria del 
consejo de Regencia, leyeron sucesivamente los Srev. Gutier­
res de la Huerta, Hermida y  Torrero sus proyectos de contes­
tación. El del Sr. Huerta r.ontenia la enumeración de '“s liim- 
taciones que creia debiaii ponerse al Poder exccntivo. L1 i.el 
Sr. Hermida se vediicia á reliexiones y principios generales, 
pero sin la precisión que se rcqiieria para que pudie-sc mirar­
se como juinuta de contestación. El del Sr. Terrero era sen­
cillo , conciso y temiinaute.
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Dj^scutiuse lar^amentü la materia. D(-stlc Iiie^o cxnuso el 

br Jiermtia que sus reflexiones eran ffenerales , v Que accedía 
al dictamen del Sr. *  la I lS r ta .  Este L t ó  rexp ll!

lashraifacioncsque ponía ni Poder cxecuUvo. 
/  1 «1 V. P»rez de OtHro opuso sobre la limitacioa relativa
a  os Intaclos de pa^ y de comercio & c., que el punto «ra muy 
delicado , y se bailaba muy «listante de encerrar un priucipio 
tan corriente y tan umversalmente admitido, que pudiese na-

diputados opusieron otras 
dificultades a la sene de limitaciones. Se volvió á leer la mi­
nuta del Sr. Jarrero, y  rodó sobre ella la discusión , que l'ué muy extensa. ■ j 'i uc
,, 1 ? ' as qiiatro «le la madrugada 
üeldia ¿7, manifestaron algunos señores diputados que la sesión 
M prolongaba demasiailo, y que coiivendriii dexarla para el día. 
Otros se opusieron. Al fiu se decidió que la sesión continuase 
sui interrupción.

, Firmáronse diferentes minutas de decreto, en que se preten­
dió retundir lo mas esencial de los dictámenes; pero al cabo se 
vino a parar substancmlinentc á, la proposición del Sr. Torrero 
con una pequeña adición que propuso el señor secretario Pe- 
Tez de ÍMflro.

La idea del Sr. Torrero fue que se contestase al conseio de 
iíegencia que por el decreto de S i  de setiembre no se ban 
Jiiiesto limites al Poder execiitivo , y que la responsabilidad que 
se le exige ep inye únicamente la inviolabilidad absoluta que 
corresponde a la jiersona sagrada dcl rey. Agregóse á este pea- 
samiento el anuncio de que se formaría nnr Is '̂ r/iri».

»4iuq.u, se uixese a la Kegencia, que mientras se hacia este 
reglamento, usase de todo el poder que fuese necesario para 
la detensa , seguriilad y administración del estado. También se 
acordp responder á la Regencia, que en qiianto al modo de 
comunicación entre ella y las Córtes , se siguiese usando el mé- 
todo adoptado hasta que otra cosa se dispusiese.

.Eefuiidiilas loda-s las especies en el proyecto del Sr. Tor­
rero, quedó aprobado por votación; y también lo fue des­
pués de leerse repetidas veces la minuta de decreto extendida 
conforme á lo acordado.

Firmado el decreto por el Sr. Presidente y los dos Secreta­
rios para remitirlo á la Regencia, se levantóla sesión, siendo 
ya las qiiatro y  media de la madnigaila del dia 27 , convo­
cándole! Sr. Presidente para las quatro de la tarde.
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SESION D EL DIA 37 DE SETIEM BRE
P O R  L A  T A R D E .

J l l i l  señor secretario Peres de Castro clió cuenta de un papel 
que se le remitía de Cádiz sobre la ilegilimidad de ciertos po­
deres : y  se mandó pasar a la comisión correspondiente, ^ o n  
motivo de pedir el siigcfo de Cádiz que se le contestase por es­
crito el recibo ó la resolución, manifestó dicho Sr. Secretario que 
era preciso declarar desde el pnneipio , y establecer como re­
gla general, que los Secretarios de las Cortes no deben respon­
der por escrito á los ofícios de los particulares; que cada uno 
puede dirigirá las Cortes sus ideas, proyectos ó escritos, de 
que se dará cuenta en público, por domle el interesado podrá 
enterarse del curso de su papel, ó bien podrá contestársele de 
palabra; pero que de ningún modo debe admitirse el sistema 
de contestaciones por escrito, sino con el Gobierno , pues lo 
demas seria interminable, incongruente é impracticable.

Las Córtes acordaron que no se contestase por escrito á los 
papeles de los particulares.

El Sr. Presidente, manifestó que los gefes militares de pala­
cio ,• es á saber, el capitán de Guardias de Corps de quartel 
conde de Caslelflorido , el capitán del real cuerpo de Alabar­
deros marques del Castelar, el coronel de Reales Guardias Es­
pañolas duque del Infantado , y el teniente coronel de Reales 
Guardias Walonas D. Manuel Crevenkel, deseaban presentar 
personalmente sus boracnages á las Córtes, y prestar el jura­
mento de lidelidad. Y habiendo estas admitido su deseo, y 
acordado que dcbiaii prestar el mismo juramento que hizo cl 
consejo de Regencia, según la fórmula del decreto del día 
del corriente, autorizaron al Sr. Presidente para que lo hiciese 
asi eiiteudor á dichos gefes.

Asimismo, á propuesta del Sr. Povoer, se acordó que fuesen 
admitidos á prestar cl juramento, como lo deseaban, el direc­
tor general de la armada, el capitán general dcl departamen­
to , y cl comandante general de la esquadra, aunque no esta­
ban llamados á jurar estos gefes de la marina; y que para su 
aviso c inteligencia se pasase el oficio correspondiente al minis­
terio de,aquel lamo.

Ilabiémlosc anunciado que una diput.TCvon del ayuntamien­
to de Cádiz deseaba ciimplimenlar á R. M ., se le permitió en­
trar en la sala; y quedando en la barandilla los individuos que 
la componían, cl que llevaba la palabra hizo una arenga ea

T OMO 1.  3
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que expuso los seutlmicntos de fiddida»! d é la  ciudad de Cá­
diz ; á ,ijuc contestó el Sr. Preside. t'̂  como correspon'lia.

El Sr. J^itirre , diputado de la junta dc'Cádiz , halua dado 
cuenta el dia anterior dcl aviso que le comunicaba ht Junta so­
bre haber cerrado el puerto hasta que otra cosa dispusiesen 
las Cortes, coa el objeto de que no se enviasen á A'iiérica no­
ticias particulares de la instalación de las núsm.is antes de ((uj 
partiesen las de oficio. Recordóse esta esjK’cie para que se do- 
libcii^se si convendría que las Cortes contestasen á la Junta, ó 
bien autorizasen al S r .A 3¡uÍT>-e para qnc lo hiciese, indicán­
dola que este asunto pertonccia al consejo ele R<'¡rcivcia , que 
era el encargado de circular los decretos de las Cortes ; y que­
dó acordado que estas no deliiau coutcsiar.

El 5r. Qaintano propuso, que todos ¡os cuerpos no privile­
giados del cxército hiciesen una sola vez la guardia á las Cót- 
tes. Mas habiéndose opuesto á esta proposición muchos seño­
res diputados , la retiró su autor, quedando establecido que se 
hiciese la guardia a las Córtcs por las tropas de la casa real, 
y del modo que se hace en el palacio del rey. Tainbhm se de­
cidió que los misinos cuerpos prosiguiesen haciendo la guar­
dia al consejo de Regencia, sin hacerse en ello novedad al­
guna.

El Sr. Mexia propuso qnc mientras llegaba el caso de 
pensar sobre la libertad que convendría dar á la imprenta, y 
para suplir por ahora la luz que debía esperarse de aquella li­
bertad bien entendida, convenia establecer que se recibiesen 
cu las Cortes por medio de los señores Secretarios todas las 
memorias y escritos que se presentasen, las que deberían estar 
íirmadas por sus autores, á quienes se podría <lar un papi;l por 
donde constase que hablan tenido el honor de presentar la me­
moria ó escrito. Este pensamiento fue adoptailo cu quanto á 
qne se admitiesen !a.s memorias ó escritos que se pnisentasen.

Tomó entonces la palabra el Sr. Arguelles , y habló sobre 
la imporfancla y necesidad de pensar en el punto de la libertad 
de la imiirenta , aunque con los límites que fuesen convenien­
tes para contener su abuso; añadiendo que quaiido llegase cl 
caso de tratar sobre la materia  ̂ debería nombrarse una comi­
sión que propusiese ú las Córtes sus meditaciones acerca de 
dichos límites.

El Sr.‘Pcreg de Cuslro «lixo que pues cl preopinante le Jia- 
bia prevenido en este'pensámieiilo , se contentaría con dar im 
paso mas , pidiendo que desde luego se nombrase la comisión 
que debería encargarse de este trabajo.

El Sr. Zorrnquin apoyó la ¡irojiosicion, y la apoyaron tam­
bién otros muchos diputados. Alguno, tltí ellos la coutradixo, y

!
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d  Sr Torrera U sostuvo aVgando varias razone?. Finalmente, 
Ja qiicstioá vino á parar cu si se iiombrafia una co iusion que 
nrcnarasc los trabajos para jrroccder a deliberar sobre la liber­
tad nolUica de la imprenta. Y  habicmiosc resucito que se nom­
brase V que el Sr. Preaidenle desijinase las ¡jcrsonas que la de­
bían componer, nombn'i L-l mismo acto continuo á once dipu­
tados, que fueron los Sres. /Íermiífii, OiixieTos, lo r r e r o , A r-
c'úeUrs, Perez de Cuatro, Ve^u, Capmunj/, Couto ( U. José 

, fíal/efro, Montes j  Palacios.
Y siendo las ocho y media de la noche se levanto la sesión.

SESION DEL DIA 28 D E SETIEM BRE.

S e  mandaron pasar á la comisión de Poderes los presentados 
«or d  Sr- D . Mariano Garoz, diputado <le la Mancha.

Uno de los señores Secretarios dió cuenta de una memoria 
del teniente coronel de artillería D. Joaquín de Osma, relativa 
al modo de levantar un crecido exército, y de proporcionar me­
dios para mantenerle y equiparle. Estando resneltoque se nom­
brase una comiáon militar destinada al exámen de los escnlos 
ó nrovectos militares que se presentasen a las Cortes, y  que el 
Sr. Presidente desígnaselos señores diputados que debían com­
ponerla , se acordó que esta memona se entregase a dicha co­
misión qiiando fuese nombrada. - i w  i

Se dudó silos comandantes de guardias Español^ y; tValo­
nas hablan de entrar en la sala de sesiones á tomar del Sr. Pre- 
sidnite la orden como la toman del rey; y quedo acordado 
Oue los cuerpos de casa real, que hacen la guar^'u 'i ’as Cor- 
tes sio'an la ordenanza como en el palacio de S. M ., enten­
diéndose con el Sr. Presidente como lo hacían con la real pet-

El Sr Herrera pidió se pasase á sesión secreta, pues tenia 
que exponer al Congreso cosa muy importante y reservada.

Discutióse si se accedería á la propuesta; y rnaiutestaiido el 
Sr Presidente que , seguivlo que se le había indicado,^ fornia- 
b-i juicio que la sesión debía ser secreüi, se decidió asi por lüS 
Cortes; y cu su cooseqüenda se levantó la sesión publica.
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SESION D EL DIA 39 DE SETIEMBRE.

jí\-i)írr(a la sesión se presentaron á las Cortes los qnatro ge- 
fes militares de palacio , el capiütii de Gitanlias de Corps de 
qiiartel', el capitán de Alabarderos, el coronel de reales üuar- 
dias Españolas , y el teniente coronel de reales guardias Walo- 
iias.á prestar el juramento prescrito, lo qiial verificaron en la 
forma acostumbrada, despiies Je haber pronunciado el capitán 
de guardias de Corps á nombre de todos un breve «liscnrso aná­
logo á las circunstancias, á que contestó el Sr. Presidente.

Tomó en seguida la palabra el Sr. Capmani/, y  presentó la 
proposición que tiabia indicado sobre ol testimonio público de 
desinterés que deben dar los señores diputados de (’órtes, re­
nunciando á todo empleo, gracia ó merced que puedan reci­
bir del Poder execulivo durante su diputación. Al electo leyó 
el papel siguiente: „ En vano sacrificaríamos nuestro reposo, 
nuestra salud, y nuestra propiavida, si fuese menester, en servi­
cio de la patria , si á estas obligaciones que nos lia impuesto 
nuestro sagrado cargo no acompañásemos un acto generoso y 
voluntario de desinterés que selle el titulo de padres de la patria 
quando le merezcamos. Quiero decir con esto , que al pueblo 
español que nos ha constituido sus defeusores , tratemos desde 
ahora de darle un eterno testimonio , no solo de nuestra recti­
tud y  justicia, sino también de nuestra moderación. D-bemos 
renunciar á toda fortuna personal cerrando la puerta á tuda es­
peranza, cerrándola ántes á nuestros deseos. La confiniiza que 
la nación tiene en nosotros se acreditará con el voto público y 
solemne de huir hasta de la tentación de acordarnos de nues­
tra» propias personas, para no despojar á la virtud del nom­
bre de austeridad, que debe ser en nosotros su divisa. Quando 
La mala ventura nos reduxesc á pobreza, el estado nos dará 
pan , como lo reciben los padres ancianos de los buenos hijos. 
¡Y  que pan tan sabroso el que comeremos de manos de la ca­
ridad nacional!

,, Propongo, pues, á este augusto Congreso mi opinión, re­
ducida a esta forma de decreto : Que ningún diputudo en Cór- 
tes , así de tos que al presente componen este cuerpo , cpmo de loa 
que en dcUlante hayan de completar su total número, pueda solí- 
citar , ni admitir para s í , ni para otra persona, emp'eo, pen- 
sion, gracia, merced ni condecoración alguna de. la Potestad exe- 
cutiva interinamente habilitada ̂  ni de otro Gobierno que en ade-
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lanie. se conslMvya haxo de qualquiera denovñnacion que s'-a: 
si desde el día ’ de nuesfra instalación se hubiese recibido algún 
empleo ó gracia, sea declarado nulo. Pido en fin que este decre­
to se cemunique al consejo de Regencia para su conocimienloé 
impreso, se circule á todas las prorincias de la monarquía espa­
ñola para su gozo. y  al mundo entero para su ad/niracion."

Oído esto pov las Córlos, acordaron por aclamación que se 
tlcbia ciar un testimonio público de desinterés. El Sr. Gutierrex 
de la Huerta dixo que él liabia tenido el mismo pensamiento, 
y formado al intonto un proyecto de decreto. Deseando el Con­
greso enterarse de su conteiiiilo , lo leyó, y explicó por partes 
con prolixidad.. Era este proyecto mas extenso y riguroso que 
el del Sr. ÍVippzaw^ ,̂ pues compreliendia la prcliibicion de ad­
mitir y solicitar empleos hasta para los parientes en quarto 
grado inclusive , baxo la pena de que el transgresor sea decla­
rado por ahora indigno de ser diputado en Cortes , y de taiier 
por espacio de ejuatro años voz activa ni pasiva en las elec­
ciones.

Discutióse largamente y punto por punto el proyecto del 
Sr. Huerta. Muclios señores diputados se opusieron á que esta 
voluntaria renuncia fuese extensiva á los luios y parientes, cu­
yo derecho á las recompensas del Gobierno no dependía ele 
sus padre.s. También se opusieron otros á que esta renuncia 
durase por espacio de dos años después de acabada la diputa­
ción , como había indicado el Sr. Capmany , quien desde luego 
reduxo el término á un año.

En la discusión se vino á parar al proyecto del Sr. Cnp- 
many , que pareció mas conveniente, y se tueron modificando 
in sensiblemente algunos de sus extremos en virtud de las re­
flexiones de varios señores diputados, que opinaron no debía 
extenderse la renuncia á los empleos que se dan por escala ó 
antigüedad con arreglo á leyes ó estatutos, ni tener lugar en 
el caso extraordinario de algún relevante y señalado servicio.

Tliislnula suficientemente la qliestion, se presentó de nuevo 
el proyecto de decreto del Sr. modificado en estos
términos : Ningún diputado en Cortes , asi de los que al presen­
te componen este cuerpo , como de los que en adelante hoyan de 
completar su número, pueda, durante el tiempo de su e.verci- 
cío , solicitar , ni admitir para s í, ni solicitar para otra per.’ona 
alguna empleo , pensión , gracia, merced ni condecoración de la 
Potestad exec.ntiva interinamenle hahililada, ni de otro goójer- 
Po que en adelante se constituya , ba.ro de qualquiera denomi­
nación que sea ; entendiéndose, exceptuados de esta regla los em­
pleas que por escala ó antigüedad se acostumbran á dar según 
.reglamentos, ordenanzas ó estatuios qua rijan en los cuerpos uJ-
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litares, eclesiásticos y  chiles ¡ y  asimismo aquellos casos en que 
un servicio notoriamente sobresaliente y  extraordinario hecho en 
beneficio iel rey y  de la patria, merezca á juicio de las miomas 
Corles un premio también exlrmerdiHaria.

Habícmlü sido itpro batía esta projiosicion, so trató en se­
guida si debía incluirse en esto acuerdo la cláusula do que la 
prohibición indicada se extieii la á mi año después de haber 
doxado de ser dipiUa.io. Procediémiose á la votación en la 
forma acostumbrada, y  resultando algunas dudas en la enu­
meración de los votos -, .se propuso y acordó que se votase iio- 
inina'meate , diciendo cada diputado des'le sii asiento sí ó no 

,eu voz alta, y escribiendo su nombre lo.s señores Secretarios. 
Verificado esto , resultó del escrutinio que hubo por la afirma­
tiva cincuenta y im votos, y qimreiita y uno por la uegaliva. 
Con lo qmd quedó resuelto que la proliibiciou sobredicha se 
fc.xlicuda á un año después de la dipuludon.

Ivi seguida se'discutió sobre si se impoudria alguna pena 
á 'los traiisgresores, y se decidió que no se impusiese.

En quiiuto al modo de comunicar esta resolución al con­
sejo de Re<jeiicia para su conocimiento, y á linde que cons­
tase en todos ios ministerios, se acordó que fuese pur oficio 
de los señores Secretarios á cada ministerio.

El Sr- Presidente levantó la sesión siendo las tres de la 
tarde , y citó ]iara las diez del día siguiente á sesión secreta, 
estando ya convenido por un coiiseiitiiniento general que las 
sesiones-empezasen en secreto por im corto espacio de tiempo, 
para exíiiniaar si había cosas reservadas que tomar eu cousi- 
dcraciou.

DIA 30 DE SETIEMBRE.

1 m  sesión fué toda secreta.

SESION DEL DIA I.° DE OCTUBRE.

abrió la .sesión, amiiiciando uno de los .sriíores Si'creta- 
rios que los poderes del reverendo obispo prior de S. M-ir 08 
de León , como diputado en Cortes por ia provincia ile Exlre- 
mniliira , estaban cu regla según el informe de la comisión de 
Poderes, fin su coiiseqüencia se le admitió á preatar el juramento
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qnc liaron Tos illputatTos , j  toiiió asiento rn ol Comerrso.

Ifno de los señores Secretarios expuso que sé remiííau 
á las (i'irtes varios anóiiiruos , y que pirecia conveniente 
deUbiTar si hiibian ó no de admitirse. Al<riinos señores diputa­
dos fueron do sentir qnc IckIu íinúiiiitio debia despreciarse sin 
dar cuenta de é l, ni toinailo en consideración para nada. Otros 
oiiinaron , que no debiaii descclnr.se tan afisohitaineiite que no 
se hiciese algún caso de ellos quando eonluviesrn especies, cu­
yo examen pudiese ser de iitilida l. La mayoría convino en 
que los anónimos que tratasen de personatidai!i-s debinn des­
preciarse. Jul Sr. Hcrmiíia. á quien siguieron varios señores di­
putados, proiniso que toda memoria, plan de administración 
económica, do ciencias, de asuntos militares, ó de buen go­
bierno , debían admitirse aunque fuesen anónimos: pero que lo.s 
papeles que denuncian personas ó casos particulares, y que no 
contienen mas que personalidades , temores infundados y co­
sas semejantes , siendo anónimos, pasasen al Sr. Presidente, 
para que exáininándolos por sí. ■<) haciéndolos exámiiiar por 
ol diputado ó di|)iilados que estime conveniente, se vea si con­
tienen cosa que merezca atención. Discutióse de nuevo sobre 
esta projiosicion , que en general fue del agrado de las Cóiles; 
pero el Sr. Presidenlc propuso que se ditiric.se e.sla qücstioii 
hasta que se adoptase el rcglameuto para las Cortes. Así se es­
timó , y quedó acordado.

El Sr Gon%u'.e% pidió se estableciese una comisión , llama­
da de J a í t id a  , destinada á oxeiniiiiar las ourjas de los presos, 
y á cuidar de que se administre justicia. Di.ecn(iós<‘ algo sobre 
este- punto; pero atravesándose varias opiniones acerca de que 
convendría pedir al Gobierno noticias y datos sobre el estado 
del exérr.ito, de la hacienda , de las cárceles y de oíros ra­
mos, quedó por ahora sin decidirse la proposición del Sr. Gok- 
sn/er.

Se dudó si convendría ocuparse aufe todas rosas en el exa­
men del reglamento do lis (lórtes, como punto iirgentisiino 
para establecer el orden. Y se ¡iconló por v.itaeion que se em­
pezase al instante ))or el reglamento. Así se hizo, leyéndolo el 
señor Secretario Luxan , uno de los encargados de su formación.

Concluida su lectura , se ])resentó el goiternndor de la isla 
de l/coii á prestar el juramento, según estaba prevenido ; y lo 
liizo en la forma acostumbrada.

El Sr. Pr(sidc7ite señaló la primera hora de la sesión iimic- 
diala pata la segunda lectura de dicho reglameiilo.

En seguida leyó el Sr. Oliveras la siguiente proposición, 
que jiedia se adoptase:

55 Que cl consejo de Regencia forme un estado de las fuer-
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zas dü mar y tierra de la nación , de sus rentas, recursos, exís» 
tericias de víveres de boca y ¡guerra, de sii actual manejo y 
distribución, como asimismo de las convenciones y alianzas con 
otras naciones, de los pactos y contratos cea particulares, y 
de qiiaiito convenga para la cabal itistriiccion de las Cortes, 
recncargando á los tribunales , á quienes compela , la pronta 
subslmciacion de las causas de estado que están pendientes.

„ E! consejo de Regencia repetirá el mencionado estado ca­
da mes , y cornprelienilerá las posiciones de los exércitos, sus 
a'leU'ita iiientos y atrasos, y causas que so_ presuma , ó que 
verdaderamente los motivan : si están abastecidos ó no de quan- 
to necesiten ; de la seguridad y colocación de los abnacenes y 
hospitales primarios y secundarios ; y de la buena adminis­
tración (le ellos.

„ü .irá el consejo de R'-gencía nn parte diario á las Cortes 
de las novedades principales que ocurran cii la nación, y }»r- 
fioiilarmente en los exércitos , y de los interesantes puntos de 
la Isla y Cádiz, y tuerzas cftn que se defienden, coino tam­
bién di: las que oponen los enemigos á estos puntos, y en 
quanfo pudiese ser de las que tienen en la península.

„E1 consejo de Regencia formará un estado de las promocio­
nes que se hayan hecho (U’sde principios de abril de IbOS, 
hasta 23 de setiembre pró.v.imo, tanto civiles como militares, 
y de los servicios que las hayan motivado- de las jubilaciones 
y pensiones concedidas, y de sus causas; de los generales y  
oficiales subalternos que no están en los exércitos , y sueldo 
que disfruten , délos miiiislrosdc precisa dotación de los tri­
bunales , y de los que redundan, y lo mismo se entenderá ÍIc 
las oficinas, comisiones y  contadurías.”

El Sr. Huerta nfuidló que el estallo pedido por el Sr. Oli­
veros contenga lista de los empleados desde .?0 de abril último, 
en que la Regencia previno que se suspendiese el curso de to- 
das las pretensiones.

El Sr. Mexia reprodiixo la proposición hecha por los se­
ñores diputados americanos el dia 23 de setiembre .sobre al ino- 
(l.'> con que han de ser considerada.s las Ainéricas, para (|uc sean 
tenidas por parte integrante de España , y sobre el tjlvido (¡ue 
debe concederse á quantos extravíos se Inyan notado en algu­
nos puntos de America desde que todas aquellas provincias 
de ultramar hayan reconocido la autoridad legítima.

En vista de esta proposición , se reduxo laqiiestion á si ha­
bla de tomarse jtrimero en consideración y decidirse la del íie- 
ñOT Oliveros, !i la de los señores diputiulos de América; y se 
resolvió que se decidiese primero la del 5r. Oliveros , el qiial 
la volvió á leer como queda escrita. Y  despUes de una breve
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discasion sobre si liabian de pedir todos los ititectfdentes y 
noticias que indicaba el autor de la proposición, fue resuelto 
que 8C pidiesen j  pasaudo los señores secretarios el oficio cor­
respondiente.

Se levantó la sesión.

SESIO N  DEL DIA 2  DE OCTUDRE.

.A -bierta Id sesión , se presentó el decano del consejo de Or­
denes , que á  nonilirc del misino felicitó á S. M. por su instala­
ción, y prestó el juramento prescrito de obediencia.

Lo mismo hicieron el decano del consejo de Guerra en 
concepto de ta l, y como director general de la armada , y el 
capitán general del departamento, inanifestaiido que clcuman- 
diuite general de la esquadra no podía presentarse en este día 
por hallarse sumamente ocupado en asuntos del servicio.

También se presentaron con o.l mismo objeto los decanos de 
los consejos de Castilla, ludias y Hacienda. A los breves dis­
cursos análogos á las circunstancias que con esta ocasión se 
pronunciaron, contestó en la debida forma el Sr. Presidente.

Por último solicitaron el mismo honor de prestar el jura­
mento á las Cortes el intendente general de este departamento 
de m arina,y el intendente de esteexército á  su nombre y el 
de sus dependientes. Y  así se verificó.

El Sr. Presidente presentó un memorial con documentos 
que le habían entregado varios españoles europeos establecidos 
€H la América septentrional, pidiendo rpie se les considerase 
«n la representación de diputados suplentes de América. I jCÍ- 
da la representación , se suscitó una vira discusión sobre el 
particular, que naturalmente conduxo á la proposición que 
en el dia anterior liabiiin renovarlo los señores dípiifados ame­
ricanos. Mas pareciendo en general que no merecía particular 
aprecióla propuesta délos europeos establecidos en América, 
se difirió para otro dia la discusión de la pro|>osicioii de di­
chos. señores diputados; y  se levantó la sesión pública.

TOMO ! .
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SESION DEL DIA 3 DE OCTUBRE.

R  cnovada la mocioii de los señores diputados de América, 
uno de los de Buciios-Ayres limitó la qüestion á los siguiciilcs 
puntos : I.° ,, Que las Cortes sancionen expresamente el de­
creto que expidió la junta Centra!, y  renovo el consejo de Re­
gencia ; á saber: que los dominios de ultramar bacen parte in­
tegrante de la monarquía española” ; y 2.° „que no se proceda 
por el Gobierno á usar de rigor contra los pueblos de Amé­
rica, donde se han manifestado turbulencias ó disgustos ; pe­
ro que las Cortes se informen délo que el Gobierno sepa en 
este punto, y de las medidas que haya tomado.” Se discutie­
ron largamente estas proposiciones , y se difirió su conclusión 
para el día siguiente.

Entró á hacer el Juramento á las Cortes el comandante de 
Carabineros Reales, el qual pronunció un breve dbcurso, á 
que contestó el Sr. Presidente.

Reconociendo las Cortes, á propuesta de varios señores di­
putados , la necesidad de nombrar algunas comisiones para 
exSminar los trabajos que se las presentasen sobre las diferen­
tes materias de la administración , se hizo la siguiente propo­
sición : Se nombrarán dos comisiones, vna llamada de Guerra, 
^  otra de Hacienda, que reconozcan y  onabeen los varios pro” 
yectos presentados, y  que se presentaren sobre estas dos materias, 
para dar cuenta á las Cortes de la importancia que tengan, pro- 
poniendo lo que les parezca, para que puedan tomarse las reso­
luciones convetiientes ¡ y  los autores de los proyectos ó ideas pe- 
d'-án ser admitidos y  oidos en las comisiones respeclhas.— Así» 
mismo podrá coda comisión consultar, oir y  agregar á sí las per» 
senas instruidas que le parezca.

El Congreso resolvió que se formasen las comisiones, como

Supila dicho, y que el Sr. Presidente quedase encargado de 
esignar las personas que las han de componer.

Con noticia que se tuvo de existir trabajos hechos por dis­
posición de la junta Central sobre varios ramos de la adminis­
tración dcl estado, se presentó la proposición siguiente : Que 
se pidan al Gobierno todas las memorias, proyccies y  ptnsamien» 
tos dirigidos á la comisión de Cortes en virtud del decreto de 22 
de mayo de 1809 de la junta Central, ton ccosion de la reunión 
de Cortes, y  para ilustrar sobre todos los ramos de la adminis­
tración pública ; y  que asimismo se pidan á hs Consejos noüeiat 
sobre los trabajos que les conste de esta especie.
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Oiied;’) aprobada dicha proposición , y acordado que los se­

ñores secretarios pasasen los oficios correspondientes.
El Sr. González hizo la mocion de que se nombrase una co- 

misiem con el objeto de presentar á las Córtes el mejor medio 
que pueda adoptarse para que se terminen prontamente las 
causas criminales , á liu de que salgan de las prisloues los que 
fueren inocentes, y sean prontameiitó castigados los que tue- 
ren culpados.

Después de haberse discutido este punto , se resolvió por 
las Córtes que se nombrase dicha comisión , dexamlo á cargo 
d d  Sr. Presidente la designación de las personas que la han 
de componer; y se levantó la sesión.

SESION DEL DIA 4 DE OCTUBRE.

publicó por uno de los señores secretarios el nombramien­
to liemio por el Sr. Presidente de los señores diputados que 
han de componer las tres comisiones mandadas formar en la se­
sión del dia anterior: es i  sabor:

Para la comisión de Guerra los Sres. Eguia, marques de 
Villafranca, Lagnua , Po:ser , 1). José López, Zuazo , To­
ledo, Golpi, Sans y D- Manuel Llano.

Para'la ilc Hacienda los Sres. Aguirre, Rodrigo, Mora­
les de los R íos , Montes, Caslellarnau, Aj/tes, Rodriguez de la 
Barcena y Ruis. , ,  j

Para la de Justicia los Sres. Payan, R os , Morales Dua- 
rez , Morales Gallego, Leyca , R ic , JDueiias de Caííro, Mon- 
toliu y González.

Después de haberse dado cuenta de algunos papeles do 
corta consideración, se mandó repetir la lectura del reglamen­
to formado para c! gobierno interior de las Cortes; pero áides 
de verificarse, tornó la palabra el Sr. Capmany, y. rccoinfiidó 
la piíreza que debía observarse en el Iciiguagc caste llano tan­
to en los discursos como cu los escritos ; para lo qual indico 
diferentes palabras ó expresiones que graduó de no castizas.

Esta proposición no tuvo conseqüeiicia; y se procedió,á la 
sp:»unda lectura del reglamento sobrodiclro, la qual verificó el 
soñor secretario T.uxan, uno de los-individuos de la comisión 
nombrada para formarle. Comenzada su discusión , se propu­
so que esta se verificase capítulo por capítulo comenzamlo por 
el inimero , y que ademas se leyese otro pfoyecto de regla­
mento que un particular habiii presentado pava que se pudiese
escoger.
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Prolongándose macho la cliscíjsioii: de esta materia, y ha« 

hiendo otra muy grave, que debía tratarse en secreto, se difi« 
rió la primera para el día. siguiente , si hubiese lugar; y se le­
vantó, la sesión pública.,

SESION DEL DIA 5 DE OCTUBRE.

A l. J  hjfrta la. M»sinn., se anunció al Congreso que había venidO' 
á. cumplirnentarje una diputación de la santa iglesia de Cádiz.

Antes de recibirla expuso el Sr. O/iveroá que en Cádiz 
corría una órden. superior prohibiendo hablar mal de las Cor­
tes : que estas no, habían mandado.semejante medida^, la qnal 
tenia' él por opuesta al decoro de los diputados, y á la libe­
ral franqueza, con.que debía perruitirsc ú, cada, ciiidadíuio ha­
cer sus reflexiones , y  por consiguiente pedia que se averigua­
se quien, era.el autor de semejante órden.

En la discusión que siguió, á. esta mocioii manifestaron al­
gunos señores.diputados que semejante órden era contraria al 
decoro.de las mismas .Cortes. En su.conscqliencia quedó-unáiii- 
niemente aprobada la siguiente proposición , que fixó el sé­
nior Oliveras en estos.términos: Q«e se. prefrunte n i  consejo de 
Regencia st se ka dado órden para q/ie- se cele sobre los que ha­
blen mui de las Cortes en Cádix-q}tal sea esa órden , y  qual 
el motivo que haya- Habido para, darla..

Admitida la. diputación de la catedral de Cádiz , quedaron 
los iiidividuos.que la componían eu.la barandilla, y el qiie lle­
vaba la-voz se-adelantó á los pies .de la mesa, hizo .un dis­
curso de felicitación á  las-Córtes-, y.desimes de contestarle el 
Sr. Presidente,, se retiró la diputocioiú.

presentóse en.seguída el comandante general de la esqua- 
dra ,. y  adelantándose hasta la mesa hizo itn breve discurso, 
á que cotifestó el Sr. Piesidenle-, y. prestando después,el jura­
mento acostumbrado, se retiró.

El Sr. Oliveros habló sobre lo conveniente y aun, necesario 
que sería el establceimiento de un periódico, (íestinado á pu­
blicar las sesiones del Congreso, de modo que constase una serie 
histórica.de los.trabajos de las.Cortes, con el nombre de Pe- 
tÍóíüco de. Cértes. Expuestas, con e.xtension,las razones de su 
pen.s.amien1o , .sentó la proposición siguiente :.^i/e /ífy/o vtt pe­
riódico destinado á publicar las sesiones de los Cortes, con el 
nombre de Periódico de las Curtes. La.qual, después de haber-
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la anovado alsnnos scGores diputados , quedó aprobada uná- 
nimemente , reserviimlose para otro dia tratar de la forma-con 
que debía establecerse.
^  E n  s e g u id a  se  r e n o v ó l a  d is c u s ió n  so b re  e l  re g la m e n to  d e  
la s  C ó r te s  ; 7  o b se rv á n d o a e  p o r  u n a  p a r te  q u e  e r a  p r o l ix a  e s ­
t a  d is c u s ió n , y p o r  o t r a  q u e  u r g ía  p o n e r  o r d e n  p r in c ip a lm e n te  
«II p u n to  á la s  d is c u s io n e s  , s e  s u s c i ta ro n  v a n o s  d e b a te s  so b re  
s i  ^  r e g la m e n to , d e b ía  a d o p ta r s e  p ro v is io n a ln a e n tc  , s m  p e r ju i ­
c io  d e  su  e x a m e n  u l t e r io r ,  ó  so lo  se  d i s e n t i r ía  p o r  a h o r a  e l 
p u n to  q u e  't r a ta  d é l  m o d o  d e  la s  d is c u s io n e s . El C o n g re so  r e ­
so lv ió  e s to W d íim o , y  e n  s u  c o n s c q ü c n c ia  e l  s e ñ o r  s e c re ta r io  
Lvran  le v ó  e l c i ta d o  c a p í tu lo  de las dmusiones, q u e  c o n s ta  d e  
ViiTÍos a r t íc u lo s .  A b ie r ta  l a  d is c u s ió n - s o b re  c a d a  u n o  d e  e llo s , 
e l :S r .  Dueñas de Castro p re s e n tó  l a  s ig u ie n te  p r o p o s i a o n ,  d i -  
t ig id n  á  a c t iv a r  l a  te rm in a c io n .d e  e s te  a s u n to ..

„Qiie cada, señor diputado nombre un compañero- para 
componer una-, comisión, y que los once- sugetos , que reúnan 
mayor número-devotos, compongan la comisión encardada de 
fórniar-un . reglamento i teniendo á la vista los presentados.

„  Que cbreglnmento que-presenten, aprobado por la mayo- 
líá  absoluta ,.y  firmado-por todos los once, quede aprobado 
interinamente, y,sirva-de regla, sin.necesidad: de mas-discusión; 
pero sin perjuicio->dequc cada- señor diputado pueda poner las 
^ijéciones que estime, y.presentarlas para que rccayga la apro­
bación dé las Córtes ; y. que-esta comisión se ocupe con lanía 
actividad dé este-negocio,, que le concluya á< la- mayorbreve- 
dad sirviendo este trabajo de legítima-excusa para- la asis­
tencia á las Córtes, si alguno-de-los sugetos elegidos necesita­
se tomar mas tiempo.” _ .

La discusión que se suscitó díó - otro giro á  la qüestioi; y 
se-propuso por el S’r. OMveros-, y,quedó aprobado, que se ad­
mita interiuanieiite y por.ahora:el capítulo de las discusiones, 
basta que se apruebe mediáiite la disensión. En conscqüencia- 
quedó rigiendo desde este.momentoicoii calidad de por. ahora, 
el cifadó.capítulo.

El Sr. Müños Torrero propnso-qne se tuviesen algunas se­
siones extraordinarias por la-noche de otího á.diez- v no mas,

Eara discutir soló y. exclúsiviunento e l' reglamento. Pareciendo - 
ion este p'enaain-ieiito, quedó.a s í  acordiuio-por.el.Congreso;; 

y. se levantó la sesioiú.
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SESION DEL DIA 6 DE OCTUBRE.

A,.Jjíerta la sesión, expuso el Sr. P/etiiertte que el señor car­
denal de Borbou esperaba que las Cúrtes determinasen ante 
quien, ó como habla de prestar el juramento, pues deseaba ha­
cerlo. Después de cxáminada la propuesta, quedó acordado por 
imánime consentimiento que era muy apreciable el setoso deseo 
del señor cardenal, y  queel Sr. Presidente le hiciese entender 
que viniese á prestar e/, juramento á . las Cortes s declarándose 
en seguida que esta a lmision fuese sin exemplar, y  que sa- 
Jiese á recibir á su Eminencia una diputación de quatro pro­
curadores de Cortes.

Habiéndose dado cuenta de la.oferta que hace á las Cortes 
D. José Fuelles de una estatua de oro de Fernando v i i ,  el 
AV. Mexia dixo que debía admitirse la estatua , y colocarse 
donde está.el retrato, y en quanto á la iuscripcion que deba 
ponerse , que se nombre una comisión para presentar sus ideas 
sobre el particular. U/i señor diputado repuso, que pues se 
anunciaba ser de oro la estatua, ó la cosa (¡ra enigmática, ó se 
rediiciria á una pequeña figurita que no pudiese ser colocada, 
no siendo natural que se ofreciesen estatuas de oro en estos 
tiempos. Después 4Íc varias observaciones se, propuso que se 
nomlKase una comisión- para ver qué especie de estatua era la 
ofrecida, y qué convendría resolver sobre olla. Así se resolvió; 
V el Sr. Presiente nombró al efecto ¡í los Sres. San-
■ta Cruz y  Mexia , á quienes se entregó la memoria presenta­
da por el que hace la oferta.

Se dió cuenta de una memoria presentada por el coronel 
1>. Mariano Giljdc Bernabé, director de. la academia mililar 
de la real Isla de León , en que pedia se concetUese á dicha 
corporación el correr con el Periódico de Cortes, para poder­
la fomentar con las utilidades pecuniarias que de él resultasen, 
y remediar sus necesidades. Coa este motivo el Sr. Oliveros 
hizo la proposicLoasiguiejite; l.° , que se nombre una comisión 
de tres individuos de las Corles , para que exdminando las pro­
puestas que se hagan sobre el perió-lico acordado , presenten á 
(us mismas su diclamen ; y 2.'', que este Perihdico se imprima 
ha.ro la inspección de la misma comisión. El Congrc.so aprobó 
solamente la primera parle de esta proposición , y en su coii- 
seqüencia nombró el Sr. Presiknle para dicha coinlsioa á los 
Sr. Arguelles , Oliveros y  Capmany.
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«»-,Observando el Sr. 0/ice/oí que no se hallaban en la gazetn 

de la Regencia los decretos expedidos por las Cortes, pro­
puso : Que se mandase al Gobierno pubiieur- desde luego una 
gazeta extraordinaria que contenga todos los decretes dados has* 
ta aquí por las Cortes, t/ asimismo que quar.tos en adelante sq 
expidieren por ellas se inserten inmedlafamehtp, en la gazeta. 
Así fué acordado por el Congreso. - • ,

El Sr. Arguelles propviso que se pensase cu eslablecrr un mé­
todo de policía para la seguridad del espido con lespecto á  
los nacionales y extraugeros; y después de haber explicado su 
pensamiento, y pedido que se señalase día para tratar de es­
ta materia , el >>. Presidente le insinuó que podia traer para 
mañana , ó para quaiido gustase, su proposición extendida en 
ténniiios precisos.

El Sr. Mexia propuso algunas ideas sobre asuntos milita­
res y económicos en este órdcii.

Si conrtene ó no fomentar y  organizar las partidas de patrio­
tas por medio de un reglameníOil que sin coartar ni tocar las fa­
cultades del Poder executixo asegure con tales partidas la des- 
t'Uicion del enemigo, la seguridad de los pueblos, y  la coristr- 
vacion d(l óreien y  cosUmbres de los mismos partidarios. Pa­
reció á muchos señores diputados que este asunto era ageno 
de las Córles , y que pertenecía al Gobierno. Sin embargo re­
solvió el Congreso que sin desechar por ahora la propuesta, 
pasase antes de discutirse á exámen de la comisión de Guerra: 
y el Sr. Mexia quedó en presentar su proposición para que 
pasase-á dicha comisión.

Propaso ademas dicho Sr. Mexia , que se supriman los em­
pleos no Kfíc.'nrm.f, se disminuyan los sueldes ahuilados , y  se 
nombre una comisión para ocuparse de algún teglamenlo sobre 
comercio-

E.'la proposición no tuvo conficqiiencia alguna ni fué lo­
mada en coasideraciuQ j -y el Sr. Presidente levantó la scsioiu

SESION DEL DIA 6 PO R LA NOCHE.

E ,Astando dqslÍBada esta sesión (que fué presidida por el se- 
«or Vice-Presidente) para tratar del reglamento interior de 
Cortes , se propuso que te tomase en consideración la proposi­
ción hecha ayer por el Sr. Dueñas, y se omitiese la lectinu 
projixa.del reglomeuto. Así se acordó 3 y leída segunda vez di-
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cha proposición, quedó admitida por el tlongreso. En su coi- 
spqücnciii se procedió al nombramiento de la comisión qiic en 
ella se pedia , y hecha la Totacíon resiiltó que el Sr. IWrero 
tuvo quince votos, el Sr. Luxan  nueve., el-Sr. Cre«í mcho, 
cl Sr.Zorrnqüinseis, el Sr. García Herreros qii.Titro, el Sr. Mo­
rales Gallego tres, el Sr. Vnxquez Parga tres , el Sr. Dueñas 
de Caslro tres, D . Manuel Marlinez Ucs , el Sr. Morales Dua- 
re% dos, el Sr. Capman^ dos, y el Sr. Obregon dos. Los (le­
mas señores diputados, que solo tuvieron un voto,quedaron ex­
cluidos , y siendo doce los que tuvieron mayor número de 
votos , se propuso';por el Sr. Vice-Presidente si quedarían los 
dichos doce-señores'ten la-Comisión, y  fue acordado que si; 
los quales, enterados de la proposición del Sr. íhteñas, recibie­
ron el encargo de formar un reglamento jiara las Cortes.

Habiendo mhnifestado de antemano el que hace las fun­
ciones de mayordomo mayor de S. M.que deseaba pre.star el 
juramento á las Córtes , propuso el Sr. Vice-Presidente si 'O 
verificaría en la  sala de, las sesiones; y quedó acordado quess 
reservase este particular ¿mra la sesión de manan»; j  se levaa- 
,tü la sesión. , '

SESION DEL DIA 7 DE OCTUBRE;

A .1.blerta la sesión, se presentó él mayordomo mayor inte­
rino de S. M ., y 'p í’csl^ el juramento en la forma acostum­
brada.

Habiéndolos generales conde de Noroña y Villalba solici­
tado permiso para hacer una exposición A las Cortes; resol­
vieron estas 'que lós Sres. Muñoz - Terrero, Clápniant/ y  Luxan  
saliesen Á saber qué era áo •q r̂e^<|ne îaJl <dic1i»s generales 
era negocio •urgente, y-si podía o debia tnitar.sc en público. 
Evacuada esta comisión iirforniaTon dichos señora á S. M. que 
ia cosa no e ra ‘Urgente , y que d.’bia Iratarse en secreto: .para 
lo qttal se ofretáeron 'los generales -á volver á la -una con cl 
objeto de exponer en sesión secreta lo que teníiui -que decir.

Convidado cl Sr.Jrgüefle.s a Iiablar acei-ca déla inocion que 
hizo él día anterior sobre establecer un niékido de policía pa­
ra la -seguridad del estado, dixo que -d(!xáb» la>hiocicni pata 
■otro (lia; y-asi se acordó.

1̂ 1 Sr. Mexia presentó esta pro]iosiclon : l .° , si convieire ó 
no nombrar desde luego una comisión particular du comercio, 
que con vista de los antecedentes vaya piepaiaudo uinreglai
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tanto interno cmno extomo; y 9 .^  que de esta coni.s.on ha­
yan de ser, entre otros, precisamente los dos sriiores clipnta- 
5os de la ciudad y junta de Oitdiz, y dos dtpiitados ameri­
canos nombrados por la mayoría de votos de las Cortes. Que­
dó admitida la primera parto de esta proposición ; y a tratar­
se de ]a scffuiula, declaró el Sr. Mexia qnc la retiraba, olas 
reproduciéndola en tos mismo» tenniuos ol Sr. RadTÍgue.z de 
la liárcena ,í'ié  desechada unánimemente después de una bre­
ve discusión. ííl Sr. Marlinez propuso que la comisiou de co­
mercio fuese extensiva á asricuitura, artos y  y fue
admitida esta adición por el Congreso, el qual diíirio para el 
dia siguiente la discusión sobre esta materia.

El' Sr. Ilcrrem  propuso : „  Que se nombrase una comisión 
de cinco diputados , de los qualcs sn renueven dos los dias 15 
y 30 de cada mes, para que observe muy atentamente si se 
cumplen las leyes, y luego que se sépa la mas le.ve infracción 
ú omisión de qiialquiora do ollas, avise á las Cortes para el re­
medio: lodo mientras las inisiiias Cortes establecen, como es 
necesario , un tribunal censorio y conservador.” Después de 
una breve discusión quedó desechada esta proposición, en apo­
yo de la qual volvió á hablar su autor, alegando el grave 
abuso que había en abrir las cartas de la correspondencia en 
las caxas ó administraciones de Correos, y que esto mcreci» 
ser castigado y enmendado.

Discutióse sobre el punto de abertura de las cartas; per® 
como no se citasen exemplos que probasen el hecho , las Cor­
tes no tuvieron á bien tomarlo en consideración; tanto mas

? ue la especie se había presentado como por cxemplo, y no ea 
orma de proposición. En su conscqiiencia el Sr. Herrera re­

tiró sil raocion, quedando en presentarla individualizada otra 
fiia : y se levantó la sesión.

SESION D EL DIA 8 DE OCTUBRE.

^.la-bierta la sesioa , el Sr. Arguelles, como uno de Tos onoe 
diputados nombrados para meditar y presentar uu proyecto do 
ley sobro la libertad de la imprenta, y comoque hizo el pri­
mero la proposición sobre este punto, leyó el proyecto de ley 
formado por la comisión. El Congreso lo mandó imprimir pa­
ra que los seüores diputados pudiesen meditar la materia, y 

lo u o  1. Si
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prepararse á la discusión. La impresión se encargó á los íe«#» 
res Arguelles y  Aguirre.

Se leyó por uno de los señores secretarios la contestación 
que dió ayer la Regencia por el ministerio de Gracia y Jus» 
ticia á la pregunta que se le hizo sobre la órtlcii dada al de­
cano del Consejo , para que observe ó cele sobre los ociosos 
que desacreditan á las Cortes y á sus diputados. Se discutió 
largamente sobre este punto, manifestando algunos señores ili- 
putados que era injusto é impolítico establecer un espionage 
sobre los que hiciesen reflexiones acerca de las Cortes, y ob­
servando otros, que si no debía impedirse una censura juiciosa 
y  racional, no por eso debía permitirse el abuso ¡que los malin­
tencionados y ociosos pudiesen hacer contra el Congreso con 
la intención tal vez de desacreditarle. Algunos opinaron que 
no era necesario contestar al consejo de Regcneia, puesto que 
las explicaciones que el público habla oido en las Cortes con- 
Tencian de que esfcis lio se oponían ó una racional censura, ni 
querían mezclarse en el asunto. Y  habiendo prevalecido este 
■«Itirno dictamen, quedó así resuelto por el Congreso, y se le­
vantó la sesión.

SESION D EL DIA 9 DE OCTUBRE.

l ^ e  abrió la sesión, proponiendo el Sr. Martines que se cTi- 
giesen dos taquígrafos que recogiesen y  publicasen los discur­
sos y actas de las sesiones públicas , mientras la comisión nom­
brada para presentar un plan del periódico de Cortes conclu­
ye su trabajo.

L a discusión que se suscitó sobre esto quedó interrumpida 
con la llegada del cardenal de Borbon, al qual, según se acor­
dó , salieron á recibir á la puerta quatro señores diputados nom­
brados por el Sr. Presidente. Prestado el juramento por el car­
denal en lá forma acostumbrada , pronunció un breve discur- 
00 de felicitación á las Cortes, á que contestó el Sr. Presiden- 
í e ,y  se retiró acompañado de la misma diputación hasta la 
puerta exterior del edificio.

El Sr. Martines sentó su proposición en estos términos: 
Que se nemhren dos taquígrafos pmisionalmente para que re­
tajan las actas de las sesiones ¡ la qual no fue admitida por el 
Congreso.

E l Sr. Sanz hizo la proposición de que se nombrasen desde
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iHOffO los oficiales que liayan de trabajar e« la secretaria *s 
Córtci. Pareció muy bien esta medida , que era de yr.rdade» 
urccncia, y fué admitida unánimemente. En su consequencia 
el Sr Arsüdles propuso que se nombrase una comisión de tres 
diputadof para exárnúiar y calificar los méritos de los aspi- 
raiiUs, pam que en su vista las Cortes pudiesen elegir. El 
Sr. Pe,e% de Castro añadió , que quatro fuesen en calidad de 
oficiales , y uno como oficial mayor, todos, si fuese posible, 
entre los pretendientes que están dotados, para no ^ avar al 
estado. Ambas propuestas quedaron admitidas ; re^iyiendo^ 
ademas que la cemision que se nombre propeiiga a razón de 
tres personas para cada una de las cinco plaMS.

Un señor diputado hizo la siguiente adición, que la comi­
sión en igualdad de circunstancias y apütud projmnga con 
preferencia á militares que sean inútiles para el servicio de las 
armas. Y  se acordó que así se hiciese.

En seguida se procedió á la votación para nombrar los tres 
diputados que habían de componer la comisión acordada; y se 
verificó viniendo todos los diputados uno en pos de otro a la 
mesa para hacer escribir por los secretarios el nombre del que 
•ada uno elegia. Y hecho el escrutinio , resultaron nombrado» 
los Sres. Dou por diez votos, Peres de Castro por 19, y Po^er 
por 9 ; y  se levantó la sesión.

SE S IO N  D EL DIA 10 DE OCTUBRE.

R e a b r ió la  sesión empezando por prestar el juramento acos­
tumbrado el Sr. D . Mariano Blas Garoz, diputado siipleiile 
por la provincia de la Mancha, el qual tomó luego asiento en
el Congreso. . , ,

En seguida el Sr. GoJfin, como eecrctane de la comisión 
de Guerra, dió cuenta de un escrito que presentaba la misma 
comisian sobre el moda de hacer un reclutamiento general pa­
ra  el exército. El Sr. Arguelles propuso , que para el debido 
exámcii de este proyecto se imprimiese en el numero de ciento y  
diez exemplares, y no mas, para distribuir cnlre los diputados, 
á cuyo efecto se pasase orden al consejo de Rc^iiciii para 
que se hiciese esta impresión ú la mayor brevedad. Y asi que­
dó acordado. . ,  . .  ,,

El mismo Sr. Arguelles manifestó en wguida las diüciuta- 
des que había para verificar en la Isla la impresión dcl proyee-
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(o sobre Hbería.l ele imprcm^^a qite estaba ya nronlaila , y  qwe 
convendría encargar á la Regencia que dispusiese su iinprc- 
Mon. Asi se acorclá, y  que se verificase en igual número de 
eiemp'ares.

Se (lió cuenta de jin oficio del ministro de la (íuerra que 
pregunta de orden de la Regencia, si quieren las Oóiles que 
se concita un ¡«dulto general á los desertores del exérdto con 
motivo de la feliz instalación de las inisnias. Ma la discusión 
que siguió sobre este asunto se manifestó la voluntad general 
del Congreso de que el indulto fuese extensivo á todos ios súb­
ditos españoles en ambos innndos; y el Sr. Morales Gallego 
propuso en su conseqilencia ; „Q ue se conteste al consejo de 
Regeiinu qne las Cortes convienen en que Iiaya indulto gene­
ral : Que para poderlo arreglar en ios términos que deba ex- 
toidcrsc, pase las órdenes correspondientes á los conscjos-de 
Guerra , Castilla é lud ias, á fin de que informen; el primero 
sobre la exlcnsion que convendrá dar al indulto con respecto 
á los militares : el segudo lo mismo con respecto á los demas 
subditos en España; y el tercero respecto de los mismos en 
Indias : todo con arreglo ú las leyes generales, y teniendo pre­
sente que las Cortes desean se amplíe esta gracia por las cir­
cunstancias del dia quanto sea posible. Y por último, que eva­
cuados estos informes, los remita el consejo de Regenoia á las 
Cortes j para que estas acuerden eu su vista lo que teiin-an 
por convcHÍcníc.”’ °

Pareciendo bien la proposición , filé aprobada por el Con­
greso, el qual mandó que se contestase á la Regencia en It» 
términos sobredicLos.

El_ Sr. Dueñas de Catiro leyó el dictamen de la comisión de 
iJusticia sobre la pronta decisión de las causas. Eu seguida le­
yó otros dos breves úifarmcs, uno sobre el ^eclip particular de 
algonios individuos que pasaban al enemigo una» sacos de pól­
vora , acerca de! qual so alegaba que no se habia lomado pro­
videncia para castigar á l*s culpados, y premiar al denuncia­
dor ; y otro sobre ciertos recursos do individuos presos, que 
se quejan dé que uo se terminan sus causas. Leído pPr segun­
da vez cl dictamen de la coiulsiou de Justicia sobre el primer 
])un(o, es á saber, quál será el medio mejor para concluir con 
Ijroníitiid las bausas crimiualcs pendientes, algunos señores di­
putados opinaron que dcl)cria conUnnars'c mañana la (ILsciisioii 
sobre el particular. Pero el Sr. Árgüellcs propuso, qnií siendo ur­
gente cl asunto, y parecieml» decidida la voluntad general á 
lavor del pensamiento de la comisión , se votase lioy mismo, ' 
ernpezandü, para no bacer ejemplares conlra cl .reglamento,, 
por declararse qué la dccí’slon es urgente. Roclaróse en efecto''

• •
1;
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tiiclio informe se c:^prcsa r es ila volmilad de as mismas í.ortts 
Que se paso copia literal v autorizada de dicho infonne. para 

el ™.sejo ríe Regcnci. c.i.le de su nroulo y 
¿limieulo en todas sus partes , mscrlandose el c tado inlor 
nie literal en la gazeta de la Regencia para qnc llegno .i no­
ticia de todos.” Y  habiendo sido muy del agrado de las Cor- 

s T á ^ l ^  términos en que la comisibn había eoncj.do  cd 
informe, como también los de esta proposición, quedo todo 
aprobado unánimemente , y resuelto que asi se hiciese.

En seguida el mismo Hr. Ihfeñas leyó por segunda y ter- 
cera vez el informe-sobre el incidente de la npreliension de uno. 
sacos de pólvora en el caño de Saporito; y tue también apro­
bado por las Córtcs. , ,  ̂ i  i • • 
• J'iiialmente , leido por tres veces el informe de la comisión 
sobre las iiuejas de los presos en la dilación desús causas, que­
dó aprobado , y los si-ñores secrétanos encargados de comuni­
car los oficios correspondientes. _ ,
• El Sr 'Martínez hizo la proposición de que se pnsmse a (lis-. 

imMcion dé las Cortes U prensa portátil que tiene I). «ailo- 
lonié (5aUardo. El ?r. Mora’.es Duarez expuso , que unos ca- 
tnlan- s ofrecían mía prensa con varias condiciones , -stibre cu- 
vo particular no tuvo á  bien el Congreso tomar resolución , co- 
ino tampoco sóbrela proposición que reprodujo el ¡sr.mur- 
iinez en «tos términos t „ Se hará venir la imprenta piirtaül con 
sus operarios , que se construyó para el oxercito de la izquier­
d a , y «siá á disposición dcl'señor ministro de Estado.

Y se levantó la sesiou.

SESION" DEL DIA 11 DE OCTUBRE-

T D íó  cuenta el .Sr. Presidente de haber solicitado el cuba- 
ilcrizo mayor de S. M. conde de Altam.ra que se le ndiiii- 
tiesc á prestar el iuramento en las Cortes: las qu.des 
ni,ron qíic fUege admitido , y que el Sr. Presidente se lo lucie- 
*c saber.
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El Sr. Rodrigo hizo la proposicioti siguiente: „ Que se pre. 

Tenga al consejo de Regencia que se lleve á debido efecto^ sii 
decreto de .30 de abril último sobre no proveer empleos ni 
jubilaciones, y que so supriman los empleos y  oficinas que 
•ésten sm exercieio.” Quedó admitida á discusión, y el Sr. Pre­
sidente señaló para ella el dia 13 del corriente.

Se propuso por algunos señores diputados que se autoriza* 
se a las comisiones para pedir al Gobierno datos ó noticias 
sobre 1̂  varios ramos de la administración , para los que hay

las Cortes comisiones nombradas. El Sr. Rodríguez de la 
^«rceao propuso, que las comisiones esten autorizadas para pe­
dir a quien corresponda las noticias'y antecedentes que crean 
•necosanas para llenar los objetos de su atribución. El Sr. A r­
guella  : que quando las comisioaes tengan que pedir datos ó 
noticias, lo comuniquen á los señores secretarios de las Cór. 
tes, para que-se pidan por ellos á la Regencia. Pareció al Con­
greso mas conveniente este último medio , v quedó aorobada 
«nammemente.

£ l  Sr. Oliveros leyó un papel reducido á pintar los exce- 
«06 que comrten las comisionados que van á los pueblos encar­
gados de reclutamiento y recaudación, y á proponer remediog 
y  orden contra ptos abusos , presentando en conclusión la 
proposición siguiente: Que se nombre una comisión para que 
^ a i te  sobre los medios de arreglar y  reorganizar las provincias, 
ajin  de que sin intervenir comisionados particulares, se hagan 
les aUsíMimenlos , recaudaciones, requisiciones y  demas;■ y  que 

■esta comisión presente á las Cortes su trabajo sobre la organiza­
ción mas conveniente de las provincias. Quedó admitida n dis- 

.•cusion ; y se resolvió que inmediatamente se nombrase dicha 

.comisión , lo qual quedó á  cargo del Sr. Presidente.
El mismo Sr. Oliveros propuso que se pasase á  la coinisioa 

.encargada de presentar sus ideas sobre el Poder executívo, ur» 
peiiBíimieiito suyo relativo á hacer conocer al pueblo español 
•que los ministros merecen la confianza de las Cortes. Se acor­
dó que pasase su pensamiento á dicha comisión.

 ̂El Sr. Creits hizo la proposición siguiente s Que se haga una 
enérgica proclama a la nación, en que manifiesten las Cortes 
sus benéficas miras é intenciones, animando por este medio .el 
paínolismo nacional, y_ excitando el odio al opresor de la pa­
tria ; y  que el Sr. Presidente norrdore una comisión de Iresdi- 
putsdia, que se eneargue de extenderla, y  la presente á las Cór- 
tes. Quedo admitida á discusión, para la qual señaló el Sr Pre- 
sidenle e\ día de mañana.

I' ue aprobada la siguiente proposición del Sr. Zorraquim 
Que se señale el domingo próximo l í  del corriente, para que
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el <^bernador cU Cádiz tenga á prestar su juramento en loo 
Có7tes, conftrme est̂ í mandado , y  que se pasen para ello los

^ “ Í s i m i l m T l í  f t S ^ í q i i e  h i z o  e l  Sr.Argü^les e n  lo s  té rn i i -  
B os B Íffu ien tcs: Que se hiciese c o n s ía r  á  las Corles que el exer- 
cilo de Cádiz y  la Isla, igualmente que el cuerdo de la marina- 
real, han reconocido las Corles, 1/ prestado el juramento que es­
tá prevenido ; y  que se pasen para ello los oficios correspon-

Por último, quedó también aprobada la siguiente del se­
ñor Capmany : Que j«|)rese«íose el decano del consejo de Esta­
do á prestar en nombre de este el juramento y  reconocimiento a 
¡as Cortes, y  que para ello se pasen los eficios corres/3ona¿e«í«s. 

y  se levantó la sesión.

SESION D EL DIA 12 DE OCTUBRE.

H a b ié n d o s e  dado’ cuenta de qtie linbia un recurso de loS' 
oficiales de la secretaría de Giierra , quejándose del estableci­
miento nuevo de un ayudante del ininisteiio del mismo ramo , 
intermedio entre el ministro y la secretaría, se detcrrainu que 
se tratase de ello en la sesión secreta de este día si habm lugar.

Se dio cuenta de uua memoria que presentó el P. Traggia^ 
sobre que se admitan los regulares á la representación nació* 
nal. Se habló algo sobre el asunto , sin llegarse á leer la me* 
moría ; y al fin se resolvió que por ahora no se leyese , lu se 
admitiese la propuesta.

Según lo acordado ayer , se pasó A discutir la proposición 
dcl Sr. Creus sobre que las Cortes dirijan á la nación una pro­
clama. Algunos señores diputados aprobaron esta rnedida co­
mo conveniente y  ojiorlnna;. otros, señaladamente el br. M u­
ñoz Torrero, no la tuvieron todavía por oportuna , i>or ser 
expuesto ofrecer en proclamas ó manifiestos lo que después no 
se verificaba; añadiendo que solo seria oportuno el pensamien­
to del Sr. Creus quaiido las Cortes hubiesen dado ya algunos 
jiasos imporíautes que poder presentará la nación ,singulm - 
mentc uno que lé parecía estar muy cerca, y ser del inry'or 
Ínteres, Finalmentcy proponiéndose al Congreso si se nombra­
ría una'comisión para extender dicha proclama, se resolvió- 
que no. , . , .

En seguida se repartieron los excmplarcs unpresos de .los

Ayuntamiento de Madrid



r -ío ]
{í<w i)TovPctos snbrn la libertad de la imprenta y  sobre el re« 
cliiliimieiito del exéreito, y  se señaló el dia de mañana para 
i‘iupeznr la disensión sobre este último.

Ki Oú'peros propuso qvie sé repitiese á nombre de las 
Ciírtos la orden comunicada por el consejo de lloírcncia en S <le 
sdiembre próximo pasado sobre la elección de ¿ipuíaclos poc 
las provincias ocupadas. En la discusión de esta idea hicieron 
algunos señores diimtados la proposición siguiente: Se mnn~ 
dará al cornejo do Regencia : l .° ,  que circule mievamenle esta 
instrucción, procurarido su introducción en /as prow«c/«í or«pa* 
das por todos tos medios posibles: 2 .'^, tomando las providen­
cias mas oportunas para que lleguen quarito ánles_ los diputados 
de las Cortes que no han venido. Solo la segunda parte de esta 
proposición quedó admitida por el Congreso , el qiial acordó 
<pie se pasasen las órdenes correspondientes por los señorei^ 

scrctarios : y se levantó la sesión.

SESION DEL D U  13 D E OCTUBRE.

cintraron á jurar Tos Sres. Tí. Francisco Saniella , diputada 
por la junta de León, D . Manuel Geyants , D. Luis Gon­
zález Colambres y  D . Antonio Valcarcel Piña, diputados pos 
la provincia de León ; los quales torsaron asiento eu el Con­
greso.
• Se presentó á hacer cl reconocimiento y juramento alas Córtea 

el señor marques de Astorga, conde de AÍtainira, como decano 
del consejo de Estado, ú nombre del mismo Consejo, y por 
sí como consejero de Estado, y como caballerizo mayor y ba­
llestero mayor de S. M.

Se leyó iin oficio de la junta superior del reyno de Sevi­
lla , residente en Ayamontc, felicitando á las Cortes por su 
instalación , y ofreciendo sus homenages.

líitlláudose señalada para la sesión de este dia la discusión 
de la |>roposicioti presentarla por cl Sr. Rodrigo sobre suspen­
sión de los ampíeos dados después del decreto de 30 de abril 
de esk* año , expedido por cl consejo de Regencia , se empe­
zó por la lectura del eitado decreto y de la sobredioba pro­
posición. ( Véase la sesión del dia I I . )

E l Sr. Muñoz Torrero propuso que la proposición pasase 
á la comisión llamada de Justicia, para que exponga la for­
ma de resolución que podria adoptarse, comprehensiva de loa 
jpattieulares que debe contener, espccialmeate acerca de la ÚI3
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íima parte del decreto de la Regencia sobre cerrar las «coelas; 
porque sin perjuicio de la patria, y  antes bien con utilidad bu- 
▼a , se lia de atender a la propagación de las lucos.

E\ Sr. García Jíerreros pidió que se mandase al consejo 
de Regencia que remita lisia de todos los empleos, gracias y 
pensiones, de qualquieraclase que sean, que se liaj-an conferido 
desde el referido dcercto , informando específicanientc en ca­
d a  uno del motivo que baya habido para concederlo ; y.quc ve­
nido este informe, pase ú la comisión.

Ei Sr. Capmanj/ propuso que el consejo dc_ Regencia re­
mita lista de todos los empleos, gracias y pensiones dadas en 
España y  cu Indias, con expresión de las personas y sueldos, 
y especificando los empleos que habia antes en cada ramo, y 
con particularidad las personas que hayan sido agraciadas con 
pensiones.

Se discutió simiiUáneamente sobre estas proposiciones., y 
para dar orden á la decisión , se determinó que se votase cada 
una de ellas£on separación.

En su conseqiienciii quedó ai>robada unánimemente la pro­
posición dcl Sr. Muñoz Torrero. Y jiasúndose á discutir si so 
pedirian las listas délos empleos, como pedia el Sr. García 
JIcrreros , se iiitorrumpió la discusión con la presentación de 
los poderes de los Sre$. D. Joaquín Coneja y  ü .  Miguel Alfonso 
Villagomez para diputados por el reyno de León , los quaíes-so 
mandaron pasar á la comisión de Examen de poderes. E n se ­
guida se votó la proposición del Sr. García Herreros, y que- 
íló aprobada , encargándose á los señores secretarios pasar los 
pficios correspoiidicnlcs.

río  pareció necesario tratar de la proposición del Sr. Cap' 
Iñtcny, por estar incluida en la anterior ya aprobada.

E n  seguida se princii)i(i á discutir sobre el proyecto do 
aUstanüciito gcni'ral, impreso y presentado por la comisión de 
íjiuerra, y se leyó el capitulo prÍJiicro y siguientes Ii.asta el nono 
inclusive. El Sr- García Herreros propuso, que úivtes do pro­
cederse á tratar del alistamiento debería decretarse , que t^dos 
los españoles son soldados. No llegándose á discutir esta pro­
posición , continuó el exánicn en general sobre el proyecto so- 
brcdicho; y habiendo observado varios señores diputados, que 
aunque el pensamiento era imij' bueno, resultaria de su adop­
ción uim confusión muy poriudicinl, por estar ya adoptado y 
puesto cu práctica en varias provincias el reglamento hecho y 
publicado por la junta Central, se tuvo por conveniente no 
jíasar adelante en su discusión , aunque sí se creyó que debe- 
,rian .tenerse presentes el citado decreto de la misma Junta, y 
adiciones postcnorc.s quc.s.c Imbiesen bccho.

VOMO t. Q
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Con Pife motivo- propuso-'el Sr. 3íu~ios Torrero qve »e- 

llaga trner  ̂y  pase ú h  comisión de Guerra, la instnicciony de-- 
erelo de la j  inta Central de enero de este aho soore alistaniien^ 
to , y  quaiquiera adición é' instrucción que se haya dado por la 
misma Junta , ó- por el conicj'r de Regencia , después de la 
publicación de, aquel decreto ; y  que en su vista proponga la co­
misión las adiciones 6 variaciones que estime convenienles. ha­
ciéndolo con la separación debida. Y habiendo, sido aprobada es­
ta, proposición, se levantó la sesión.

SESION D EL D U  l i  D E OCTUBRE.

^ e  dio ciientade lo.s poderes que ha prr.scntado el Sr. Don' 
Domingo García Quintana, como diputado de Lugo, apro* 
bados por !a comisión de Cortes que estaba en Cádiz, y se tu- 
Tieron por corrientes, debiendo en conseqüeiicia ser admitido 
dicho diputado á. prestar el juramento.

Aprobados también conforme al dictamen de la-comisión de- 
Poderes los presentados por los señores diputados de León 
D . Miguel Alfonso Villagomez y  D  Joaquín Coneja, fueron 
admitidos dichos señores á prestar el juramento , y tomaron 
asiento en- el Congreso.

Quedaron nombrados para la comisión que ha de entender 
en- el arreglo y organización de las provincias los Sres. Riesco, 
Oliveros, Afórales Gallego , Jjuxan, Creus, Alonso y  Lopexy 
Baile. Bakamonde, Goyanes, Vera y Morales de los liio.s.

El gobernador de Cádiz prestó en. seguida, el juramento á 
las Cortes en la- forma acostumbrada.

Leyóse una consulta que el consejo de Castilla había hecho 
al de Regencia, y esta ha remitido á las Cortes, sobre si las 
provisiones, despachos y títulos que se expidan se han de en­
cabezar como se previno en.el decreto de las Cortes para la pu­
blicación de sus leyes y decretos, ó si se ha.de observar lo que 
se hacia anteriornientc..

So principió á discutir sobre el particular; y aunque el 
Sr. Arguelles expuso que era corriente lo- que proponía el fis­
cal del Consejo <ie qnc se observase oí decreto de Tas Corles so­
bre publicación de las leyes, otros señores diputados repusie­
ron que-seria en lodo caso muy conducente ]>asar esta coii- 
íiilta á la comisión de Justicia , para que informase sobre el. 
particular. Asi quedó resuelto que se hiciese.

r d

Ayuntamiento de Madrid



[ M J

M^óricúS- “

r  í?Fotra vez en pie todos los seisorcs diputados, y acompai^udola 
haTtaTa pnlrta exterior los eacar-ados de este obsequio.
^  ConÜnuaado la sesión , informó la
bre la máquina que presenta un buzo para desalojar a los ene 
mfo-os de varios puntos de la inmediación : cuyo proyecto se 
3 ó  pasaí ,á la Regencia para que hiciese de él el uso con-

'" ™ n '’seer>ida se anunció que iba á hacerse la primera lectu­
ra del provecto sobre la libertad de la impronta. Algunos se­
ñores diputados manifestaron una oposición mas o menos deci­
dida, apoyándola en varios fundamentos , que otros rebatieron 
aboc^indo por hi libertad de la imprenta. Scñaladameute el se- 
aor ^enreuro dixo, que se opoiua á que se tratase de esta ma­
teria hasta que llegasen los diputados que se esperaban dé las
provincias de Levante. Después de haberse discutido con bas­
tante calor sobre este asunto en general, al fin se procedió a la
lectura del citado proyecto de ley. . . .

Concluida esta, se presentó á prestar el juramento el señor 
diputado de Lugo D . Domingo Gorcío Guíníana, y tomo su 
asiento en el Congreso. • „  j-

Eli seo-uida tomó la palabra el Sr. Arguelles , y  discurrió 
sobre la libertad de la imprenta en general, exponiendo cu un 
animado discurso las ventajas que-eii su opiiuon debiau resultar
,dc esta libertad política bien entendida.

Difirióse la discusión para el dia siguiente, y se levanto 
.la sesión.

 ̂ -
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SESION DEL DIA 15 DE OCTEBRE.

leyó ;in oficio dirigitío por el ministerio de la G'iicrraj 
remitiendo unas consultas del Consejo del mismo ramo sobre la 
Tariadon ó permanencia del capítulo I lá de la Ordenanza ge­
neral del exército , y se mandó pasar á la comisión de Guerra 
para que informase.

También pasó á la misma comisión un papel del marques 
del Palacio sobre puntos militares.

Asimismo se mandó pasar ríe dicha comisión <á la de Jus- 
tieia im expediente que contenía e.spccics vagas sobre supresión 
de empleos y otros arreglos.

Se (lió cuenta del informe de la comisión de Guerra acer­
ca de una reprc-seiifacion de I). Pedro José Gómez, veciiio dc- 
Talayera de la Reynn, dirigida á presentar un proyecto para 
org-aiiizar las guerrillas en aquella provincia. Determinaron las 
Córle.i que se devolviese la memoria al intere.sado, para quo 
dirigiéndose á la Regencia pudiese esta liacer de sus ideas eb 
uso conveniente.

Renovándose la discirsioii sobre la libertad de la impren­
ta., habló cu sit favor el Sr. Terrero, y  contra ella el señor' 
Jlodriguez^ de la Bárcena. El Sr. García Herreros hizo, algu­
nas reflexiones sobre sus límites, y analizando algunos de 
los capítulos del proyecto, combatió algunos puntos. El se­
ñor González apoyó el proyecto, y el Sr. Arguelles aclaró al­
gunos de sus artículos que se decía estaban obscuros. Apoyá­
ronlo también con varias razones los Sres. OUiercs, Gallego y  
Mexia. Et Sr. L,uxan manifestó ademas que cu su provin­
cia de Extremadura se le había encargado con particularidad. 
que las sesiones fuesen públicas , y que se concediese la li- 
bertiid de la imprenta, á fin de seguir una dirección contraria 
á  la' que sigue Bonapurte para esclavizarnos; y propuso- que 
se iniprimii'se en el capítulo 10 del proyecto la expee-sion de 
que se publique en gazeta el castigo de los que delinquiesen 
contra esta ley. El íV. Arguelles y  otros señores diputados 
apoyaron esta proposición ,  luntlándose, como el jSV. Ew.rww,. 
en que la infamia líel castigo no fuese trascendental li Ins fami­
lias de los delhiqüentes.

Quedó en este estado pendiente la discusión, difiriéndose 
para la uiafiana siguiente ; y se levantó la sesión.

.4
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SESION DEL DIA 1« DD OCTUBEE.

S e  la  .osioa

^ '^ g ; : t , n i a a .  icyA el a i ^ a . . ;
cía sobre la coiisiilta bec *M  CArk's acerca de lii íor-
llogeacia; y  pasada ‘í'-'^rdos y  le­
ma ea que debe hacerse P d d  fiscal dcl Con-
yes., el dictamen de la j . ’ ?  tmbllGacioa baxo la fot-
sejn, m lucidu a que ® ^^^j^2.)\l<Fscticm br aprobado
ínula q'ie prescribe el d< c .̂ ¡-,¡.̂ ¡4 la comisión en au mtor- 
por el Congreso ; mas consulta en la gazeta.

ma libr-rtad ,  fundándose en muchas razones pohUcas , h>c y

l,««hos.histónĉ ^̂ ^̂ ^̂  peroró también en apoyo d d a  mis-mrnsmmm
mmmmotras cosas, q u rla  censura pri\m  que

es contraria a la P''^l’ ‘‘ l̂ .”'^'°' pm ebias^ que desde que
ranos que aman necesanamentc las ti  ̂ ]  j  los mu!, s
la imprenta uo.rs Ubre  ̂ ma-
sobre aquella naeion, y  tomado ’ ‘  ¿ 1;,,,,,, ,̂,, p„vque-

: Í  i í S E Í e K e i  error desde que puedem
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publicarse libremente; y que sin ella, pnulentcmentc enfrena- Ü
clii, tocio es esclavitud y .males. .til

£1 Sr. Mora/cs Gallego se opuso ú dicha libertad de im- 
qirema en quauto.ñ que no hubiese previa censura: llamó <í es. J.í
la  medida antisocial y  antipolítica: produxo varias razones 
-cn apoyo de su opimuii, diciendo , cutre otras cu.sas que el 
amso que la perversidad podrá hacer, particularineutc en las 
üelicaclas circunstancias deldla, no porlria-remediarse con nin­
guna mcili(la posterior, ijne siempre llega tarde; y i)or íin , que 
j)ara escribir todo lo que ilustrase y fuese ú til, no era iiecesa-, 
no quitar la previa censura, que seria muy útil bien ma- 
iiyadn.

£1 Sr. Argüslles^ contradixo con extensión al preopinante, 
y presento en su discurso muchas razones políticas en apoyo 
d» dicha libertad , •recorriendo la serie de males que en los tiem- .í̂ li
pos pasados y prcsenles habia producido la esclavitud en que ^ '4
se había tenido la pluma .de los hombres ilustrados y amantes - d
de su palna. •' •'

Levantóse la sesión, quedando pendiente este asunto par» otro día. *•

SESION DEL DIA 17 DE OCTUBRE.

'íC
KÍjre dio cuenta de quatro proyectos sobre puntos militares- 
presentados por D. Bernardo María Calzada, .D. José Armesto 
y bcgO T ia, ü .  Juan García Sala y  D. José Bermejo; los qua- 
les se mandaron pasar á la comisión de Guerra para que los 
examine é informe. ^

Continuando la discusión sobre la libertad de la imprenta, 
después de haberla apoyado el Sr. QuinLana, manifestó que ya 
se hallaba suficientemente exáminada la materia y en estado 
de TOtacion. Lo mismo dixo el Sr. González. Dudóse si se leerían 
dos to lefos impresos sobre la materia , que uu anónimo habia 
dirigido a los señores secretarios; pero no se admitió la Icctu- 
r a , y  siguió la discusión.

Él Sr. Creui leyó un papel de observaciones, en que esta­
blecía que era muy conveniente dexar expeditos todos los me­
dios de ilustrar á la nación , y  de conocer la opinión pública: 
que no debían sufrirse las trallas que hasta aquí hablan suje­
tado  la imprenta arbitrariamente ; pero que debería precederá 
t|a impresión alguna censura para exáminar si el escrito coii- 
leue alguno de los dalilos, difamaciones ó errores que no de-
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b-m correr se-nn hs leyes; pues conviene mas impcílir los 
males que remediarlos después de su e ld o s .
, r  c .a r

cuKades absolutas sin reservarse este examen, que . '
fiaría una salvnguanlia para enfrenav
y d :1 Poder execntivo,. en caso que quisicstn sepa •
voUudael de la nación: que esta salvagmmha 1 ’¿V;
que el (ril)unal pacífico de la opimon puWma e ‘ f j  ;  
cuitad de hablar y dé escribir, que es la bairera ¿ ‘-í 
mo , ydc l  poder iiimciiso^dé la corona; lo qual se 
con k  libertad política de la imprenta. Trato 
ventajas de esta libertad, alegando que si la 
no se hubiera visto encarcelado el Sr. D. '^iiciauiue-
príncipe de Asturias ;  ni habría-quedado'oculta la 
dieron aquellos dignísimos, magistrados en el 
hubieran verificado los destierros de los 
Fernando ; y por último , no hubiera llegado Godoy al estado 
de poder en que le vimos desolando esta mmion generosa. Ana­
dió^ que los tan ponderados males de la libertad de la_ im­
prenta eran infinitamente menores comparados con los bienes 
y ventajas quede ella resultaban; y asi que era cosa, ele jus­
ticia el establecimiento d e  dichalibertad.-

El Sr. Llaneras opinó-contra--ella, leyendo' unesento di-- 
rígido á probar que ni era necesaria ni úld , y que antes bien 
era periuiUcial ..añadiendo que no-había aun llegado-a su pro­
vincia (de-Mallorca) el. deseo de la libertad'de la. iinpreii a.

Defendióla el Sr. Rodrigo , contradiciendo la propuesta del 
Sr. Creas sobre que un legislador debe precaver los malos , si 
puede, ántea que curarlos , y estableció que esto-se consigue 
con la indicada libcriad.

Se leyó e l dictamen del Sr. Dueñas dé Castro en apoyo du­
la misma, y-proponiendo varias, reformas, sobre los capítulos 
del proyecto. También se hizo presente el voto escrito' del .?«- 
ñor Cea por la diclia libertad , en que- proponía algunas adi­
ciones á los citados capítulos. Estos dos señores diputados se 
hallaban ausentes.

El Sr. Llano ( Di Manuel) leyó' su dictamen., a favor de la 
misma libertada

Et Sr. Oliveros habló largamente sobre que eran vanos los-, 
temores que 8C proponían: que era iiidispcusablc que la opi?-

Ayuntamiento de Madrid



[ 4 S ]
niou fJegigiiase pw  modío de la imprenf.a los stigetoa que no 
Iwigan principios, por cnya íalta su corrompió la reli­
gión en Francia, suiníroduxo cí despotismo, y se perdió el 
estado , Iiaciendo esta mudanza la eenlésima parte de la Fran­
cia contra las otrns noventa y luiove parles de ella.

E l  S r .  fjej/ya a p r o b ó  e l |W oycc(o  co n  so lo  a lg u n a s  v a r ia e ía -  
n o s  q u e  in d ic ó  d e b ia n  I iace rsc  e n  su s  c a p í tu lo s .

E l  Sr. Mexia, d e s p u é s  d e  e lo g ia r  á  lo s Sres González, Ga- 
Uego y  7 b r r c r o ,  p ro p u s o  q u e  se  c o n c e d ie s e  l a  l ib e r ta d  d e  Ir 
p r e n s a  en  Jo d o  s in  p r e v ia  c e n s u ra .

Con esto Icrniinó la sesión.

•SESION DEL DIA 18 DE OCTUBRE.

S.'e  presentaron entre varios papeles de poca importancia u» 
plan de D. Antonio Rayón sobre los medios de salvar á la nncioti 
española de la esclavitud que le amenaza: un proyecto do cons­
titución por D. Gabriel de Ayesa, que se mandó reservar p.a- 
ra ocasión oportuna; y una representación de D. Ricardo 
Meade, pidiendo que se le reintegre de los desembolsos ó su­
plementos que ha hecho á la real Hacienda , la qual se pasó í  
hi comisión del mismo ramo.

Se mandó j)asar á la comisión de Poderes el expediente so­
bre las elecciones de los ilipiitados de Canarias, perlido al mi« 
niderio de Gracia y .fiisíicia n instancia de la misma comisión;

Continuando la discusión sobre la libertad de la imprenta, 
la apoyi) el Sr. García Herreros, volviendo á hablar en su fa­
vor el Sr. yírgüelles. J.a impugnó de mieyo el Sr. Llaneros , y  
el Sr. Golfín la. dcTond'jó,

Pidieron algunos señores diputados que se declarase por 
bastantemente discutido el asunto. Sin embargo continuó la 
discusión-: y el Sr. Creus habló en el sentido que el dia ante­
rior , conviutendo en que hubiese libertad ó am plitud, pero 
^Igo limitada, con cierta inspección previa.

El SV. Ttnreyro leyó su dictamen protestando que no se ha­
bía ilustrado sufíciantemcnle la materia ; y fundando su opi­
nión detenidamente, y refutando á los que habían hablado en 
favor de la libertad do lu 'impronta, concluyó que debía liaber 
una censura prcvi.'V. Y como seCuladamonte se propuso refutar 
los argumentos que el dia anterior había licclio el Sr. Muña» 
Uvr.rero, contesto e-ste en defensa de la sobredicha libcrlad. La
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A\^cxn[on fu6 vivísima: hablaron muchos mas señores en pro y 

contra. Finalmente se declaró casi por unanimidad que el 
Síimer articulo del proyecto estaba suficientemente discutido. 
^  Se ofreció la duda de si la votación sobre aprobar o no la 
proposición debia ser püblioa ó privada ; y se resolvió que íue- 
se iiública. Con lo qual se levanto la sesión.

SESION DEL DIA 19 DE OCTUBRE.

S e  empezó dándose cuenta de haber prestado el consejo de 
Hacienda y otros cuerpos de aquel ramo el juramento preve­
nido de obediencia á las Córlcs. , j  /-. j

Se dió cuenta de una representación del vizconde de Cxand> 
que aleo-amlo lo que lia sufrido en sus arrestos , pide se le 
haga iu°licia ; y se mandó pasar á la comisión de este ramo.
I A la misma comisión se mandó pasar otra representación 
tic D. Francisco Malbran y Muñoz, en que se queja de que 
se le hace salir de Cádiz sin haber concluido los asuntos de su 
lio el reverendo obispo de Salta, que le han traído a dicha 
ciudad.

Manifestado por los señores secretarios el estado en que 
quedó ayer la discusión sobre la libertad de la imprenta, se 
determino , después de vivas contestaciones, que la volaaon, 
ademas de ser pública, como estaba acordado , mese también 
nominal. Para lo qual los señores secretarios escribieron en un 
papel este epígrafe : se desecha el arííca^w 1.^, y en otro, se 
aprueba el árticuh 1.° Eii seguida cada señor diputado dixo 
en voz alta desde ,sn asiento : apruebo ó desecha , y los señores 
secretarios escribieron sus nombres en el papel correspodiente.

Hecho el escrutinio resultó que treinta y dos vocales des­
echaron el artículo; es á saber: los Sres. RWcena, Ros^ Vilia- 
g  met, Abndin, Pardo, Papial, Vega , M'nrñnez ( I). Bernar­
do) ,  Cohmbres ̂  Morales Gallego, SantuHn , Montotiu, Jmat^ 
Siin%, ü 'g h ,  Cuvet, /Icrmida, Linios, Te.nrei/ro, L-aneri>s, 

sC ‘ ( D. Francisco ) ,  el obhoo Prior, Creas, A//trs, Morros, 
M'iSifUera, LavanJej/ra , Vazt/ues de Purga , Vakarcel y  
Sanvedi'n , V/ni/nls, Oet Pan , U ou, nueve de ellos con el 
correctivo i\t‘por ahora.

TíOS que lo «probaron fueron sesenta y ocho: es á saber: 
los Sres. f.u.can, Reres de Casho, Moruíes de los Utos, Del 
Monte, p . ro r ,  Becerra, Oliveroi, Almos Torrero, Payan, 
Rodrigo, Ribera, Canija, Suvariego, Palacios, Gallego , Nw,' 

TOMO I .  7
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ñes de Ila ro , Aguirre, Zorraquin , García Herreros , Arósle* 
g u i , Quintana, D uran, Bahamonde, Teran , Cerero, Terrero, 
'Velasco, Arguelles, Obregon, Caicedo, Porga, Got/anes, Val- 
cárcel, Alonso y  López , L a  Serna, Laguna, Vera, Quinlano, 
GoMn , Llana ( D. Andrés) ,  Morales Duarez . Garoz , Sa- 
vuntin, Maldonado ,  Ley-oa, Feliu, Riesco ( D. Miguel), Zúa- 
so , Eguía, marques de S. Felipe, Manglano, conde de Pu- 
ñonros^o, marques de Villafianca, Escudero, Valcarcel Dato, 
González, Herrera, Martínez de Tejada, Capmanu, Clemen­
te , Llana (D Manuel) > Mexia, Couto, Vázquez Atdana, Lis- 
perguer , Gutiérrez de la Huerta, Inca y  Santa Cruz.

Tublicailo este escrutinio , resultó por consiguiente apro* 
bada el articulo 1 ° , que dice así: Todos los cuerpos y  personas 
particulares , de qualquiera condición y  estado que sean, tienen 
libertad de escribir, imprimir y  publicar sus ideas políticas sin 
necesidad de licencia, reoision ó aprobación alguna anteriores á la 
publicación , baxa las restricciones y  responsabilidades que se ex- 
wesarán en el presente decreto. í/os votos de algunos señores 
diputados que opinaron en contrario se mandaron conservar en 
el archivo de la secretaría.

Leyóse el artículo 2.-, que dice así: Por tanto quedan abo­
lidos todos hs actuales juzgados de imprentas, y  la censura de 
las obras políticas precedente á su impresión: y  quedó aprobado.

El artículo 3.° decía así: Las autores é impresores serán res­
ponsables respectivamente del abusa de esta libertad, quedando 
sujetos á las penas de nuestras leyes, y  alas que aquí se esta­
blecen, según la gravedad del delito que cometan. En la discu­
sión quedo desechada la segunda parte del artículo, y  se apro­
bó hasta las palabras del abuso de esta libertad inclusive.

Púsose á discusión el articuo 4 .", que dice : Los libelos 
infamatorios, los escritos calumniosos ,  ¡os subversivos de las le­
yes fundamentales de la monarquía, los licenciosos y  contrarios 
á la decencia publica y  buenas costumbres, serán castigados con 
lo pena delaUy , y  las que aquí se señalarán. Y quedó aprobadov 

*^Con estó finalizó la sesión pública.

t ij!

' .T

Ayuntamiento de Madrid



[5 1  ]

SESION DEL DIA 20 DE OCTUBRE.

I^rcscn tada una memoria por D. Juan Perer Bueno sobre 
puntos militares 5 se malicio pasará la comisión de Guerra.

Se dió cuenta de un memorial de D. José Antonio de Cap* 
devilla sobre el establecimiento de un colegio de cirugía médl- 
ca en Mallorca: y se acordó que se nombrase una comisión 
de tres señores diputados para examinar este proyecto,^ é ia- 
formar sobre él á las Cortes, y  el S*. Presidente nombro á  los 
Sres. Mexia , Ziiazo y  Llano ( D. Manuel). _ ^

Se mandó pasar ú la comisión de Guerra una memoria o 
glamento que se presentó sobre hacer á la nación española mi­
litar por constitución.

Continuando la discusión sobre el proyecto de la libertad 
de la imprenta , se l<“yó el artículo 5.°, que decía : I ^ s  tribu­
nales ordinarios entenderán en la averiguación, calificadonj/ cas­
tigo de los delitos que se cometan por el abuso de la libertad de 
la imprenta.

El Sr. Mexia pidió que se leyesen las memorias^ y trabajos 
que sobre la libertad de la imprenta se hicieron de orden de la 
junta Central, losquales había pasado á las Cortes el consejo 
de Regencia con otros escritos sobre varias materias de admi­
nistración pública. Presentóse el legajo que contiene^ los pape­
les sobre la imprenta; y uno de los señores secretarios leyó en 
público para ilustrar al Congreso un proyecto de ley trabaja* 
do por la comisión que la junta Central liabia nombrado.

En el progreso de la discusión se suscitó la idea que propu­
so el Sr. Zorraquin de que se aboliesen los fueros parüciilures 
para juzgar los delitos de la imprenta. Al fin se vino á parar 
en que se propusiese <á la votación el artículo 5.° modificado 
en los términos siguientes: Los jaeces y  tribunales respectivos 
entenderán en la averiguación , calificación y  castigo de los de­
litos que se cometan por el abuso de la libertad de la imprenta, 
arreglándose á lo dispuesto por las leyes y  en este reglamento. 
Y  quedó aprobado.

Suspendióse la disensión para el día siguiente. Y conside­
rando <■! Congreso que liabia otros negocios importantes, y que 
coiivenia fixar la duración de las sesiones para que pudiesen 
trabajar las comisiones particulares , se propuso y adoptó por 
conseiitiiuveiito general lo siguienle :

l.° Que á las diez en punto de la mañana h.iyan de estar
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los diputados en la sala del Congreso , y abrirse la sesión. 
g.° Que las sesiones bayan de durar precisamente quatro ho­
ras. 3.  ̂ Que se empleen las dos primeras en la discusión del 
re<»'Wmento sobre la libertad de la imprenta hasta que .sea san­
cionado , y tas dos restantes en la de los deimts asuntos que 
ocurran ; y en falta de otros, que se consuma torio el tiempo eo 
la discusión sobre la libertad de la imprenta.

Acordado esto así, se levantó la sesión.

SESION DEL DIA 21 DE OCTUBRE.

S e  mandaron pasar á la comisión de Guerra dos proyecto» 
militares , uno de D. José Aguirre irisa rn , y otro de D. Ra­
fael Pérez Salcedo-

Los inquisidores de la Suprema pidieron por escrito que 
se les señalase dia para venir á jurar ; y se señaló el día 23, 
quedando el Sr. Presidente encargado de prevenir que se pre­
sentase á esta ceremonia solo el decano del tribunal.

Renovándose la discusión sobre el proyecto de la libertad 
de la imprenta , se leyó el artículo 6.% que es el siguiente: 
Todos los escritos sobre materias de religión quedtin sujetos a la 
previa censure de los ordinarios eclesiásticos, según lo establecido
en el concilio de Trento. , . j i i •

El Sr. Mexia pidió que se ampliase la libertad de la im­
prenta aun alas obras religiosas. Opúsose el Sr. Muñoz Tor­
rero y otros, por estar adoptadoel proyecto solamente en quan- 
to á ideas políticas; y el Sr. Gallego manifestó que esto debía 
entenderse en contraposición á ideas religiosas : de suerte que 
las materias de ciencias, artes &c. podran escribirse e impri­
mirse sin previa licencia. , ,  , , , o r» •»

Discutido el articulo , quedo aprobado, y el Sr. Presiden- 
e difirió la continuación de la discusión para otro día. ^

Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio de mi­
nisterio del mismo ramo, en que se propone que el señor dipu­
tado Tagle,  oficial de guardias Españolas, quede de super­
numerario en su cuerpo, y que se provea su empleo, puraque
no se periiidique el real servicio. , ,  u u  -

Se hizo presente que el consejo de Indias y sus subalternos
habían prestado eljuramentoálasCórtcs: yse levanto la sesión.
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D U  22 DE OCTUBRE.

hubo sesión pública este día.

SESION DEL DIA 23 DE OCTUBRE.

S e  mandaron pasar, á la  comisión de Poderes para su exa- 
men una representación de D. Antonio Odoardo sobre nulidad
de la elección dé los diputados suplentes por la isla de Cuba
y una consulta del consejo de Indias sobre el nombramiento 
de D. Blas Ostolaza para diputado suplente del i  crn.

También se mandaron pasar á la comisión de Guerra dos 
representaciones del mariscal de campo Copons sobre desigual­
dad y perjuicio en los aUstamicntos para el servicio de las

Entró á prestar el juramento á las Cortes el Sr. Etenar, in- 
onisidor, que hace de decano del tribunal de la Suprema, y  
lo verificó en la forma acostumbrada , haciendo nn discurso 
amUogo á las circunstancias y á su tribunal, á que contesto de­
bidamente el Sr. Presidente. ,

Conforme al dictamen de la comisión de Guerra se mando 
pasar al consejo de Regencia para el uso conveniente un pro­
yecto de Bartolomé Sofiepcler sobre puntos militares.

Se leyó el informe de la misma comisión de Guerra sobre 
el papel presentado porD. Gregorio Vicente Gil, que contiene 
seis puntos: el primero, como de Hacienda, se pasó á la co­
misión de este ramo. No se hizo aprecio del segundo, tercero, 
qiiarto y quinto por ser sobre materias de que no se podia ha­
cer uso alguno ; tampoco se temó cu consideración el sexto, 
qiic trataba de la libertad de la imprenta, por estar acordada 
ya por el Congreso, y muy adelantada su discusión.

La qnal se renovó este d ia , y en su «mseqiiencia se leyó el 
artículo 7.'^, que dice así : La responsabilidad comprrhende~ 
rá al autor y  impresor , con la diferencia de que el autor que­
dará sujeto '« todo el ri^or de la ley ̂  y  el impresor solo .wfrirá 
u-ia pena prciiaioria con proporción ni exceso cometido. Bato  
el nombr* de autor qu^da comprchendido el editor , ó el que ha­
ya facilitado el mon«scjíío oii^inal.
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Los Sres. Caneja y  Garoz sostuvieron que el impresor no 
debía ser responsable, pues'de esto-moclo quedaba con mas 
trabas que antes la libertad de la imprenta.

Hablaron después los Sret. Gallego y  Oliveros, diciendo que 
se estaban anticipando en la discusión las ideas que debían nro- 
tlucirse en su articulo propio. i ' *

.. tiue el capítulo era obscuro : el Sr Ar-
gwe/fes leyó el articulo 8.% que dice: Los autores no estarán 
obligados aponer sus nombres en loseicrtlos que publiquen ■ aun- 
^ ^ f r ?  f ° ’' *  quedar sujetos á la misma respon­
sabilidadpor tanto deberá constar al impresor quien sea el 
autor o editor de_ la obra ¡ pues de lo contrario, ademas de la
pena que como a impresor le corresponde, sufrirá la que se inv 
ponina al autor o editor sijuesen 'conocidos. - . • ■

Leído este artículo ,. y  comparado con el 7.° . ■ dixo que 
ambos se debían refundir, y  componer uno sold en estos tér- 
minos: Los autores , bato cuyo nombre quedan comprehendidos

editor, o el que hay a facilitado el mimuscrito original, no ci­
taran obligados á poner sus nombres en los escritos que publiquen • 
aunque no por eso dexan de quedar sujetos á la misma responsa- 
bxlvM. ^ o r  tanto deberá constar al impresor quien sea el autor 
o editor de la obra ; pues de lo contrario sufrirá la pena que se 
impondría al autor 6 editor si fuese.n conocidos.

Sigub'ironse nuevo.s debates sobre la reunión de los dos ar­
tículos. Y no acccdiéndose á ella desde luec^o, se procedió á 
la votación del articulo 7.° por separado, en el qiial el señor 
Ctticeros,para conciliar las opiniones, habla propuesto que 
en lugar de las palabras: el impresor sufrirá una pena pecu­
niaria con proporción al exceso cometido, se dixese : sufrirá la 
pena proporcionada al delito cometido. Renovóse la disputa v 
propuesto a votación sí el artículo se aprobaría como está ’ o 
como proponía el Sr. Oliveros, hubo muclia oposición , y no 
llego a determinarse este punto. Ultimamente, á propuesta del 
Sr. Morales de los Ríos,  solo se resolvió que el artículo como 
esta en ei proyecto necesitaba de algua correctivo. Y se levan- 
to la sesión.
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SESION DEL DIA 24 DE OCTUBRE.

^^um plklo  en este dia el mes que debía durar la Presiden­
cia , empezó la sesión por las elecciones de Presidente y \  ice- 
Presideiite. Para la primera vino cada señor diputado por el 
órdeii de su asiento á la mesa á indicar á los señores secreta­
rios la persona qtic elogia. Del escrutinio resultó que el sfñor 
Del IHonte tuvo quarenta y lui votos, y el Sr. Morales Gallego 
veinte y ocho. No habiendo mayoría absoluta , se procedió á 
elegir uno de estos dos señores por votación secreta con boli­
tas en dos caxas , sobre cada una de las quales estaba escrito 
el nombre de uivo de dichos señpres. Hecho el escrutinio por 
el Sr. Presidcnte'y secretarios quedó electo por sesenta y siete 
votos contra veinte y siete el Sr. D. Duis Del Monte, el qnal 
no se halló esta mañana en la sala de las sesiones.

Procedióse en la misma forma 4.1u elección de Vice-Presi- 
dente, y residtó electo por la mayoría absoluta de sesenta y 
un votos el Sr. D- Ramón Power, que acababa de desempe­
ñar el mismo oficio en el mcs anterior, habiendo deliberado 
previamente y resuelto el Congreso, que ¡judióse ser reelegido 
mientras en el reglamento interior de las Cortes no se fixe la 
regla que «loba seguirse cu esta parte.

Y hallándose también ausente el electo en comisión de ofi­
cio , acordó el Congreso que continuase el Sr.. Dou cu la pre­
sidencia de esta sesión.
‘ Se leyó el parte sobre el estado de la salud pública en la 
Isla de León dado por el medico inspector.

Se pasó á la comisión de Guerra un papel que se presentó 
comprehensivo de algunas ideas militares.

Scgim el informe de la comisión de Guerra se mandó di­
rigir á la Regencia para el uso conveniente \in proyecto de Don 
Alonso Fierros Joste sobre levantar un regimiento de caballcria.

Conforme al dictamen de la misma comisión se mandó
Easar á la de Hacienda , á quien pertenecía, una memoria de 

*. Juan Pérez Bueno acerca de los medios de pvoporción.nr ví­
veres y vestuario á los cxcrcitos, y do atcntler á la mejor ad- 

-ministracion de los caudales de ía real Ilacicuida.
A la misma comisión pasó , según el dictamen de la de 

Guerra, otra memoria presentada por 1). José Romero Pavón 
acerca del modo de leviuthiE en masa la nación , y de recoger 
tina gran suma de dinero para las urgencias públicas.
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Se dio cuenta en general de que Labia varios memoriale» 

de presos y oíros particulares, los'quales se resolvió que pa­
sasen á la Regencia para el uso coiivenieate.

Habiendo llegado algunos señores diputados de llevante 
en la fragata Venganza , y presentado sus po leres á la co'ni- 
sion respectiva, se retiró esta á un departa-nento <le la casa de 
sesiones, donde los examinó y  halló corrienl *s. ,Kn su co ise* 
qiiencia entró á jurar, y tomo asiento eii el Congreso el señsf 
JD. Felipe Mirallas, diputado por la provincia tie Giuoica.

Renovándose la discusión sol)re el proyecto de' decrelo de 
la libertad de la imprenta, se deliberó de nuevo sobre el artí­
culo 7.^, cuya resolución quedó pendiente en la sesión an­
terior. Y  Iciclas las modificaciones que habían presentado los 
Sres. Arciielles y  O:ivero^, se adoptó por votación la del 1.°, 
quedando por consiguiente, refundidos en uno los artículos 7.* 
y  8.  ̂ , según quedó escrito en la sesiou de ayer. Goii lo qual 
concluyó la de hoy.

SESION DEL DIA 25 DE OCTUBRE.

f ^ o  dió cuenta de dos representaciones de la junta de Truxi- 
11o, una en que felicita á las Cortes por su instalación , y otra 
en que se queja de que no haya én ellas un diputado suyo: pi­
de que en su nombramiento no tengan parte los Iridividuos ele 
la Junta, y que en lugar de los quatro regidores que se han seña­
lado á la ciudad, haya y se nombren ocho anuales, y que pa­
ra serlo y poder ser diputado en Córtes por la ciudad, no sea 
necesario que sean naturales de la provincia, estando casados 
con personas nacidas en ella, y con vecindad de muchos año.s. 
Esta ultima representación se mandó' pasar á la comisión de 
Justicia.

Leído por el Sr. Golfín informe de la comisión de Guer­
ra sobre alteración de aígimos capítulos de la ordenanza, se 
señaló para su discusión el tria 27 de! corriente.

El Sr. Ric \úzo presente que el reyuo de Aragón deseaba 
80 le proporcionasen algunos soeorro.s militares y pecuniarios 
para prepararse á combatir con los enemigos, y particularmen-' 
te oo.'itra los sitiadores de Tortosa.

Eli este estado entraron en el Congreso siete de los señorea 
diputados que llegaron de Levante , cuyos po leres se halla­
ban aprobados , y  fueron los Sres, D . José Marta liocafull,
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D  Alfonso Rovira, D . Juan *  Lera y  Cano y  D . Leona­
do líidalso, diputados l)Of la proyincia (lo 
vue! Athdda , />• Francisco Xavier Borrull y  D. Antonta 
s“ i i  p o f u  de Valoacia; los quales prestado el juramento
en la forma acostumbrada tQWaqp;x5su*iito.

Si-„ió la discusión sobre la s reprcsentac.ones de la J< ’' ¿  
de \ru<ron. El Sr. M exh , después de apoyar la necesidad de 
proporcionar diclioS auxilios , ofrecid en donativo, pam la de­
fensa de la patria la mitad del'sueblo que goza comoJ»licml de 
la eoiitaduna seucral de Indias: y orsu-conse^uens-a prnsen. 
tó un papel sobre esta cesión V que'qnfedo eh.sectetflsrit. '

' E l Sn PreJÍde/ttí opinó que se ijregiustasa;hli iVier íx r -
cutivo con qué fondos «o halla para las ptibbcna;!
quúnto se necesitará para su romudio', y  deqtm fondos o-re-t 
ciiifios extruordímu-ios se podría echar iimiio para f-ahr de apu­
ros ; r  qiie la emulsión de Hacienda, pidiendo n_ la Rwitenna. 
por medio de los secretarios las noticias qiie wcesite, .propone 
galo que i-ídiihe eh el asunto. m ■ • ' ■ • ,

El Sr. Lei/óa propuso que -se >diga al npiwwjo. »1e lÍÂ ffeucub 
pida Drontamente á las Cortes los subsidios necesarios’ puru el 
Servicio púldico , y  la <íantidad'que'dcbá htibm e'a la mano
con preferencia y urgencia, seguu-lns circunstancias..

En este cstailo cntni i  jurar el Sr. l) . Stnion Lopes ¡ .dipu^
lado por el rcyno de'Murda., y  tomó asietrtev .,1,. ... .ni

Algunos señores diputados pidieron que se tratase ite;;cati 
■ materia-de reeurs'os em s’sitín sbcreta’..’! '

0¡)Ú80se el -Sr. Arguelles y 'mmiJusUiado qim -eV asuiito uo 
era de los que merecen secreto; _ _ ' '  n  -j

Reasumida y discutida la proposición del Sr. Rrcsidmlei, 
quedó aprobada eiv estos términos: comision^de.. H a­
cienda , pidiendo por los señores se.cretarios de las Córtes á la Jie- 
gefícia tod'.s las nhticids que. orea condi^cesslos '̂SoUfú iós ¡fondos 
que éxisian  ̂ ^  sobre los i¡ue necesite parm atender ú, Imurgen- 
das mas precisas, proponga e/ juerfio’jhuí». opori«/zo.-dc.«nro;!- 

' trar inmeiiatamenie algunos fondos con que socorrer ¿as urgen­
cias del momento. Y se levantó la sesión.

' r

o.

TAMO I .
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SESION DHL DJA 26 DE OCTUBRE.

..X-intraion á jurar, y tomaron asiento en el Congreso los se- 
üeres J)í Femando Melgarejo, di|)Utailo por la provincia’ de In 
Manchq D . José, Marta Vé/adiea.) por. lii de Guadalaxara, 
y / ) .  ylnÍMW i£¿oret poHa,de Valencia,- .

-i Se ’páséli a  la oomásion de. Poderes una representación .del 
revcrdndq obispo- daiGutínca-,- relativa á  los- que Labia presenr 
lado como dijnitado en GiVles*- -i. ,

Dióse cuenta del informe deda comisión de Juslicia sobre la 
solicitud de D. Gregorio Condón, que se queja de la .funüi do 
Cádiz,'que- le hai excluido;del goce de los derechos de ciuda­
dano español por ser hi jo de francés:. y se,resolvió que acu­
diese á qiiicn correspoiulív por uo ser el pmito de la' inspección 
de las. Cóitcs:. - ■ • ■ .

Según el informe Je la comisión de Justic ia , se-resolvió 
que no había lugar í» tomar detecminacion alguna sobre la 
representación de D. Enincisco Biedina, sargento mayor que 
ha sido del quarta regi(DÍcuto,diíi:ardLlería esUiblecido en la 
Coruñ'a.

Dióse cu’.'nta de la solicitud deí P'.-Traggia , reducida á que 
se le dcvuielva la nreinoria qiuj dias hace pregftotó-sobre qne los 
Regulares tengan voz para la re|jrescntacioa níicional en las 
Cortes, y ’Sübre la qual s<! había ya (hdenninado no haber lu­
gar á tratar del asunto por ahora. El Congreso- resolvió’qn© 
no so-1'edevol'vlcbe’dfcha’memoria.. ‘ i . -

hil Sí’. QUieron propuse , (pie pues habían Ik^adbíinlgiiiios 
•señores diputados’de- Levante ,.se agregasen ulgunos-de’ellos á 
la comisión yá nonabraila- para el arreglo de .provincias. Asi 
«c acordó, y el Sr. Presidente quedó encargado de designar loa 
sugelos.

Prosiguiendo la discusión sobre ta libertad de la imprenta, 
se leyó, el artículo 9." do su proyecto de decreto que dice: 
Xos- impresores están obligados á poner sus-nombres,^ el lugar 
y  año-de la impresion en Indo impreso, qualquiera que. sea su 
colimen ; teniendo entendido que la falsedad en alguno de estos re­
quisitos se castigará como la amisión absoluta de. ellos. Quedó 
aproiiado sin discusión , y solo con hi adición de que los im­
presores pongan no solo sus nombres-, sino tambicu sus ape-

V u .
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en el apro •indos. Este articulo queda en el -número. 8.* de los

^‘̂ 'sc'leyó el 10 de Tos del proyecto, qne dice : Lós auiorrt 
6 editores que abusando de la liberiad .de la imprenta contrarinie- 
ren « lo dispuesto, no solo sufrinin la pena señalada par las h- 
yes según la gmiJerfod del delito, sino que este y  el castigo que 
se les ¿mpotiga se publicarán cort stts'üomhres en la g(wefa del Go­
bierno. E n  fa discusión se opusieron algunos scil(>res diputados 
i'i que se publicase en la gazeta el noaibie del autor de un libe­
lo infamatorio: y el Sr. fifllfrgo propuso que potlia coiiciliarse 
lodo , estableciendo que se publicase solamente la sejitencia 
dcl tribunal ' ' "
lorio
bargo
artículo como estaba impreso, siendo el 9.“ de los aprobados.

Se leyó el 11.° del proyecto, que dice a s í: Los impresores 
de qualquiera escrito de ios comprekatdidos en el artículo senin 
castigados con penas pecuniarias , cuya cantidad será proporcio­
nada al delito, sin que pueda ba.xar de cien ducados por la pri­
mera vez. La opinión general del Congreso fue que debía su­
primirse este articulo como no necesario, y así quedó resueü» 
por votación. Y se levantó la sesión pública.

DIA 27 DE OCTUBRE.

.l l j n  estediíi no bubo sesión pública, por haber conlinnado 
basta las qnatro de la tarde la secreta que habla comenzado á 
las siete de la noche .anterior.
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SESION DEL DIA 38 DE OCTUBRE
P O R  L A  M A Ñ A N A .

E.liliiirnroti en la sala de sesiones los tres señores Regentes míe* 
TOS; es á saber: el propietario D. Pedro Agar, y  los dos suplen­
tes inarcptes del Palacio y  D. José María Puig: y  cpiedaiido en 
píe al extremo inferidr de la mcsai, niieiilnw los diputados per- 
mancciaii sentados, se leyeron en toz alta por uno de los seño­
res secretarios los dos decretos experlido» en este dia sobre la 
mudanza de los individuos del consejo de Regencia.

En seguida pasaron ú jurar uno por uno en la rorina or­
dinaria ante la cruz y el libro de los santos evangelios, y ba- 
xo la fórmula cstablecid.-t eii el decreto de 24 do setiembre 
de este año. Jun> primero D. Pedro Agar y al ladcr del señor 
Presidente. Siguióle el marques del Palacio , el qual en con­
testación al artículo: obedecer sus decretos, leyes y
constituciones (de las Cortes)? Dixo que sí juraba, sin per­
juicio de los muchos juramentos' de fidelkla<l que tenia presta­
dos al Sr. D. Fernando v ii. Al ojv esta restricción , se le pre­
vino por el Sr. Presidente que debía jurar lisa y llaiuimcnte por 
sí ó no. El marques insistió en lo mismo, y comenzó á baccr 
algunas explicaciones.

Varios señores diputados pidiemn que se suspemlíese el ac­
to , y manifestaron que iio podia darse posesión en él momento 
al marques del Palacio.

En efecto sé interrumpió el acto; y pidiendo el marques 
licencia para hablar, convinieron las Cortes cu- que lo liidcse 
desde la barandilla, donde s<̂ situó, verificándose úiites el ju ­
ramento-del tercer Regente D. José María Puig, el quid lo 
jjrcstó en la- íbrma ordinaria. En seguida pidici cl Sr. Muñoz 
Torrero oue no se susjjeudicsc la toma de posesión de los dos 
señores Regentes 5 los qiiales 5 acordado asi, se colocaron con 
el Sr. Presidente de las Córtes en medio de elloj, debaxa' del 
dosel, y  tomaron asiento.

Entonces el Sr. Presidente dixo al marques del Palacio que 
hablase. Tomó este la palabra , y trató de analizar su restric­
ción, y dar explicaciones sobre ella asegurando que estaba 
pronto á jurar según la fónmila establecida , si los señores di­
putados sabios en materias teológicas que liabia en el Coiigrc*
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so Iiallaban fíne porlia hacerlo sin escróH p m reiraro. Con-

S í  S ó l i r ™  Sr. a  Fernando v ..  ,  y  
q T  dnaaao Je la soberanía Je la uucron reunida

llabWon ayunos señores diputados imimsoando las ex- 
cusi: marques; el <í«̂  '
rencia liara hablar, mas no se la concedió el ñr.J  resiaeme,
“ “ clc-ikUÓ qu« J b »  <1» la V ^ r ; ¡ í " v ' 'ñ a r f o  Mm° 
exterior esperaiino las ordenes de las ' J. ' ■,
Éntónces si declaró , á propuesta de iin ’ “f  f '
en nresciicia délos dos Reaentes que acababan de tomar po 
sesilT, ío  podían deliberar las Cortes sobre este m sobre otra 
Vunto.’ Rn sn conseqüencia se acordó qne de.de Im^o pasascm 
L  dos Re-entes á tomar posesión 
riendo el inconvenmnte de que

Sr. Fresidenir de las ibones «u un  ’.
paúando las firmas délos dos secretarios, previmemlole para 
intel'-encia de la misma Regencia que un incidente iin^ieilia 
nue ¿1 marques del Palacio se presentase por entonces con los 
otros dos Regentes; los quales pasalmn ii tomar posesión mine- 
diatamecite, y que ellos dos solos la debían, tomar junto con
las riendas del Gobierno acto conliiHio. .

Un alabardero llevó este, oficio al Presidente del consejo de- 
Regencia, al mismo tiempo que los dos Regentes nuevos ^ -  
lieron de la sala, dirigiéndose al palacio del consejo de Re­
gencia acompañados de uno de los dos secrct:irr.>s y. de Cjua- 
tro diputados, como estaba resuelto, siendo cumplimentados iiaí.- 
ta la salida de la sala de sesiones por una dipuluciou de doce 
vocales del Congreso.

lin seguida se deliberó acerca del lugar donde debía- que­
dar custodiado el marques del Palacio, y  si coiuemlria que 
permaneciese en el cuerpo de guardia de las Córles, o si se le 
permitiría pasar á su casa, donde permaneciese sin salir de 
ella baxo jialabra de honor hasta que recibiese otra orden del 
Congreso. Y  se resolvió por votación que perinanecit'se por 
entonces en el cuerpo de guardia. A cuyo efecto llamado el 
exento de giumlias de Corps, recibió del Sr. Presidente la cor­
respondiente orden.

Siendo ya muy tarde, se propuso que podía suspendérse­
la sesión hasta las nueve de la noche , en cuya hora se coiiti-
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sitiarla ati púbUco v RÍn interrupción hasta tcminaresíe asunto.

Asi ciuüdó resuelto; y cutre tinto Ucsarou el secretnno y 
los quatro diputados de vuelta de su comisión ni conseio do 
líemuirúa, y dieron cuenta á tas Cortes de í]uednr en posesión 
los dos nuevos Regentes, y de las rormalidadcs couque se ha-
hia cxecutado.el acto, reducidas a lo siguiente:

Lie«-adtís los dos nuevos Regentes con la diputación de las 
tlórtes'al/palacio de la Regencia, y á la sala donde cstabiin 
reunidos los quatro Ik-gcirtes antiguos, salieron estos a  recibir­
los V los iíilroduveron en la sala del dosel, conduciéndolos 
á las asientos preeminentes á la cabecera de la mesa , sentán­
dose á Ja izquierda del Sr. Puig  el Presidente de la antigua 
Regencia el Sr. Saavedra, y colocando, al Sr. Luzan , secre­
tario de las Cortes , al lado derecho, 8iguieudo.se con los se­
ñores Ri’-reuíes que dexaban el cargo los sefiores diputados 
de las Cortes. Hallábanse presentes los dos secretarios, .el de 
instado y el de ííracia y Justicia ; y este último leyó en al- 
ta yüz los dos decreíos ijue las Cortes acababan de cxpcair. 
Dos de los antiguos Regentes pusieron sus baudas á los nue­
vos- V puestos as! en posesión los dos Sres. D. ledro Agar 
V b . José María Piiig , manifesió el Sr. Presidente de la aii- 
lii''ua Reo-encía, que el ineideute ocurrido con el marques .del 
Pulaclo impedía la publicación de los dos decretos hasta que 
Jas Cortes tomasen otra providencia ; sobre lo qual encargo 
al señor secretorio in .rtfs que lo hiciese asi presente al Gon- 
cTcso nacional. Entonces se dísiñdió la diputación de las Cor­
tes ia qual fué cumpUmentada por los dos nuevos Regentes 
liasta la mitad de la sala, y por los quatro antiguos hasta la
escalera de la habitación. , , ,

De todo esto quedaron enteradas las Corles por la narración 
de su secretario; y se rcRolvíó que diHipues se trataría de como 
conveudria publicar y  circular los dos referidos decretos.

Cavantóse en seguida la sesión publica siendo y.a las se» 
4 e la lardu» citándose para continuarla á  las iiue\-e de la noche.
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SESION DEL DIA 28 POR LA 3S0C IIE-

S . '  abrió la sesioa pública d« esta noche leyéndose un oficio 
tld  Sr D. Pedro Affir, Presidente lUl consejo de Ucgencia at 
Sr. Presidente de los Córte», ei. ejue expone que poco ^  
las seis de la tarde el consejo aiiti^o  de Regencia había pues - 
to err posesión ele su cargo al mismo Sr. Agar y al Sr. 1). José 

' María Puig , seíjim tp-preyemdo por las.Cort^. •
•Siguió la discusión comenzada soTue el .incidente suscitado 

con incrtivo del juramento del marques del Palacio-; y habieii- 
. do pedido la palabra d  Sr. Perez de Cnsíro , e.xpnsoeii subs- 
- taiicia, c[ue por el hecho mismo liaUa peíanlo el marques la 

confianza pública : que por esto ya uo podía ser individuo de 
la Regencia , pues liaiña hecho ver que su concienci.a ,no era 
la que convenia á un Regente; ,y que en qiianto a_ su pro.ee- 
diniiculo seria caiid.uccntc que se juzgase por los- jueces, que
nombrase el cmisejo de Regencia.
: El Sr. Ros dixo , que pudiémlose sospechar de algunos.

.,^sejeros , era neersário proceder con el mayor pulso y dis- 
^.cerniiniento en la elección de los jueces. , i t  ,

El 'Sr. Capmanu se confÍMrnió cu lo principal con. el liicta- 
men del Sr. Perez de Castro; pero añadió que era conveniente- 
que las Cortes , á quienes correspondia, juzgasen este hecho.

El Sr. Arsíielles estuvo también en lo prmci pal con el dicta­
men anterior, y sostuvo que si las Cortes dnban iin paso retro­
grado , no llevando adelante el decreto de 21 de setiemUre, coa-  ̂
cederiuiv un triunfo al cneiTÚgo. ■ i • '

El Sr. Oliveros expuso que el murqucír del Palacio liabia 
cometido un verdadero exceso. '

El Sr.- Muñoz Torrero dixo que el marques había perdido 
la confianza pública, y  que no podía ser Regente, y pidio'

'• que se le juzgase. nr ■ rrr
Hablaron tamliienlos Sres. Oarcia Herreros ,• ¡rlcxia , ler.“ 

rero y  otros,..manifestando los crímenes que á  su parecer Imbia- 
cometido el marques dej Ibilacio en hx conducta qiie observo- 
esta mañana, y pidiercm <pie se le castigase coii_ nms o menos ri­
gor según que cada uno los gra-.luaba.de perniciosos; pero-to- 

.dos coucbiyeroti que- sin jieídár tiempo se nombrase- otro sir- 
plcnt<* jw a  llenar liv teveora plaza drl consigo de Regencia, j* 
completar el número ilc Regentes determinado por las. Cortes-
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El Sr. J\íuños Torrtro propuso formalmente: que se decla­

rase que hcAiendo perdido r.l marques del Palacio ¡a confianza de 
la nación , debía nombrarse inmedialamcníe otro /¿egenle en su 
¡u^ar. Después de una larga discusión, quedó aprobada por el 
Congreso esta proposición.

lili este estado hizo presente el señor secretario Laxan qué 
ol marques' dd Palacio acababa de'avisar por el capiüui de la 
guardia que se hallaba en un quarto húmedo sin tener siquiera 
donde sentarse, en grave |X‘rjuicio de su salud, y pedia queso 
le permitiese pasar á su casa con centinelas si parecia á las 
Cortes. I : • • • ,

Tomado esto en consideración, dixo un señor diputado que 
se permitiese al marques del Palacio pasar ú su casa baso pa­
labra de honor, y síii 'cóiimnicacion ; lo qual apoyaron algunos 
otros señores.

El Sr. F¿/?íi/<jñe dixo que se le conceda al marques lo que 
pide*, y qite Se nombre nna comisión que no se componga de 
cfi|jut!ÍÜo9 de las Cortes para formarlo causa, que deberii iermi- 
nar en ocho dias', consultando la sentencia con las Córfes.

‘';E l Sr. Arguelles', propuso que Se diese 'órdeii al coissejo do 
Jlegencia, para que haciéndose cargo de la persona del mar- 
qiiés, lé tenga á la disposición de las Cortes con la seguridad 
é incomnica don corrisponiUentes.

Otros señores diputados sostuvieron qiu* se permitiese al 
marques' permanecer en su casa can centinela de vista.

Esta ópínion prevaleció eii el Congreso, y quedó así de-- 
cidider por votación.

Algunos señores dipiftados fueron de parecer que se man­
dase al consejo de Regencia nombrar una comisión que forme 
y  determíne la causa del marques dentro Je ocbo dias, consul­
tando con las Cortes la sentencia áníes de ponerla en execucion.

1̂ 11 señor dlpiitadó propuso que pasase este negocio á la co- 
n\ision de Justicia, para que exdminándole proponga lo que. le 
parezca con la brevedad posible, atendiendo á la naturaleza y  cir- 
cunsl/incias del asunto. Mereció aceptación esta propuesta, y 
quedó aprobada por el Congre.so.

Y habiendo comunícade el Sr. Presidente á los comandan- 
<ei de la guardia la orden conveniente para que el marques 
fuese conducido á su casa, y perinatiectcse en ella con centine­
la de vista , se exeeutó así en el momento.

Con esto terminó la sesión pública, quedando las Corles 
en secreta, siendo ya las doce y media de la noche.
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SESION DEL DIA 29 DE OCTUBRE.

S o  dió cuenta ele una repTcsentecion del marqiies dcl Pala- 
exolicaiido su intención en el incidente ocurrido el día 

de av«  Sobre stt juramento, y pidiendo que se le .reintegre en 
el caLo de Regente suplente que se le liab'a cenfernlo. Se man 
dó p ¿ar esta r^rcsentacíou á la comisión de Justicia encarga­
da de examinar este asunto. T,nr p1

A la de Poderes se mando p ^ a r un 
rnnseio dc Regencia y por el mmisteno de Gracia y dusticia 
í  iíSancia de^D. MarUn de Sexma sobre el voto en Cortes del 
revno dc Navarra declarado á su casa. ,

^ Se pasó á la comisión dc Guerra una memoria sobre el es­
tablecimiento de corsarios patriotas.

Se expuso por algunos señores diputados que debían man­
darse venir los diputados suplentes de varias provincias, cu­
yos propietarios, o no han llegado, ó han sido hechos prisî o- 
Tieros. Una memoria que sobre esto presento un diputado de Ca­
taluña se mandó pasar ^ la comisión de Poderes, y en quaiito 
al asunto en general se determinó que se luciese al consejo 
de Regencia el encargo ile hacer venir dichos suplentes.

Se dió cuenta de haber jurado y reconocido a las Cortes 
la iunta superior de Sevilla, el consulado de Cádiz, y e! obis­
po y lodo el clero de Badajoz; y de que k  junta supi>nor de 
Extremadura había acordado el cumplimiento de los decretos
de las mismas. , , , i i r

Se abrió la discusión sobre el decreto de la libertad de la 
imiircnta, y se leyó el artículo 12 de su proyecto impreso, 
que dice: tos impresores de obras que se declaren inocentes , o 
m  perjudiciales, serán castigados con cincuenta ducados de mul­
ta encaso de omitir en ellas_ sus nombres, ó al¿un otro de los 
requisitos indicados en el articulo 9.'̂  ( 8.‘’)

Quedó aprobado con la única adición : „los impresores d«
obras ó eicrtíos.”

Jjeyóse el 13; Los impresores de ¡os escritos que. van pro- 
kibidos que hubieren omitido su nombre, ú otra de. las ciicttns- 
taneias ya  expresadas, sufrirán, ode»n«* de la multa que se es­
time correspondiente con arreglo al artículo II , ífl misma peva 
que los autores de ellos  ̂ En La disensión se propusieron varias 

TOMO I . ®
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correcciones, cuyo resulhulo fué quedar aprobado el artículo 
en los Icrmiiios siguientes : Los impresores de. los escritos pro­
hibidos en el artículo que hubiesen omitido su ?íOín6re, ú otra 
de las circunstancias ya  expresadas, su fñrán, ademas de la mul­
ta que se estime correspondiente, la misma pena que los auto­
res de. ellos.

Y  se levantó la sesión pública, quedando las Curtes en 
secreta.

SEGUNDA SESION PUBLICA EN LA MAÑANA
D E L  D I A  2 9  A C O N T I N U A C I O N  D E  L A  S E C R E T A .

.aliándose el señor marques del Castelar esperando en un* 
pieza á la entrada de la sala de sesiones, se le mandó entrar; 
y quedando en pie junto á la mesa, se leyó por uno de los 
secretarios el decreto de su nombramiento de Regente su* 
píente.

En seguida prestó el juramento baxo la fórmula establecida 
en manos del Sr. Presidente , con el qiial subió después al so­
lio , y se sentó á lu izquierda de ilicho Señor.

Tomada así la posesión , salió el señor marques, ponién­
dose en pie todos los diputados, y acompañándole las dipu* 
taciones, como se hizo el día anterior.

Se levantó la sesión.'

SESION D EL DIA 30 DE OCTUBRE.

dió cuenta de haber concedido el consejo de Regencia al 
general D. líenrique 0-DoncU el título de coiiilc de la Bisbal, 
libre de lanzas y mitdias anatas en recompensa de sus señalados 
servicios. Las Cortes quedaron enteradas.

Se mandó pasar á ¡a comisión de Guerra la representación 
de los cadetes de infantería del colegio establecido cu esta Is­
la sobre que se mejore dicho instituto, donde se hullaa juntos 
con los escolares militares.

Se pasó á la comisión de Justicia la queja de D. Angel
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el uso con-

'-“ t í e i ”  ; = " p “  " f  n .  p * .

Particulares sobre recursos económicos que se presentasen, 
E S s  cT conseio de Regencia, tomando conocimiento de 
S t  p r ^ U t - .V  c o n e l V t - -  delsos entrailas, castos, y qnanto baya en el iLSimto d . real J la . 
c“ nda n?fo?mase un plan general de administración y p j -  
nusiese los arbitrios que estimase conducentes; manifestando 
S r o b r a X i o  moJo seria gastar el üempo muUlmente; en 
TUVO caso ron-aba se le exónerase de dicha cornision.

^Apoyaron esta proposición los S,'en. García Quinlma j  
Gucliíriz de la Huerta. El Sr. Mexia expuso , que mientras 
ge forma el plan propuesto por el Sr. Agutrre, conviene q«e la 
Pomision de^Hacienda examine y proponga algunos nidios 
para ir manteniendo la nación en las circunstaiicias y uigen-

apoyó el parecer del Sr. Mexia^ añadiendo que 
la comisión de Hacienda en alguna parte debe entender con

• exclusión del Poder execnlivo. , . , c nr ^
El Sr. Arsúetles amplifico la idea de los Sres. Mexia y  

J)ou , exponiendo que en las necesidades del momento eran 
indispensables proridencias prontísimas qne nos saquen dtl 
apuro ; añadió, qne si el Poder exccutivo no unía sus luces y 
noticias con las de las Cortes, y no se prowdia de acuerdo, se 
perderla en miiclias ocasiones el fruto de los planes, de las lu­
ces , de las providencias , y de qnanto se piense y baga : in­
dicó por último que conveiidria se hiciese un empresUto lor­
iado. . . .  . . .

El Sr. Dou se opuso á este empréstito , y opino que se tra­
tase (le uno en que se asegurase el capital y réditos, afianzán­
dolo con el crédito piiWmo, para que lo pagasen los presentes 
en los apuros de la guerra, y los veuideros en la tranquilidad
de la paz. . ,

El -Sr. Garría Quintana dlxo que era preciso buscar dinero 
en gran cantidad y pronto señalandi) el término de quince 
dia.s, y ofreció hacer por sí las diligencias. , o

El Sr. Afíurírt propuso que se pida al Poder exrcutivo : I. 
el estado actual del exército : a.-' el estado actual de la ha- 
cienda pública: 3. ' la fuerza que ademas se necesita para sal­
var la nación ; A.® el aumento de esta hacienda necesario para
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lograrlo •. 5.® los arbitrios que conceptúe mejores para consc*. 
giiirlo.

fil Sr. Martínez de Tejada dixo que el día 25 se había 
mandado esto mismo , y que no habla necesidad de repetirlo.

El Sr. VicD-Presidente Power, que hacia de Presidente, 
hizo esta proposición : Que se diga á la comisión de Hacienda 
gue continúe sus trabajos , coma está prevenida, pidiendo sin di­
lación las noticias conducentes al Poder execulivo según se 7nandó 
en el dia 23 del corriente.

Quedó aprobada.
Se leyó por el Sr. Tjcyva el informe de la comisión de .Tus* 

ticia sobre el incidente deí marques del Pidacio, y después por 
el seúor secretario Liixan la representación que el mismo mar­
ques acababa de dirigir á las Cortes. El Sr. Mexia apoyó el 
parecer de la comisión, y sostuvo que se imprimiesen la certi­
ficación que han de extender los secretarios , la primera ex­
posición de! marques , y el informe de la comisión, y que se 
publicase y circulase todo con los decretos del nombramiento 
de Regentes propietarios é interinos. Apoyaron esta medida el 
Sr Muñoz Torrero y otros.

Aljruiios señore.s fueron de opinión que se formase causa al 
marques, y se indicase quienes le han influido para añadir en 
el acto del juramento la cláusula de sin perjuicio.

En este estado quedó pendiente la discusión para otro dia, 
y se pasó á  confirmar el nombramiento de los diputados que 
forman U comisión ile Hacienda, nombrándose otros de nuevo; 
y quedó compuesta dicha comisión de los Sres. Aguirre, Ro­
drigo , Mora'es de. los Ríos, Castellarnau, A ytes , Rodrigues t k  
la Búrcena, Ruis, Le.yvn, CuuLo, Quintana, Traver y  Rosas.

Y se levantó la sesión.

..í
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SESION DEL DIA 31 DE OCTUBRE.

S e  mandó pasar á la comisión de Guerra una idea inilitat 
presentada por D. Pedro Elola, director general de partidas

^^^Habiéndosc dado cuenta de la queja del fiscal de la au­
diencia de Sevilla D. Miguel Gómez García, sobre haberle re­
movido el Gobierno sin causa, se mando que la Regencia in­
forme con toda brevedad á las Cortes sobre las causas de esta 
remoción para poiler i-esolver. _

Pasó á la comisión de Poderes una representación del re­
verendo obispo de Cuenca, que solicita la aprobación de los que 
üene para diputado de estas Cortes.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda nn pensamien­
to económico presentado por 1). Domingo Peroz, natural de 
Barcelona , y del comercio de Cádiz, dirigido á que se adop- 

. te un medio para liacer un fondo con que acudir al reinte- 
■ gro de varias sumas que él y otros han cxpendido.cn sumi­

nistros al cxército.
El Sr. Gutierrex de la Huerta expuso los reparos que ha­

llaba en la concesión del título de conde de la Bisbal a fa­
vor del general 0-DoneU, que manda, en Catalnña (t<h.’.se la se- 
sim anterior ) , manitesüindo que concesiones de esta naturale­
za , y con la exención de lanzas y  medias anatas , solo pueden 
hacerse por las Cortes. Concluyó que siendo aquel general muy 
.acreedor á tóela remuneración, no se oponía á la concesión ; pe­
ro quería que anulada la gestión del consejo de Regencia, se 
expidiese la gracia por orden de las Curtes. Algunos señores 
diputados se'levantarou para apoyar esta proposición ; pero 
el .Sr. Presidente expuso que siendo este asunto de noimlife- 
rente discusión , y hallándose señalada para este dia la de 
otros mas urgentes, en pailicular el del marques del P.dacio, 
podía diferirse para mañiinu la proposición, dcl señar Huer­
ta. Asi se determinó.

Conüiiuaiido, pues, la deliberación sobre el incidente del 
citado marques, que quedó pendiente en el dia anterior, al- 
gimns señores dipiilados dirigieron sus discursos al punto de 
si deberla formársele nua causa para que recayese el fallo ju- 

j  ilicial. Después de una larga discusión, y declarada suficieu-
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temriite ilustrada la materia, so propuso á la votación „si en 
virtud ílc la priiiicra parte del informe de la co nision ds Jus­
ticia, se sobreseerla en to lo ulterior procedimiento eii el asun­
to del marques del Palacio.” Y iio p irecien lo bastante clara 
esta proposición, se estubleció la siguiente: en aíenchn á
haber perdido el marques del Pálido la co-ifiin-a para obtener 
el carreo de Regente interino, se debe entender que la ha perá .lo 
igualmente para desempeñir la capilaníu general de Aragón. 
Quedó aprobada.

Se prej'uiitó en seijui la sí se formaría catisa al citado mar­
ques; y  sobrcviiiiemlo discusiones m u/ vivas, el Sr. Presi­
dente levantó la sesión.

SESION DEL DIA l.° DE NOVIEMBRE.

A,.probados los poderes de D  Joié Muría Catatrava , dipu­
tado por lAtreniadura, suplente por el reverendo obispo de 
Orense , eetró á jurar, y tomó asiento en el Congreso.

Quedaron enteradas las Cortes del oficio de la Regencia 
comunicado por el ministerio de la Guerra, en que mmifies- 
la la fuga de los reos que llevaban pólvora en un barco por 
S.iporito, fingiendo ser arroz, y que se han puesto en libertad 
baxo de' fianza los que estaban presos, mandando que se siga 
la causa contra los reos.

So pasó á la comisión de Guerra un plan presentado por 
I). Francisco Xavier C ibaues, sobre el modo de organizar nues­
tros cxércitos , aumentarlos y mejorarlos.

Se dió cuenta de la excusa que da 7>. José CasteV.ó, dipu­
tado por el reyno de Valencia, que se halla en Cádiz, sobre 
no haberle sido posible presentarse aun á jurar eii el Congreso 
en atención á las etifermcd ides <lc su familia.

Se dió cuenta de un anónimo que solicita que la cl.ase de 
militares tenga represcntíicion en las Cortes: y se pasó á la 
comisión de .justicia.

A la de Guerra se-mlndó pasar una rcpCesentacion de los 
estudiantes del colegio militar establecido en esta Isla, en que 
se quejan del recurso presentado por los cadetes, pidiéndose 
lucjore iiqnel eslableciitiienlo.

Se leyó un periódico de Galicia en que se refiere que aquel

te
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reyno ha hecho el recoaocitnieato y jaramento á lus Cortes
con Te Deum &c. . , , i

Por el mlnislerio de Marina se presento la lista que se Ha­
bía pedido de las promociones y provisiones Iludías por aquel 
ramo desde 30 de abril de este año. , , „  , . ,

Se mandó unir al expediente del marques del Palacio la 
nueva representación, que él mismo hace á las Cortes sobre 
el incidente ocurrido en el acto de su juramento.

Pasó á la comisión de Poderes el recurso pre.scntado por 
D. Femando Redondo, diputado del común de Carlaya, so­
bre elecciones de diputados en Córtis.

Se mandaron remitir á la Regencia para el uso convenien­
te la memoria de D. Pedro Elola sobre formación de partidas 
patrióticas, y la de D. José Aguirre de Irisarri sobre el mo­
do de organizar las guerrillas.

El Sr. García Quintana leyó un papel sobre que se mati- 
de que las juntas Provinciales , la Central, y el ex-consejo 
de Regencia, den cuenta de su administración, remitiéndose 
su papel á la actual Regencia para que disponga sobre ello lo 
conveniente, y dexandn una copia suya en ¡as Cortes. Esta 
proposición no fué apoyada ni tomada en consideración por el 
Congreso.

Abrióse discusión sobre sí se nombraría una comisión que 
' exámine la lisia de empleados que acababa de remitir el minis­

terio de Marina , y las demas que vengan por ios otros mtiiis- 
teriog; y se acordó que así se hiciese, dexamlo al arbitrio del 
Sr. Presidente la elección de ios dipubulos que la han de conii 
poner.

El Sr. Quintana pidió que se le eximiese de la comisión 
• J e  Hacienda, por considerar inútil su asistencia n ella, pues­

to que la actual Regencia acaba de mandar que la jiinfa su­
perior de Cádiz continúe con la plenitud de facultaíb-s que lo 
concedió el contrato celebrado en 31 de marzo por la anterior 
Regencia y la citada junta : ó que á lo menos se pida el expe­
diente original, para que S. M. detennine en su vista lo que 
estime justo.

Sobre esto hubo diversidad de pareceres, dlgunos señoirs 
diputados opinaron que se debían pedir el iX]X’<beiite y an­
tecedentes para exSminarlosy proponerlo convuiiienle: oíros 
fueron de dietamen que subsista la rescisión ild coiilruto ccit 
la junta de Cádiz, por ser perjudicial, y iio tluber esperarse 
por aquel camino ol remedio general de la nación t y otros que 
siendo acaso lo dispuesto por la actual Regencia un remedio 
necesario por ahora j  era preciso que subsistiese mientras no
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Ilubícse otro pnrn las prescntps iirgoncías, pmlípndo como debe 
on este caso, mirantJó por la salud públ ica , siispetidcr los ctéc- 
tos de las leyes <jue previenen se administre la liucinidM p«ibli« 
ca por la tesorería general, que la había manejado sin dar cuen­
tas , y con abusos conocidos.

Algunos señores diputados hicieron presente que la comi- 
sion de Hacienda estaba autorizada para pedir, y liabia ya pe­
dido efectivamente al Gobierno, noticias sobre estos particula­
res : y que así debía suspenderse esta discusión hasta que la 
comisión ex|>ouga con pleno conocimiento su parecer.

Prevaleció este dictamen en el Congreso, y quedó resuel­
to que así so hiciese.

El Sr. Presidente nombró para la comisión encargada de 
examinar las listas de empleados desde el SO de abril á los' 
Señores BorruU,, Llamas, Quirogn , Villanuexfi, Dou, Han» 
( D Andrés ) y Muñot Torrero. Y se levaulú la sesión.

SESION DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE.

S,»e dió cuenta de haber prestado el juramento á las Córte* 
los consejeros de Estado que se hallan presentes, y haberse 
oficiado á los ausentes para que le presten.

En seguida se leyó una representación de varios vocales 
de la junta Central, que tomando la voz de sus compañeros 
ausentes, piden alas Cortes que se examine su conducta p ú ­
blica, y se haga justicia á su honor injustamente ultrajado. Se 
leyó'también un documento que acompañaban á la represen­
tación. Todo se mandó pasará informe á la comisión de .Jus­
ticia.

Continuándosela discusión sobre .el proyecto de libertad 
de imprenta , se leyó el artículo 14 del impreso, que dice: Lor 
impresores de escritos sobre materias de religión, sin la previa li­
cencia de los ordinarios, deberán sufrir la pena pecuniaria <jue se 
les imponga, sin perjuicio de las que, en ratón del exceso en 
que i'Tcurran, tengan ya establecidas los leyes. Quedó aprobado 
sin discusión este artículo, y será el 12 de los aprobados.

J'iii seguida se leyó el 15 de los del proyecto , que es como 
sigue: Para asegurar la libertad de la imprenta, y  contener al 
mismo tiempo su abuso, las Cortes nombrarán una junta supre­
ma de Censura, que deberá reifdir cerca del Gobierno, compuesta
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*  „„eoe individuo., y  d oi,a ,cneJaMe »
c„ *  c«pte¡ *  '  iptoclo q.o

Sobre osle articulo 1> ■ « ' " “ “" .i , , '; ,  *er ,,tcc»aa.cate los 
tos que hnn de co,npon„ 1 . q„i, entrase
mas sabios ó .lustrado de , l j  eclesiL ü co s; es

r i S T i ^ f e n l a . í p  , y dos en cada «..a de las pro-

alose naja «i™
resolvió que se calidades .le las personas que
articulo separado el íl- ‘ Vsí se verifteó : quedan-
S o l p í S P S a f f d ' u a i o  á rtico ,„ .,ae  sc.b el Ib de
los ya admitidos.

Se levantó la sesión.

SESION DEL DI.V 3 DE NOVIEMBRE.

S e  leyó lo determinado per las Cóvíes en la

i S p S i i l i

disciision sobre la libertad do impronta se 
ex p u S  que debia tratarse del articulo -^tiprohens.vo d^ 
lidldcs de los sujetos que bm. de V l^Ía o r S t ó  el
y  provinciales de 0 ^ . - rfe

?oT «líi:e't«ííSH - d, lu junta suprcmj^dc C>ns«rn , y  dos de
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/es riKco de tas juntas d; /as provincias „ 7
ciliares-. 1/ unos u otros su^Sos wÍrni-ins 
tud, probidad >/ el talento u7crsarL narn J  ’
les enconñen.ií Quedó a p r o í S  ■'<»
Jo, ai!(! <leh(. ni ser d  14. “ ®”‘ ‘=°"<'’‘'“ I"cc¡on este .irticu-

n  i - .  ‘>»cn»¡o« p„ra ,«e
l«a!.b, paraI..cer M ; r p S s i V i r i
p a p d ,e n  ejue después de vnrias rWle\Í0íu4 '’"^^‘̂ '‘’ 
n.ü(!odcnj,l;,ou- hi ir,i de Dios era m Z lÍ^  
penifeucias publicas. formando un i ' ^  y
snmieiito fiié apoyado por el S'r P*'»-
tambien otro papd sob,-‘ la misma materia

Couclurdo lo ,ual e! 5V. Wautó b  sesioo.

S l í S I O N  D E L  D IA  4 D E  N O V I E M B R E .

qnc estime oporbum n r S m m I A P ’'‘̂ ’' ' ' lencía 
lavordeso heVarauo el m a d S  ¿  ‘ <¡e LiU’an ea
fox nrrestado en Palm
_ _ Se paso a la comisión de Hadearli ,.r., i- ■

se dió cnenta de los A nK bm éX rqnf ^
que so lomo .acerca del oficio del íai,.;!.!/!?; rosolucioa
ticia .sobre la v.alidacion de ciertos emi,bÍr í ‘‘i 
pníados suplentes por Anféiica i.o J  ' ' f  ‘‘ ••'■
sullas de la Cámara en favor de o tro s í r  ‘ 1® ''ff'"'*** con- 
lias provincias , cousu lL L
atencioii a que la concesien d,. (^olesiaslicas, en
r.u  arderíores al acuerdo i h h l  CórllfdeVo  f
el qual rcminciaron los señores diniO:.,i '1 setiembre, por
1>I» ó s r ,c i .  ¿  ,M “ S ' t  ,; f  ? " ?  ‘  ™ -
esto quedó enterado el público de I-. r ’i Coh
vor de los diputa,los agríe a los v
. Volviemlo á la discúíinn *'« ella.Vo!vien,i'orta d i l í 'S ^  T  fundamentos .le ella, 
imprenta, se levó cl artíeiilo Jó dd I'ljurlad de
de su cargo fias ju.ilas d,-Cé, snr V

d .« „ .W 0  a; p . , . .  :  -

ai

OJ
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’f  • , ie  .1,. los del m-evecto, qne es el siguiontcs FA Leyó el IS ile iei>_ i*ei \ - , , ’ ; ‘ ^  S7¿ore.ma Que se vea
autor b iinpresor peden p,¡ra lo que se le en-primera y  aun segundA vez su expedieM , p  J„suru de la

Jurl. S » F " » » / ' f ' »  a m o . y  
examen; pero st ¡a aprobns q - artículo, que-

,ril,u.al „irí_ ' “ ‘“' “ S i l '
riendo algunos scuorts i p i  evnrcse detenmnadaineii-

éí c” S » “S i  q-.o'é.. . .  C .»  p « , e  .o-

el articulo i  ^
luJtó algo sobra el qoe . c to  "  , q j  so suptl-

cón;íVnre.raprobada la

oado con la sobredicha corrección el articulo , que dcb-ia 
el 17. Con lo qual terminó la sesión.
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SESION DEL DM, 5 DE N O nE A IIíIiE .

^‘V-probados los poderes ticl Sr D  nr ■ 3 ^
diputado por la provüicia de Cádiz' entróasiento en el Congreso. ’ entro a ju rar, y  tomo

Se mandó pasar á la comisión de Giiem  im-,
a  ™ — - S o ' " s -

S K  ™ - - " S í  n s : ;
oficíales de la ''coL aduíí d'c'vSw^^^ elITia ’os
general D. Cri.stobai de Góngora. ‘ ® contador

Se pasó á la comisión de^íracienda nm i,i i 
económicas presentada por el marques <ie Saíes 

Conforme al dictamen de la comisión A
do pasar al consejo del mismo nmo Guerra, se man-
Cortes lo que juzo-ue ODortimn Ár«. ’ P T'ie consulte á las 
informe de la junta de generales y miTstroít P°r el

p re to s 'im L 'd e  'lof"c7c¡ett°  y  e T u í a„"to d e f  “7 “ '

f:. ¿ X í i s :
eiludi^íites mUUares del colé J o  C'UablerídJ^^V * ;  V
Cárks al consejo de R eJeS L
quê  se delibere sobre el particular por l I J c ó r L

ruando pasar al consejo de Riwncia ,u ^  ^ Ctuerra, se

P icn t,, se Icyd „I a,lic„l„ ,9  dcl i m p S a í  " ¿ Í
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do la junta Censoria de provincia declare que la obra no contiene 
sino injurias personales, la detendrá el tribunal, y  el agravia­
do podrá seguir el juicio de injurias conforme á las leyes. Eiila 
discusión se liiciiTon algunos reparos, y al fin quedó fixado y 
aprobado en los términos siguientes : Quando la junta Censoria 
de la provincia, ó la Suprema, según lo establecido, declaren que 
la obra no contiene sino injurias personales, será di tenida,- y  
el agraviado podrá seguir el juicio de injurias en el tribunal cor­
respondiente con arreglo á las leyes. JÜiteesel 18 de los apro­
bados.

Leyóse y quedó aprobado también el artículo 90 de los im­
presos que queda con el número 19 ; dice asi : Aunque los li­
bros de religión no puedan imprimirse sin Ucencia dcl ordinario, 
no podrá este negarla sin previa censura y  audiencia del intere­
sado.

Se pasó al articulo 21 y último de! impreso , que es el si­
guiente : Pero si el ordinario insistiese en negar su licencia, po­
drá el interesado acudir con copia de la censura á la junta Su­
prema , la qual deberá e.rámbiaT la obra, y  si la hallase digna 
de aprobación, pasar su dictamen al ordinario, para que mas 
ilustrado sobre la materia, conceda hi licencia á fn  de execular 
recursos ulteriores. En la discusión pidieron algunos señores in­
dividuos de la comisión que extendió el proyecto, que al fia 
del artículo podia decirse : „coiicedo la licencia si te pareciere." 
Con esta adición quedó aprobado este último artículo del pro­
yecto , y tcrmimiila cnterrin''iite la discusión de esta ley.

Inmedia'anieTitc el Sr. Piesco (1). Francisco María) leyó 
un papel, en que después de varias leflexíones pedia que cu 
el decreto de libertad de imprenta se liicicse alguna mención 
bouorífica y especial dcl santo oficio. El Sr. PresidenteeWs-O que 
esto se tendria presente en otra ocasión; y después de haber 
señalado el dia 8 del corriente para el nombranuento de la 
junta Suprema de Censura , levantó la sesión.
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SESION DEL DIA G DE NOVIEMBRE.

pi>.gün  «[iicdó acordado en la sesión de ayer, entró ií nrcstar 
el juramento a las Cortes el marques de Bélirida. ^

!̂ c dio cuenta de la elección hecha por las Costes de leis

0̂® oficios con que la dudad de Pla- 
sencia y la junla superior de! reyno de (dlicia felieitau á las 
Cortes por su instalación , y ofrecen su obediencia.

sar a la de Hacienda im prov-ccto milUar presentado por d  to- 
n cute coronel de arl.lloría D. .loaquia de üsma , en el queíe 
indican algunos arbitrios económicos. ^

Conrorme al parecxir de la misma comisión , no se e.dimó 
di', r̂io de atcnciou otro plan militar presentado por D. Pedro 
t,piifn'ras. ‘

Diósc cuenta del informe de la comisión de Justicia sobre 
el recurso de lu auilieacia de Sevilla con motivo de haber iiiz- 
gado que el abogado Bolauos falló á Ja inviolabilidad debida 
a los diputados ea Cortes, por haber nombrado cim ol-runa 
expresión de menos respeto al diputado D . rícenle Terreno en 
su defensa verbal del corregidor de Honda. Se determinó que 
se nprolmba el informe de la comisión» con arreglo al oual los 
seuores sr-crctarios deben contestar á ]a Regeiicía.

Ciio de los señores individuos de la comisión dé Hacienda 
pullo sc-siou secreta para dar cuenta de un trabajo urgente de 
la comisión, y se Ic concedió.

El ,Sr. Capman^ habló sobre la necesidad de tomar nrreau- 
c|onc.s para la salud pública en Cádiz, sobre lo qual no se le- 
man todas las noficias necesarias.

Se dexó cs¿e asunlo ]iara otro momento ; y el Sr. Presidrvte 
mando agregar (i la comisión encargada de examinar las listas 
de empleos y pensiones dadas d,-sdn el 30 de abrd á los reao- 
n s  Uiiegon, Lej^va , Caicedo J{od)/ga:y se levantó la sesión.
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CESION DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE.

J ^ n l r o  ú jurar j  lOmr» asiento el Sr. D. José Casfelló, dipu­
tado por d  reyiio de Valencia.

Levóse la niirmta de la certificación extendida por los seño­
res wcrctarios de ias Cortes sobre la ocurrencia en el jui-ajneu- 
to de! marques di 1 Palacio , que debe ser la primera pieza pa­
ra la causa que se le niiuidó formar, y se aprobó por el Con- 
grexo.

Se mandó pasar ú la comisión de Poderes una representá- 
cion do tres señores diputados del reyno de León , .sobre que 
se nombre uti suplente por el diputado de la ciudad de León, 
que no La llegado , ni se lia nombrado aun.

Se mandó pasar al consejo de Regencia para el uso conve- 
nieiite la roprescnfacion de «íulian Ariz, que pide se le auxilie 
para foniiar una partida de guerrilla, ó á lo menos que se le ■ 
destine á algún regimiento del exército.

p . .losé Mazarrasa se quejó por medio de un memorial del 
periódico inlilulado el Conciso, por lo que habla del Sr. Villa- 
nueva . y pidió que se le mandase dar uua satisfacción públi­
ca. St acordó que se pasase con un exemplar del C<j«mo á la 
comisión de .lusticin.

El Sr. García Quintana leyó un proyecto para proporcio­
nar dinero pronto y en rancha cantidad ; es á saber: cien milío­
nes de pesos fuertes, reducido á la creación de un Banco nacio­
nal de reeursos, y suscripción voluntaria en él por medio de 
nucvo.s vales y  cédulas.

El Sr. Don leyó también otro proyecto dirigido á propor­
cionar auxilios pecuniarios. Las Cortes quedaron enteradas de 
ambos proyectos.

Se paso a la comisión de Poderes una memoria del señor di­
putado Sánchez de Anduxar sobre varias dudas que se le ofre­
cían en la legitimidad de su representación por la provincia de 
Murcia 5 y  se levantó la sesión.
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SE«!rON DEL DIA S DE NOVIEMBRE.

s .

l!t

I-i

•e mamló pnnr (i la rnmision de Guerra un proyecto sobre 
materias militares prss-’utido por D. Tumis Pasqiial Maupoy.

Se remi.-.eroa á la R iireiiei-i para el uso conveniente los re- 
, cursos hechos por Fray .íuaii José Roldan, preso en el castillo 

de Santa Catalina por los oliciales del segundo batallón de 
voluntarios de Cafaliiña, y por los del extinguido batallón de 
los estudiantes de Toledo.

Pasó ii informe de los seúores diputados de Nueva-Espaoa 
un proyecto de D. Juan López Cancelada sobre la concesión 
de c.xidos á los puebios de América.

Se encargó á ia comisión de Guerra el examen del recur­
so de D. Vicente Vernal, que pide Ucencia para venir á la 
Isla, y manifestar varias ideas cu beneficio de nuestros exér- 
cilos.

Se pasó á la comisión de Hacienda la noticia del estado de 
rentas de América, pro lucios, y medios de adquirir y pro- 
porci-onar arbitrios , que dirige á las Cortes el consejo de Re­
gencia por medio del ministerio de ll;u'.ieti.la de ludias. La lis­
ta  que llegó por el m's no co i 1 neto de las pensiones, gracias y 
empleos concedidos desde 3‘J de abril en aquellos dominios pa­
só ú eximen de la comisión encargada de ello.

Se mandó pasar á la comisión d:̂  TLicien la el proyecto 
que presenta D Manuel M >rga lo , vecino de Cádiz, sobre que 
í‘l tesorero de Marina de este d ‘parlamnito sea uno solo, y 
sobre ,a,!iorros de varios cantidades eii beneficio público.

A la comisión de Guerra se eiicarg i el c-xáineii de un pro­
yecto presentado'por D. C. para aumentar la fuerza del exér- 
cito con hriceros, y para adquirir los fusiles uecesurios.

'I'ratóse cu seguí la d d ,n > libramiento de los nueve indivi­
duos qu.i hiu de c J npou nr la suprema junta de Censura sobre 
libertad de imprenl i ; y aiiu-jUiJ sfi discutió sobre el modo con 
que se habla de efectuar , nada se decidió.

Por incidente m'inifesíaron algunos señores diputados que 
no debía ser nombrado ningún individuo del Congreso: otros 
que no había iueovenicute en ello, y i|ue podían ser nombra­
dos indistintamente de dentro ó fuera de las Cortes. Discutidos
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estos pontos se resolvió por votación que los diputados no puc-

‘' " S a í  d tX sV b !^ ^  punto que se trató en seguida si se 
sei-ialaria sueldo á los individuos de dicha junta, cndo qual kii-

TiSkndÍd^^^^^^ á tratar de si la elección se haría en la*

t e y á r s e  votó que se elijan por ahora precisamente los que

"" tV e g u ?d ^ ^ T d íe /S ? ; la  siguiente proposición:
Duele siñafe el día de mañam 9 dd corrier.te remembre para el 
no,Lramyfdo de los individuos que ha» de compon^ la junta su- 
Z T Z  de Censura, y  que cada diputado haya de tener una hsta 
T Z e v Z u ^ e tS V A ^ ^ ^ ^ ^ ^  A pU ada esta proposición, se le­
vantó la sesión.

SESION DEL DIA 9 DE NOVIEMBE.

S e  dló cuentan las Córte* de haberlas reconocido y presta- 
do el juramento prescrito el general en gefe del rcyno de Gali­
cia D. Nicolás Maliy con su exército, la junto S uprio r, el 
Acuerdo, v los Cabildos eclesiástico y secular de la LoriiuB.

Con f sti- motivo pidió un señor diputado que se mandasca 
tu b’.icar en la gazeta del Gobierno lodos los anuncios que las 
Córtcs han recibido del reconocimiento hecho á las mismas por 
varios exércitos , tribunales y otros cuerpos. Y asi quedo acor-

Se dió cuenta del oficio con que el consejo de Regencia re­
mite las consultas de los consejos de Castilla, Indms, Guerra 
y  Marina sobre el indulto general que las Cortes desean con­
ceder ton motivo de su instalación.

Pasó á la comisión de Guerra un plan de dirección gene­
ral del exército que presenta el general Vitlalba.

Piocediéndose al non.brumieiito de los nueve sugetos que 
deben cnmj'Oiu v la junta suprema dé Censura , se aconlo for­
mar primcianuntf lira lista gmera! de todos los que traían 
escritos los señores diputados en sus listas particulares, según 

I lo acordado «n la sesión anterior. ITecLo esto por los señores
secretarios asociados de quatio escrutadores nombrados por el 

TOMO I.

Ayuntamiento de Madrid



[ 8 2 ]
Sr. P?eíf(/e;ríe, que fueron los Sreí. Tenreyro  ̂ Monlolm ̂ OH- 
ceros y Cano Manuel^ se leyó en público la lista geiirral <le 
candidatos como consta por menor en el libro de eleccioiicsj 
estando escritos eii pliegos separados los eclesiásticos y ios secu­
lares. Acercándose entonces cada señor diputado á la mesa, in­
dicó las tres personas eclesiásticas y seis seculares que elegía, 
y  los señores secretarios hicieron una rayita cñ ■ las lineas hori­
zontales extendidas en cada artículo. Del escrútrnio resultaron 
elegidos en el ramo edesiásticó los señores obispo de Sigüen- 
za por quarenta y seis votos, y el canónigo de R. Isidro Don 
Martin de Navas por quarenta y siete. Salieron empitados el 
reverendo padre fray Pablo de la Concepción y D. Fernando 
Alba, cura del Sagrario de la catednd de Cádiz, con quaren­
ta votos cada uno; y succiliendo lo misino en la primera vo­
tación entre los dos solos, se procedió á segunda , en que salió 
elegido por treinta y  quatro votos con dos de mayoría el cum 
del Sagrario En la clase de seculares salieron nombrados Don 
Andrés Lasauca, consejero de Castilla, por setenta y seis votos: 
D. Antonio Cano Manuel, fiscal del mismo Consejo, por ocLen- 
ta y siete: I). Manuel Fernando líiiiz del Burgo, consejero de 
Guerra, por cíncuentay siete:, D. Bernardo Riega, consejero de 
Castilla, por treinta y nueve ; D. Ramón Impcz Pclegrin , mi­
nistro de la junta suprema de Represalias, por cincuenta y dos; 
y D. Manuel Quintana, secretario de la laterpretacion de len- 
tuas, pnr cincuenta.

Publicada esta elección, y quedando para otro dia la co-' 
municaclbn de los avisos correspondientes , se levantó lá 
sesión.
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SESION DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE.

dió cuenta del recurso de D. Antonio Ramos Sanabna, 
vecino de Vüialba en Extremadura, donde se queja de los ex­
cesos que ha cometido el Gobernador niilitar de Badajoz con 
los seminaristas y artilleros de aquella ciudad , y ruega se reme­
dien estos males. __^

El Sr. Calatrava pidió que se le permitiese leer una memo­
ria sobre las violencias que está haciendo el exercito de la iz­
quierda en Eitremuílura. , - !•'

En la discusión que se suscitó ,iopmaron v.woá señores di- 
Tjutados que « te  negocio debía tmtWrse en secreto, puesto que 
se manifestaban defectos de generales, oficiales y exércitos. 
Mas otros expusieron que esta no era una acusación , suio una 
manifestación de los reales que padecía la Extremadura por 
no haberse organizado los exércilos , asi como los suinan otras
provincias. • i t>

Al fin se resolvió que se remitiese al consejó de Kegencta 
el memorial de D. Antonio Ramos Sanabria con la exposición 
del Sr. Cn/afruva, para que provea lo conveniente , quedando 
en la secretaría copia de dicha exposición para, que pase a la 
comisión de arreglo de provincias.

El Sr. García (^uhfana propuso qne, junto ton su proyec­
to sobre el Bancd de crédito , se imprimiese también el panel 
(le repjiros qtie ha piiesfosobre él l)í>n Juan López C*ancelada, 
y las observaciones hedías al efecto por el mismo Qumtana.

El Congreso acordó que solo se imprima dicho proyecto 
dol Banco, reservándose el tomar en la debida consideración 
las objeciones del señor Cancelada.

Y  se levantó la sesión.

T
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SESION DEL DIA 11 DE NOVIEM BRE.

J i ín í r ó  á jiirriT como diputado de la ciudad de ToHosa el 
Sr. D. Fernando Navarro, y  ea seguida tomó asiento en el 
Congreso.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes im teciir-so del 
marques de Villamejpr, diputado electo por Guadalaxara : y ú 
la de Justicia otro del rcyiio de Galicia sobre el número de sus 
representantes.

Se hizo presente que el comandante de la plaza de Ceuta 
ha prestado cl juramento á las Cortes con toda su guarnición.

Paso á la comisión de Hacienda una memoria dcl marques 
de Sales, que contiene adiciones á su papel sobre materias de 
real Hacienda.

Se dio cuenta de un oficio del arzobispo de Lnodicca, que 
participa tener noticia de un caxon , que contiene vario.s pa­
peles sobre Córtes, y qnc piieíle recogerse de mano de un ecle* 
siástico que le conserva en Cádiz. Se mandó encargar de ellos 
al consejo de Regencia.

Un profesor de medicina presentó una memoria sobre epi­
demias , pidiendo que se imprimiese á costa y de orden de las 
Córtes; las quales no accedieron á esta solicitud.

El Sr. Arcadles leyó el plan para el establecimiento del pe­
riódico de Cortes, dispuesto por la comisión, de que es indi­
viduo. El Sr. Marliaes presentó otro proyecto sol)re el mismo 
objeto, formado por D . Gregorio Azaola y D . Bartolomé Ga­
llardo; y  se leyó.

En seguida se discutió largamente el ])royecfo de la comi­
sión ; y al fin después do resolverse que la piiblicacíoti del pe­
riódico de Cortes se haga de cuenta de las mismas, quedó 
aprobado el proyecto de la comisión , con la única variación 
de qne el llamado en él director, se llame redactor, y  que los 
manuscritos antes de imprimirse pasen á una comisión encarga­
da de reverlos, la qual se llame de inspección del periódico de 
Corles.

Presentado un memorial del marques del Palacio, en que 
pide licencia para pasar á Cádiz , sin faltar al objeto por qué 
está en la Isla , se mandó pasar á la jimia encargada de for­
marle causa, para que resuelva lo que estime.
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Ea seguida se ‘“®
S S o n í  n T S e n g a  pubUcar. Opusiéronse otros señores,

y se resolvió el iuTamento á las Cortes
y Se <UÓ cuenta de vicario de Cádiz y

íL d lpeT d ien tesT  L  “  Oo^ J

SESION DEL DIA 12 DE NOVIEJIBUE.

S e  p a -  ™ s s s s : ;
sentado por D. las Cortes,
del crédito publico ^g^yamonte á la de Guerra, se

A la misma L r  D. Francisco Rodríguez
S i X ' S r “  r ¿ l o s a i  era.lo, J  .«meato, el equipo y

" T íS  f ú ^  "“' t í i r ”  s í í iS S s :
jo solirc el crédito de de D. Manuel Abas-
dación , hedía con roolw ,,resent ido una porción de va-
cal , fugado de ’ T?‘‘' ‘ tallan con las ñrnias dcl Go­les suyos que saco de aUi, y se uuiuui v.
bietno intruso. ,„^actor <kl petió-

En scguid.i se trato uc comisión en-
dico de Cortes señalada pa y- ii-ihia indicado que

Jel pl.u_<lc e.<e e « f «  , ,
podía serlo el señor ‘ jog gef,orcs diputados sí que
iupvema Censoria, se ®f" onen ; y después de
f j s c  elegido a S e x d  Recayd
nna larga discusión-, qu l^^^^ ViUamieva por sesenta y tres

';.£“e¡Vp f í i  H e r i o s

£ “

ss  í  s:f .0, o Z o .
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Creus, A ’-güelles y  Capmant/. Excusáronse los dos últimos se­
ñores , alegando el segundo de ellos su avanzada edad y su sa- 
hUl quebrantada, y  el primero las muchas oomisioaes que te­
nia á su cargo. Opusiéronse á esta dimisión muchos señores 
dipiiUidos concl Sr. Presidente-, elquallevantando la sesión, 
corto la contestación acalorada que se originó con este motivo. 
Por esta ^ o n  tampoco se trató de la elección de Qíiüiale.s para 
la redacción del periódico, la qual, con lo demás tocauíc á es- 

negocio , quedó sin mas declaración para otro dia.

SESION DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE.

i^ n f ró á  prestar ti juramento acostumbrado á las Cortes el 
vicario general del exército D. Miguel Olivan.

Contorme al dictamen de la comisión de Guerra se mandó 
pasar á la Regencia para el uso conreniente el plan militar 
presentado por D. Tomas Maupoy.

Leído el informe ó proyecto del arreglo de provincias ex­
tendido por la comisión encargada de este objeto, se acordó 
que se señalaría dia para su discision. A la misma pasó para 
que lo tenga presente una memoria de D. Pedro Gómez sobre 
el mismo objeto.

Informando la comisión de Poderes sobre nombramiento do 
diputados de la provincia de Sevilla , pidió un testimonio que 
echaba de menos sobre ello, y se mandó pedirlo al consejo do 
Itegencia.

AI mismo se remitió para el uso conveniente el recurso de 
D. Juan Alexo de luda , en que solicita se le señale para cono­
cimiento de su causa uii tribunal compuesto de individuos de las 
Cortes.

Con este motivo el Sr. González leyó un proyecto sobre ad­
ministración de justicia, cuya proposición quedó admitida, se­
ñalándose para su discusión el dia de mañana.

se señaló la sesión de pasado mañana para que el 
Sr. Ostolazm hablase sebre cierta proposición que tenia que

El Sr. Mexia pidió que sean declarados beneméritos de la 
patria los sefiore.s diputados que han extendido el proyecto 
presentado de arreglo de provincias.

El Sr. marques de Vülafranca añadió que se imprima dicho
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proyecto para repartir á los señores diputados. Esto ultimo
D , >  rrs ielto v que fuese á !a mayor brevedad.

i í t  Sr reiteró la solicitud del dia anterior para
míe se le eximiese de la comisión del periód ico ; y  puesüi a vo- 
?ieioii s'i instancia, se decidió que no liubia liiÉtur,
^  Dcsniies se propuso que las CórU-s dclejpseu en los seiiores 
míe conmísuen la comisión del periódico la taeidtad de' nom­
brar los'oficiales v  dependiciiVs <le la oficina de su redacción. 
Y  asi quedó resuello ; y  se levanto la sesión.

SESION DEL DIA H  DE N OVIEM BRE.

S e  dió cuenta de haber prestado el juramento á las Córtes el
el reverendo obispo de Simien­

za y D. Fernando Mamnez Alba , cura del Sagrario a ca 
tedia!'de Cádiz , solicitan prestar el juramento a las 
la shK -le sedones eu cali •v i <ie individuos de la junta supro 
ma de C-usiaa. Se acordó que se les admitiese a jurar quaudo

se con e! dictamen de k  comisión
de GÍmm sol re lo expuesto por el coronel de rea es guardias 

a ím a  del L d o  ih-, rmmnlazar al oficiM d d  .msmo 
cuerpo el dit.btiido en CÓrt-s porharprnis 1). Pc'ho 
Ta4e- y qn -̂b> á car^o de los señores secretarios comumoar

ii. u  con ,«o . ^
prcsenkda por D. Antonio Dbbal y Lcou, sc °  í l íe r
decisión de su causa pertem-ce al consejo, permaiic ute de Gae 
T*i » nuíeii íicl)'*TH Diis'irsií síi recurso» >

’siguierulo e ld if tL e n d .-  la m^sma comisión sobre la quej^ 
de D.'Franeisco Malbmn y Muñoz que pretende no se le es­
treche á salb de Cádiz, donde se baila eu comisión sobre los ne 
P c t s d d  obispo de Salta , resolvió el Congreso d -  pn .. es­
to queja á la ll-g-mcia, para que puliendo inforim. a 
ra sobre lo que expone Maibraii, detemimo en su- pretuis.on
lo que luvUactí de justicia ,

Sobre otro recurso de D. Angel A’varez opuio la 
misión que debia pasar al coasejo do Regencia P'ir.i qu 
lija al tribunal con'ospoiidiente , con especial eacargo d . que
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se adminístre prontamente justicia. Las Cortes aprobaron este 
dictamen.

También se conformaron con otro informe de la misma co* 
misión, que juzgó debía pasar al consejo de Regencia un re« 
curso del vizconde de Gand, para que dirigiéndolo al de Guer­
ra por cl conducto que corresponde, obre allí los efectos á que 
hubiere lugar según ordenanza.

Se resolvió que pasase á la Regencia para .cl uso conve­
niente im recurso de D. Juan López Cancelada, que solicita va­
rias providencias sobre correos marítimos.

Después de una larga discusión suscitada con motivo de un 
recurso de D. Vicente Abcllo, preso en la Carraca, se resol­
vió ú propuesta del Sr. Villafañe que pase dicho recurso al 
consejo de Regencia , con encargo de que el tribunal donde 
penda la causa provea en justicia : primero sobre la solicitud 
que hace Abcllo de que se le conceda venir á la Isla ba^co pa­
labra de honor; y decida definitivamente á la mayor brevedad 
})os¡ble la cansa de este interesado con arreglo á justicia, in­
formando el tribunal al consejo de Regencia del estado que tie­
ne en el día dicha causa.

Quedó aprobado el dictamen de la comisión de Guerra en­
teramente conforme con la consulta del Consejo dcl mismo ra­
m o, el qual opina que debe conservarse en observancia el ar­
tículo 112 de la Ordenanza del exército sobre las penas que se 
han de imponer á  los dispersos ó desertores á quienes les falta 
el pan &c.

No hallándose presente en la sala el Sr. González, se acor­
dó supender la discusión señalada para hoy sobre la memoria, 
que presentó .ayer.

Tocando su vez al Sr. Os¿olaza en las proposiciones qne te-, 
nía que hacer, y reconociendo las Cortes que pertenecían á ma­
terias reservadas, se determinó qne se deliberasen en sesión se­
creta : con lo qual so levantó la pública-
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SESION DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE.

s .►e hizo saber á  las Cortes por el ministerio de Gracia t  
Justicia qué habia pasado ya el expediente del marques del 
Palacio á la Junta nombrada para juzgarle.

Habiendo participado el mismo ministerio que no habia re­
cibido el testimonio que pidió la comisión de Poderes (véase 
la sesión del día 13 del corriente.) sobre la eteccioa de diputados 
en el reyno de Sevilla , se determinó que se mandase pedir á 
los pueblos que en él haya libres.

Se dió cuenta de un oñcio del general M’iltinghan, en que 
anuncia á las Cortes que la tarde dcl día de mañana está desig­
nada para que su cuerpo de caballería maniobre según su nue­
va táctica.

Se mandó pasar al consejo de Regencia para el uso con­
veniente la representación del persoiiero de la ciudad de Ba­
dajoz, en que refiere los hechos públicos que ya habían ma- 
nií'estailo el Sr. Calatrava y D. Antonio Ramos Sanabria ( rúase 
sesión del día 10 de este mes ).

Se dió cuenta de! expediente promovido por la junta de 
Truxillo sobre el número de los Regidores que debe haber eii 
aquella ciudad, y el nombramiouto de su iliputado en Córtes; 
y se niiimló que la representación se remíta al consejo de Re­
gencia para que la traslade al de Castilla, y providencie sobre 
la solicitud en quinto sea de su inspección, después de lo qiial 
se tomará por las Córtes la determinación conveniente sobre el 
nombramiento de diputado, ma infestando la facultad electoral 
de diputado, como previene la comisión en su informe, y que­
dando copia dcl recurso.

Se dió cuenta dcl expediente suscúado contra el periódi­
co intitulado el Conciso por D. José Mazarrasa ( véase la se- 
sion del 7 del corriente) ,  y se leyó el informe de la comisión 
que censura á dicho periódico.

Tomando la palabra el Se. Vülanueva leyó un papel, en que 
después de condonar la injuria, pedia que se sobreyese en el 
negocio, y quando, lo que no esperaba, se nombrase tribunal, 
se acompañase este papel que presentaba.

Algunos señores diputados expusieron que no habia motivo 
para haber hecho Mazarrasa la representación , ni para seguir 

TOMO 1. J t
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caxisaalffuna; pues ni Mazarrasa tenia poder del Sr. Villame-
xa ni para perseguir la injuria personal hay acción popular, 
V que qiiando no haya lugar á una demostración sena contra 
el recurreute , á lo menos iio debe elogiarse su zelo indiscreto.

Un señor diputado dixo que eíecUvamente el Conciso coii- 
tenia alguna idea censurable ; lo qual impugnaron otros vanos

* ^ ^ S c lu id a  la discusión , quedó desaprobado el dictamen de 
la comisión , y según lo pedido por el Sr. Villanueta se resol­
vió que se sobreyese en este asunto.

El Sr. González , resumiendo su proposición ya anunciada 
(véase sesión de 13 de/ com'ente) ,  hizo la siguiente: _

Que se nombre una comisión ó tribunal compuesto de anco 
personas de fuera del Congreso, para que conozca de las quejas de 
agravios que se le representen de todos hs tribunales y  consejos  ̂
como también de las ‘secretarías del despacho ; tanto por el tiem­
po anterior como por el que siga-, y  que sea ¡de su tnspecaun 
hacer cumplir á cada autoridad judicial y  gubernativa las leyes 
del reúno y  de las Corles: Que entienda en los recursos de injus­
ticia notoria hasta el grado de deponer & qualesqutera de sus des­
tinos , por su malversación ó desempeño, como de castigaí' y  cor­
regir á los que injustamente produzcan sus quejas: Que ios que 
compon<san este tribunal supremo é inapelable, que las Cortes han 
de vigilar exclusivamente , sean elegidos por ellas mismas ele en­
tre las personas que. disfrutan ya  sueldo, y  se hallan en Ladiz b 
en la Isla , excluyendo de entre estos á todos los que por su nft c- 
eion á Godoy, por su concurrencia hI congreso de Bayona, por 
sujurannnto á aquella constitución al rey intruso, se han aliat- 
do tan justamente la desconfianza pública.

Comenzó la discusión sobre este punto, la qual quedo inter­
rumpida sin resolverse cosa alguna, por haber el Sr. Presi­
dente levantado la sesión.
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SESION DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE.

:?S~H '?i5^S5SÍ
ae hila maiitia.lo para aumeiifcir este

Contarme al dictamen de la conusiom de ^  j

:,i=£s'i:Sií=^-=^
p,^ íe  ™.e..cac»mo d ipu ldo  ,1= la junta
írovincia, ó se prevenga á la misma que proceda a nueva

' “ "pasó á la Regencia para el uso
morial de varios sngetos detenidos en Ceuta q p

" " t  — a de Arregle
memoria sobre ia organización de ellas que p

A 'í r d í 'j i l^ ü d a  se mandó que inforn^* 
curso hecho por los oficiales O. Prudencio 
Luis Cxonzalez VaUejo, D- Patricio ^  í n d c L
tonio Cano, procedentes de Buenos-Ayres, p  ̂ ¿
tillo de Sa^tA Catalina, que piden se
tratamientos que con ellos se han usado, y nnnel oais
sideración las noticias importantes que dan sobre aq 1 p ^  

En seguida se renovó la discusión comenzm a ayer sobre
la proposición del Sr. Gontales; el qual ri,p ^ronuesta 
empcólih t en sostener precisamente la letra de su P jo g s ta ,  
y  míe solo insistía en que se hiciese PTontamente justicia.
^  \ n  la discusión se hicieron algunas
conciliar los diferentes pareecres que había. E  6 • P
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puso: „q\ie se repiia al oons-jo de Regencia la orden de 
las Cortes sobre la pronta terminación de las causas pendien­
tes, para que en el término mas breve y perentorio quede 
cumplida esta providencia, con encargo muy especial á to­
dos los tribunales de hacerlo así, iniormando á las Córles 
del motivo ]Jor que no se lia cumplido hasta aquí, y empe­
zando por verificar la visita pronta de cárceles que está en­
cargada ])ara [as providencias á que haya lugar.”

Ivntre varias modific'acidiies, qiu- se presentaron á la discu­
sión , quedó aprobarla la siguiente del Sr. ('atuja : „ Que sien- 
dó multiplicadas las quejas que se dan á las Cr»rt<-s sobre el 
atraso que padece la expedición de las causas criminales se 
prevenga al consejo de Regencia que examine el c.HtadoVn 
que se halla el cumplimicuto que ha debido darse á las (’mlcnes 
comunicadas anteriormente sobre la pronta administración de 
justicia y sobre la visita de las cárceles ; y dé cuenta á las 
Cóites.“

El Sr. Tenr^yro leyó un papel cuyo objeto era manifes­
tar que aunque era afecto á D. Juan Inda , de quien se 
habla hablado dias pasados , iio podía dexar de recomen­
dar sus méritos por amor á la verdad y á la jitsticia. En 
conscqiiencia refirió sus servicios, los trámites de la cau­
sa contra el gobernador de Vigo y otros , que siendo ma­
los , están en posesión de sus empleos; y que Inda era pa­
triota, leal y recto. Pidió |ior último que si sn memorial 
no había pasado aun al Poder excculivo, se verifique con 
órden de que se le despachen los títulos de las gracias que 
le corresponden, y que en caso de no aparecer antecedenUs que 
lo impidan , se le otorgue el censeju de guerra que ha so­
licitado con libertad de recusar los jueces con arreglo á las 
leyes. °

No admitió el Congreso «sta propussta, y se levantó k  
sesión.
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SESION DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE.

5,!

■;}

mandó pasar á la Rsgencia para el uso c o n T c n i e n t e  
un recurso de varios militares, hombres de color, prooe» 
denles de Santo Domingo, y ahora directamente de Ingla­
terra , donde Iiiia estado prisioneros.

Conforme al dictamen de la comisión de Poderes se de­
negó la solicitud de tres señores diputados de la provincia de 
León, que pedían se procediese á elección de diputado suplen­
te por la ciudad de León, que no puede nombrar propietario 
por estar ocupada de los enemigos.

Sobre la reiterada instancia de D. Luis de Sosa , electo di­
putado suplente por la provincia de León, que pide sean obli­
gados á firmar sus poderes dos de sus electores que lo rcliu.san, 
opinó la misma comisión que debe contestársele otra vez que 
aaüda adonde corresponda. Discutida la materia con prolixi. 
dad i no se conformó el Congreso con este dictamen, y á pro­
puesta del Si\ Gal/e^-o declaró que en este caso competía á 
las Córlcs la d(?signacion dcl juez; y que este ha de ser el conde 
del Pinar por haberlo sido de la elección.

Conforme al dictamen de la comisión de Guerra, se resolvió 
•que pase al consejo de Regencia el tratailo de mat(TÍas de 
jiisticia parn el exórcito y tas milicias de España é Indias, á 
fin de que encargando el exámen de esta delicada materia al 
consejo supremo de la Guerra, consulte á las Cortes lo c o e - 
Teuieiite. Y  se levantó la sesión.
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SESION D EL DIA 18 DE NOVIEMBRE.

s ,• ogon el informe de la comisión cle Giierra sobre la memoria 
de Di Boniardo Mariaide Calzada, se mandó que ó se devuel­
va al intoresado si la pidiese, ó que se archive para los usos 
qae en adelante setenara por convenionte.

Pe dió cuctíi de) imoniif d" la misma comisíen sobre el re­
curso ó memoria de I). VitX'ute Vernal (vénfe 4'‘.tW7? de 8 del 

■cerñetile) , y se acordó que se advierta'al interesado, por el 
conducto de sirgele inmediato , el a precio qiíe se liará de los 
particulares que ofrece en su papel, detallando sus planes é 
ideas en memorias ruzonades, que piicilan convencer de la cer­
teza prometúla, á cuyo efecto se dirigirá á la Regencia el nie- 
moral é informe de la comisión.

Principió la discusión sobre los recursos de los cadetes y 
-estiidipates del colegio militar establecido en esta Isla. Al fin se 
• resolvió, á propuesta del Sr. Znrraqtiiii, que se sobresea en es­
te negocio y que se diga á la Regencia haga entender á los 
cadete* y estudiantes que cumplan respectivamente con el re-
Í ;1 ime'.ito de la academia aprobado |>oi S. M ., procurando ade- 
anlary aprov.eoliafel tiempo.

- IjeiUo-el informe de la cómisi.ou de Justicia sobre la solici­
tud-de alguiiHS'de Jos iiv-lividuos de/ia junta Ct-ntral pám que 

‘se les abra juicio, muuifetíó ,el Sr. García Quintana quedenia 
preparailos algunos trnb.ijos de íntima couexhm con el asunto 
de que se trataba; ios quales leyó y dexó en la secretaría. Eii 
seguida quedó admitido á discusión el sobredicho informe: y 
.̂ c levantó la sesión.
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SESION DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE.

S e  ílió cuenta del recurso del subteniente de milicias pro. 
yiiiciales de Toro D. Antonio' ele Castro , lastimado en IoJot 
sus miembros de rt*sult<is lie la bnta'la (le B.uiaveiitc , que pi­
de auxilios en visti de su desgraciada situación. Se m inio 
pasar á la Regencia, recoinendáudule para que se le atienda 
con especial consideración.

Pasaron á la nmiisioii <le Hacienda dos memorias, una pre­
sentada por Ü. Diego CarTe f̂*. colupiybensiva de varias ideas 
económicas, y otra por D. Miguel ('astillo Negrete; fiscal del 
consejo de ludias, sobre nduiinistíacion de hacienda de las 
Américas.

También se mandó pa'^ar á la comisión de Gueria otra 
ipcmoria pnsentada por I). Pedro Santiago Saiz Casicllanos, 
intitulada: IndirccioridÉ ulgtinas tUsposírionespieliTiiinares á 
pU-nts df.^exc'Cito. '  ”  • .  -  r r ,  j

Otra, memoria presentada por f r .  Francisco Tudcla so­
bre creación de un nuevo consejo de iuvesligacion yesámenf 
con alio poder, se mandó |iasar á la domision de Justicia, 
junto con el antecedente que hay sobre este particular, y lo quo 
han declarailo las Cortes sobre otra, igual pretensión.

Se riigiüló feiicríjlriiííeiítitViójlbnciniria de'D.' Pásquaí Caste­
llanos sobre erección de escuelas de primeras letras para quan- 
do se forme la comisión encargada de exáuiiiiar estos asuntos, 
á ia quat debrríí pasar el pTip»̂ .

Tomó en scgnii'u la palabra el Sr. Perez de Cqstro, y ex­
puso,que Imcc, iniií hos dios tenia el penVamicnto ĉjuC ahora 
pTsrnta v n-duchio i» i¡\i- lus'Córtes ‘per mediu de iiíia 
ne dcdHradon.den Un líslimonio público dd su gfálilild a l j ^ '  
deda Gilar:‘Brfta?a y á la iiacVen-niglesá por los-ati'-sllios* qhtí 
con táiua generosidad ha prestmló y préíita ú bl esp.lñola',’«.hi- 
giendo un monumento público en honor de aquel monarca y su 
üaeioii, y de. Iniumlo esóuismo que ia España nodexará las ar­
mas hasta Imber asegiimdo sii Thdepenil<;4icia , lá integridad 
abso uta-de. su ti-rritorio en úinhus mundo?!, v 'la UbVitad del 
br..l) Fernando V npici'i'd iendo de aeiietdó y en la'union 
con Ingviifi'rra , lau coutonuc sil solemne tratado de 14 de cue- 
xo de lSÜ9.
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Luego que este señor diputado íiió  su proposición, fué 

aprobada por las Cortes siuiultáueamente y  por aclamación 
Algiiiios.souoresdiputados enlpezaroii á apoyarla con energía- 
pero habiendo anunciado el Sr. Perez de Castro que traía ex’ 
tendida una minuta de decreto, pidió el Sr. Presid-nte que la 
leyese. IIízolo así por dos veces, yen  áinbas fué universa! la 
satisfacción de las Cortes, que aprobaron por aclamación el de- 
creto tal como fué icido, ’

El S t. D . Joaquín Martínez pidió que se convídase á la 
pcaderaia de S. Carlos de Valencia á que presentase dísonos del 
monumento que debía erigirse. Se dixo que el contexto del de­
creto bastaría para estimular a! efecto á aquella academia.

En seguida se renovó la discusiou sobre el dictamen de la 
comisión de Justicia acerca de la solicitud de los vocales de la 
junta Central que piden ser oidos enjuicio. Algunos señores di- 
putados sostuvieron que la junta ó tribunal que se hubiere de 
nombrar fuese de individuos de las Cortes; y sobre esto giró 
la discusión. Al fin de la qnal, quedando desaprobado el dicta- 
mellóle la comisión, fué aprobada la proposición siguiente del 
Sr. Z o rra q u in S e  mandará á los individuos que fueron de la 

junta Central y que á comeqüencia de lo que tienen solicitalfá\ 
presenten en las Cortes en el término de dos meses cuenta de su 
administración 2/ conducta, con la especificación y  deimslraáon 
necesaria para juzgarlas.

Se levantó la sesión.

SESION D EL DIA ,20 DE NOVIEM BRE.

.abiéndose dado cuenta, según costumbre, de los partes, 
de sanidad de. la Isla y Cádiz , el Sr. Oliveros expuso que era 
necesario tomar una medida activa para exterminar el génneni 
de litó calenturas epidémicas, que suelen retoñar en el medio­
día de España, y que este año se han manifestado en Cádiz, 
Cartagena &c., observándose que esta enfermedad se ceba en 
los forasteros que no la han sufrido, y por la misma razón en los 
niños.. En conseqiiencia fixó la siguiente proposición : Que so 
forme una comisión de tres facultativos para que traten de e.ríer* 
nánar los miasmas contagiosos, que retenidos en las ropas , 
hles y  otros efectos de Cádiz , Isla de León, Cartagena y  otros 
pueblos, harían retoñar , al explicarse el cábr, todos hs años
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ÉOMo hasta aquí, la enfermadad epidémica que ha afligida á  di- 
chas poblacienes, conctdáénáola las facultades necesarias para el 
efecto.

Siguióse la dheusioD sobre esta materia; y al fin quedó 
apro!)ada la propuesta del Sr. Otvceros en los términos eii que 
él mismo la modificó del modo siguiente: Que el consejo de 
Regencia haga sin perder momento que la junta suprema de Sa* 
nidad disponga el mas riguroso cumplimiento de las leyes y  re­
glamentos establecidos para la extinción de los contagios, como 
^ara impedir su introducción, velando con el mayor rigmr las 
juntas de Sanidad sobre la entrada de buques Sfc. ,• y  que la mis­
ma junta Suprema nombre al momento una comisión de tres fa ­
cultativos del mayor crédito y  conocido celo , que se dediquen 
desde luego ú averiguar el origen de esta epidemia, y  los medios 
mas directos de alejar su injluxo, é impedir que retoñe, extermi­
nando su fom es, poniendo en práctica desde el momento mismo 
el método mas conveniente y  necesario baxo la autoridad supe­
rior de la junta suprema y  del Gobierno.

En seguida se pasó á dar cuenta de los informes de las ce- 
misiones de Guerra y Justicia sóbrelas consultas de los con­
sejos do Guerra , Castilla é Indias acerca del indulto que las 
Cortes han resuelto conceder con el plausible motivo de su ins­
talación.

El Sr. Arguelles pidió se señalase dia para la discusión, im- 
ptimiciulose antes el expediente. Apoyaroji la propuesta algu­
nos señores diputados, y el Sr. Zorraquin añadió que se man­
dase venir el exjjediente que cita en su respuesta el fiscal del 
consejo de Castilla. Así quedó resuelto, sin perjuicio de que 
se trate en la sesión de mañana del indulto por lo pertencciea- 
to á guerra.

Y se levantó la sesión.

SESION DEL DIA g i DE NOVIEMBRE.

(lió cuenta de-baber prestado el juramento k las Cortes el 
gobernador dcl Peñón con tcxlos sus subalternos.

Se mandaron pasar á la comisión de Guerra la listarle los 
oficiales de marina remitida á las Cortes por la Regencia en 18 
del corriente., y una memoria presentada por D. Antonio Gi- 
lencino sobre auxiliar á los prisioneros que se hallan eu 
Francia.

TOM O 1 . 1 3
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dió cuenta de la representación con que Juan Térras y 
A ntSio Saz piden que el periódico de Cortes contenga no solo 
las sesiones públicas, sino también las secreta, y que so ven- 
£  á q ° S  cada »¿d,o pliego, y se pasó á la commoa Jo

‘“ *°e S f r S  consejo Je Regencia paTa el n.o conTeniente 
n„ «  J e  D Juan FernanSca Molina , coaünaJo en Cen-
la sobre Que se le abra nuevamente juicio. , rx * 4 
 ̂ ’ Se pasó á la comisión de Poderes el recurso de D. Antonio 

Odoarío, sobre que se acfivc el despacho del 
ca de la nulidad del nombramiento de suplente por la ls.a ele

la comisión de Guerra pasó una memoria de D. Martin 
Vizcaíno v T l a  de Justicia ¿tra de D. Gabriel de Ayesa pa- 
X  la tranquilidad de AmérlciJ y '*'=
decreto sobre esto que se ofreció a leer el br.
^  Se dió cuenta <& oficio dirigido por el 
ta  en 19 del corriente sobre que los S>res. ig í« a  , L.Camas y 
Samper puedan asistir á la junta general "Editar no S í  á 
ser diputados de Cortes. Estas resolvieron que puedan asistir a 
dieba^junta estos tres señores, como desea el ^  J
gencia^ pero sin perjuicio de su asistencia a las sesiones del

S J S  y clr.'

cular.
Y se levantó la sesión.

VI
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f. -

SESION DEL DIA 21 PO R LA N O C H E Í'í

X

S .h  leyó la contrata entre la real Hacienda y la casa de 
S. Hackley de Cádiz, y las demas piezas principales sobre sur­
timiento de víveres para elexército, como también el informe de 
la comisión, que es contra dicha contrata y contra el ministro 
de Hacienda ; aunque el Sr. Rodrigues de la Barcena y  otros 
cinco individuos de la comisión están por la contrata , y justi­
fican la conducta del ministro.

Principió la discusión leyendo el Sr. García Quintana su 
dictamen razonado en apoyo de lo que informó la comisión 
por medio de los Sres. Agiiirre, Obregon, Couto y  Rodrigo 
contra la contrata, y pidiendo no obstante que por esta vez se es­
té á ella, sin permitir que en otra ocasión se haga otra seme­
jante.

El Sr. Anér estuvo por el informe del Sr. Barcena y  sus 
cinro compañeros.

Después de discutida un tanto la materia, el Sr. Presidente 
levantó la sesión pública , y quedaron las Cortes en secreta.

SESION DEL DIA 22 DE NOVIEM BRE

restó el juramento á las Córtes en el salón de las mismas 
el cura del Sagrario de la catedral de Cádiz D. Fernando A l­
ba como individuo de la junta superior de Censura.

Por el ministerio de Estado se comunicó á las Cortes copia 
déla  contestación que ha dado el ministro Británico al oficio 
con Se. ie hizo saber el decreto de 19 del corriente , en que se 
resolvió erigir un monumento público al rey de Inglaterra 
en muestra de gratitud á aquel soberano y á su nación , por 
los auxilios que lia prestado y presta á España en la guerra 
actual. Dicha couteslacion fué oida con mucha sa isfacciou; 
y algunos señores diputados manifestaron el deseo de que se 
publicase en la gazda. El Sr. Peres de Castro pro) uso que se 
dexase esto al arbitrio del consejo de Regencia, á quien se
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dirigía aqucd oficio. Nada se resolvió terminantemente sobre
este particular. * . . ,  * . c .•

Se leyó una represéntacion de la universidad de aaniiago, 
que ofrece formar uu plau provisional para sus estudios , el 
qual sujetará á la aprobaciou de las Cortes, hasta que tas cir­
cunstancias permitan establecer un reglamento permanente y 
general. Despiics de una breve discusión resolvía el Congreso 
autorizar á  dicha universidad para torinar el citado plan; y 
qufdó cnc.aro-ado el Sr. Pardo, diputado de Galicia, de par- 
tic par á la misma la aprobación de su pensamiento, leyendo 
en la sesión siguiente la minuta de su contestación.

Enseguida se renovó la discusión pendiente sobre la con­
trata de víveres con libramientos sobre las caxas de México; y 
hablaron con extensión algunos señores diputados, unos en 
pro y otros en contra.

Y  se levantó la sesión, difiriéndose este asunto para otro día. i

SESION DEL DIA 23 DE NOVIEMBRE.

mandó pasar á la comisión de Guerra el plan pre­
sentado por D. Antonio Zalvidea para el establecimiento de
partidas de guerrilla. . c t • t tv

Se dió cuenta del recurso del canónigo de S. Isulro Don 
Martin de Navas, individuo de la suprema junta Censoria, 
solicitando se le señale alguna cosa con que vivir , pues se 
hallaba en la mayor estrechez, y sin tener con que mantener-- 
se. En la discusión de este punto propuso el Sr. ballego 
que se remitiese dicho recurso al consejo de RcgMicia pa­
ra que teniendo presente el nombramiento de Censor que se 
ha hecho en é l , disponga que del fondo de tabacos en que 
la iglesia de San Isidro tenia consignados quarenta mil rea­
les anuales, se le señale el sueldo de mil p^os sencillos , que 
como tal canónigo gozaba, hasta que la Regeimia encuen­
tre otro destino proporcionado en que colocarle. Quedo apro­
bada esta proposición. , r» r

Se pasaron á  la Regencia dos memoriales de D. fran ­
cisco de Paula Miranda y  D. José González.

Se concedió licencia por tres meses al Sr. Rwboo para 
pasar á G.-dicia á poner en órden los negocios de su easa 
coa motivo de la muerte de su hermano político.

■•'.T
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f  ación de que solo por dcfeclo de los pockres, y no por per-

T l c J t J g ü á L  y B c ir ís » .  <le la Bárc.na -. y 
pendiente este punto, se levanto la sesión.

SESION DEL DIA S4 DE NOVIEMBRE.

T ra tá n d o s e  de la elección de los oficios mensrmTes, el se­
ñor Pérez de Castro, secretario mas antiguo de los ‘Jos , ex­
puso que seria conveniente renovar catla dos mtses uno de 
tos secretarios según indicaba el reglamento nuevo que es- 
Sba para presentarse 4 las Córtes : que él había servido es­
ta comisión los dos meses mas trabajosos, y que exonerán­
dole de ella podia cuidar de que se extendiesen en limpio las 
actas anteriores, que estaban todavía en boirador , y OTdcm^ 
completamente algunos otros trabajos V o L lcsá
meras sesiones, tarca á que se ofrccio gustoso. El Congreso 
aprobó la propuesta, resolviendo que se S
día á la renovación del secretario mas antiguo el Sr. Perets

*  conseqüencia se procedió á elaciones, y re­
cayó la de Presidente en el Sr. D . José Morales Gallego
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por sesenta y seis votos ; la de více-Presidente por otros 
tentfK en O. Vicente Morales Duarez-, j  la de secretario en 
JJ. José Martmez por setenta y ocho.

En seguida se presentó á jurar D. Andrés Lasauca co­
mo individuo de la junta suprema de Censura.

Se levantó la sesión.

SESION DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE.

pasó á la comisión de Poderes el pape! dirigido por 
la ciudad de Plasencia, en que manifiesta haber elegido di­
putado de Cortes. ®

Quedaron las Cortes enteradas del oficio con que la Re- 
p n c ia , por el mmisterio de Gracia y Justicia , participa ha- 
oerse hecho en Cádiz la visita general de cárceles que es­
taba prevenida.

Don Federico Moreti presentó en este dia una memoria 
so^re establecimiento de sociedades patrióticas, la qual se man- 
do pasar a la comisión de arreglo de provincias.

Según lo propuesto por la ue Guerra, se remitió a! con­
sejo de Regencia para el uso conveniente un proyecto so- 
bre establecimiento de partidas de guerrilla.

Siguió la discusión sobre la contrata de víveres entre la 
rea! Hacienda y La casa de S. líackley. Hablaron los señwes 
Qinntmo, González, Toledo, Coneja y  Oliveros, los mas 
en contra; siendo este ultimo de dictamen que pase al Po- 
dercxecutivo, para que teniendo presentes las necesidedes del 
Estado, apruebe ó desapruebe la contrata, quedando reser- 
vado su derecho a las partes para que le deduzcan donde 
y  como corresponda.

E! Sr. conformándose en parte con este dictamen,
pidió que informase la Regencia anterior, y  que la contra­
ta se devuelva a la actual, diciéudole que se aprobaba por 
razones de política. ^  ^

Ei Sr. Loirana hizo ver que la contrata es ruinosa, r  
que puede proveerse no solo al exército sino al revno, todo 
por menos de la mitad del precio señalado en ella, solo con 
encargar a Luenos-Ayres que aijuellos naturales traygan los 
víveres que se necesitan, los quales indubitablemente llega- 
tmtiste i'onga en nuestros puertos el con-
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T,os scñoreí D u e m  y  García Herreros diseron y pro- 

barón que no exislia semejante contrata. Contra elia ba^.i- 
ton también los sehores conde de Bu navuía , Sern-j y 
rfr«), ofreciendo el primero dar cincuenta o sesenta mil fa- 
noa-as de tri^^, con rebaxa de consideración cu su precio, cs- 
3 :  p r o l K  auxiliar los trabaj<« para que en cada bar­
ril de harina hubiese mas de dos duros de beuefiuo y ^  a 
diendo el segundo que semejantes con ratas no solo debían 
ser públicas, sino que era admisible el quirico 
no Ue noventa dias; por manera,
ministro se habia excedido, y que se debía tomar providen­
cia contra el corredor por lo que decía en su recurso.

T oj tpñoreí Parada y Lc.iroa estuvieron a favor de la 
contrata, perorando este ultimo para libertar de todo cargo 
al ministro, contra el qual había también habiado mucho el

BrS^.°korra'fuin pidió que se pasase el expediente á la
Regencia para que dtterminase.

Declarado por suficientemente discutido el negocio, que 
dó aprobada la siguiente proposición presentada se­
ñor L u xa n : se pasará este negf^cio a la Regencia , para que 
exdminándoh con la detenida reflexión que <^onesponde y  
tomando noticias, si lo ju tga oportuno , de la 
C í a ,  determínelo que estime, dando noticia a S. M . de tare’

so cuenta de dos recursos dcl marques del Palacio
sobre que se activen las diligencias de la causa que se le ha 
mandado formar acerca de lo ocurrido en el acto de su ju ­
ramento á las C.írtes; los quales se mandaron remitir me­
dia de la Regencia á la junta encargada de dicha causa.

Entraron á prestar el juram ento presento, como indivi­
duos de la junta suprema de Censura, los señores D ber­
nardo Riega, D. Manuel Ruiz del Burgo, D. Antonio Cano 
Manuel , D. Manuel Quintana y D. Ramón López Pelegxm. 
Con lo qual finalizó la sesión.
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SESION DEL DIA 3G DE NOVIEM BRE.

concedió Ucencia por quatro meses al Sr. D . Antonio Pa- 
¡jan para pasar a Galicia á restablecer su salud.

_ Se remitieron al consejo de Regencia para el • uso conve­
niente los recursos hechos por D. Cárlos Togorel y Gerónimo 
M a^al, que se quejaban, de estar presos sin causa.

Se mandó pasar á la comisión de Justicia el recurso de Don 
Manuel Ruiz del Burgo sobre preferencia según su antigücilad 
en la junta suprema de Censura.

A la comisión de Hacienda pasó el proyecto de D. Julián 
Martin de Retamosa sobre contribución : á la de Guerra el 
presentado por D. Juan López de Cancelada sobre mantener 
un csercito de doscientos cincuenta mil hombres sin gasto de 
la metrópoli; y  el papel de D. Policarpo Aiizano sobre que se 
aeciarc parte oficial un impreso en que manifiesta la defensa 
de Ciudad-Rodrigo : y á la de Poderes el recurso hecho por 
la junta de la ciudad de Trusillo sobre nombramiento de dipu­
tado en Cortes por la misma ciudad.

 ̂ Se remitió á la Regencia para el uso conveniente el memo- 
nal en que D. Joaquín Ruiz se queja de la orden que se dice 
dada por la misma para que pase á Ceuta en calidad de rcti- 
rado y agregado al estado mayor de aquella plaza.

El Sr. Presidente propuso que los señores secretarios, reco­
nocidos los memoriales que se presenten , los pasasen luego á  
las cornísiones respectivas; sobre cuyos informes, siendo de fá­
cil deliberación, se podría resolver inmediatamente ; y necesi­
tando discusiou, se verificase esta antes de quedar aquellos 
aprolmdos ó desechados. Y  quedó resuelto por el Congreso 
unánimemente que así se verificase.

^^ o ,le s  de los R íos expuso que el Congreso debía 
proíiibir las formulas usadas en las representaciones á las Cor­
tes : v._g. rt los R . P . de V. M . : los vasallos de V. M. ,^c. Ŝ c. : 
expresiones que indicaban abatimiento y  eran impropias ; pues 
ni las Cortes querían tener á nadie á sus pies, ni ios españo­
les eran vasallos sino ciudadanos. No quedó admitida esta 
propo.sicioii.

Don Fernando Gilman había presentado una memoria so­
bre el modo de aliviar á nuestros prisioneros en Francia. Leída
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el informe de la comisión de Guerra, se mandó conforme á él 
pasar á la Regencia para el uso conveniente.

Quedaron aprobados los poderes de D . Manuel Fre^re Cas- 
trillan, diputado por la ciudad de Mondoñedo.

Según lo informado por la comisión de Poderes, se mandó 
expedir la órden para que en el principado de Cataluüa se 
procedan la elección de los diputados que faltasen, previniéído- 
se á los electores que han de concurrir de cada corregimiento. 

Y se levantó la sesión.

SESION DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE.

E n t r ó  á jurar el Sr. D . Manuel Fre^re Castrillon, diputado 
por la ciudad de Mondoñedo, y tomó asiento en el Congreso.

.Se dió cuenta de un recurso de !)■ Juan Capi^trano Chaires 
y  Vargas , electo dipulatlo por la provincia de Extreraiidiira, 
dirigido desde Ayainonte, en que expone que había empren­
dido su viago pura contribuir en lo que alcanzasen sus fuerzas 
illa salud de la patria; pero que sus males le hablan impe­
dido continuar, y le tcnian en cama ; y rezelamlo que la mu­
danza del clima en la estación del invierno acarrease á su sa­
lud un daño irreparable, pedia licencia de quatro meses pana 
volver ii su casa á restablecerla. Las Cortes resolvieron que se 
concediese al interesado lo que pedia.

A solicitud del aposentador D. Lorenzo Bonavia se dió or­
den á la Regencia para que se lo entreguen las cantidades com­
petentes para los gastos de cera, papel y demas de la sala de 
sesiones, y que diclio Bonavia presente las cuentas al Sr. Presi­
dente y secretarios puraque pongan el visto bueno.

Pasándose después á la discusión dcl indulto general que 
las Cortes han resuelto conceder por su foliz instalación , se 
acordó que se procediese en ella con separación de artículos, 
exiiinínándolos uno por uno. Ilízose asi, y resultó aprobado 
el decreto sobre esta materia, qnc se mandó imprimir, publi­
car V circular.

Se leyeron en público los decretos dcl 25 y 26 del corrien­
te sobre alistamiento de diez mil hombres para reforzar- este 
excrcito y las oliras do fortificación, y  para que el consejo de 
Regencia remita lista de todos lossueláos, gratificaciones &c. 
señalados por qualquLcr ramo, arbitrio, título ó respeto que sea.

TO M O  I .  1 1
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El Sr. Levva hizo la proposición siguiente : la pena áe

muerte que dehia impanerse á ios reos de d< Utos exceptuados, se 
conmulará por esta suia res f» la de destierro por diez «ños, con 
áestiAo á los presidios y  arsenales « radon y  sin sueldo.

El Sr. Arguelles presentó las proposiciones sigiileBites:
Primera. Que no se provea por el real patronato, ni por los 

ordinarios eclesiásticos, prebenda alguna que esté vacante ó vaca­
re en adelante, durante las presentes circunstancias , asi en las 
it'lesias catedrales, como colegiales de estos reynos y  de los de. In ­
dias , siempre que queden las tnisdpensables y  precisas para el 
culto divino , poniéndose por los cabildos en tesorería su produc­
to para aplicarlo á las urgencias del estado.

Seguiula. Que se haga lo mismo con los benefídns simples 
que eslen vacantes ó que vaquen; sin diferencia deque sean del 
real patronato, de provisión ordinaria, ó patronuío laical.

Tercera. Ĉ «e de todos los beneficies curados que en lo sucesivo • 
vacaren, de qualquiera calidad que se.a su patronato ó provisión, 
se pague una anualidad par-a los gastos de la guerra, á simitilud 
délo que estaba prevenido en las prebendas y  benficios no cu­
rados.

Quarta. Que las pensiones impuestas sobre las mil-ras, cxtyo 
destino no tenga en el dia afecto., tenga la misma aplicación para 
los gastos de ui guerra, aprontándose porlosarznbiiposy demas 
dignidades todo lo que no tengan pagado desde que empezó la re­
volución.

Quinta. Que todas las rentas eclesuislicas que se hallen en 
ecónomo, y  sean pertenecientes á piscas vacantes, de quolquie/ra 
manera que sean, las pongan sus administradores ó d:-posUaÚQS 
en tesorería , abonándoseles un dos ó tres par ciento á lo mas.

Sexta. Que}a mitad de los diezmos pertrnecieutes á prelados, 
cabildos y  comunidades religiosas, sobre que se ha expedido or­
den por la última Regencia, sin haberse llevado ü cf.xto, se apli­
quen igualmente á ¿as actuales urgencias, como el medio único 
de asegurar su goce en adelante, librándolos de ser la presa del
enen-.tgo. _ _

Se ilió cuenta del informe de la comisión ele Poderes sobre 
el recurso de D. José Auloniu llodriguez, p:ua que se declara­
se nulo el nombramiento de diputado heciio en D. José Tohda 
por lu isla de Santo Domingo : y después de haberse disciili- 
do se acordó no tomar eii consideración csui r<'Curso.

El Sr. Arguelles prescnló las proposiciones siguientes : las 
Cortes gene-ates y  extTü'¡ráin.\TÍas dee.laran que ningún impuesta 
ó contribución , baxo qualquiera denommacian que sea-, puede 

legítimo, sino quando ¿a nación por ¡í ó por sus diputados
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en Córtfs le, Imyn eslnhleci'h; y  remo las conirihurtones é impues­
tas que f.rm in en e! día el sistema general de Iv hacienda públi­
ca pueden ser ileffíLimos^ ó por falla del consentimiento nacio- 
na' en su Olíven yen  su duración, ó en la aplicación áque se 
destinaron al liem¡}0 de su concesión y las Corles kan v~nilo en 
confirmarlos iaterinamenle , y  ha^ta que el Cons;reso determine el 
número y  duración de las contribuciones que. hayan de pagarse 
par la nación, con arreglo al estado actual del reyno, y  necesi­
dades del estado.

Que se nombre una comisión comp?iesta de íreí. individuos, 
que á la mayor brevedad presente á las Corles un proyecto de de- 
creta para el reconocim’ento de la d a d i nacional, determinan­
do las dreutislanñns que hayan de calificar su legitimidn'^.

Que esta comisioa egpnnga ni mismo tiempo ú V. M . el mé­
todo que. Jifsgue mas onorluno para constituirla y  consolidarla , 4 
fin de restablecer, e.l crédito público, é inspirar á la nación la con­
fianza que deb” tener en el gobierno de V. M.

Se leTaató la sesian.

SESION DEL DIA 27 POR LA NOCHE.

O ftil ió  principio por la lectura cíe la memoria del Sr. Anér, 
que scgim ciuecló mandado en ia sesión secreta de la mañana, y 
do todas las proposiciones qne contiene, á excepción de las re­
lativas á negociaciones con Inglaterra , que se resolvió tratar en 
Bi'crefo.

El Sr. García Herreros txpm o  que .sobre la mayor parte 
de dichas proposiciones habían ya las Cortes tomado conoci­
miento y aun providencias, y que no hacían otra cosa que tra­
bajar en ello; y asi que, la expresada memoria solo debia ser­
vir para que se tuviese en consideración.

El Sr. García Quintana coincidió en lo mismo, diciendo 
que la insinuada memoria solo debia ser como un dispertador, 
y que habiendo justicia habría crédito , dinero y qiianto fuese 
necesario ; y proveyéndose de remedio á lo primero, como lo 
tenia propuesto, mida faltaría; sobre lo qual leyó una nie- 
morin.

Opinando lo mismo alsuiios otros vocales, se resolvió que 
entresacándose las pioposiciones por el mismo S?'. Anér y  los 
señores secretarios, pasen para su examen á las comisiones
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correspondienies, y solo presenten pava ser admitidas las no 
compreliendidas en las que ya lo estuvieren.

Se procedió en seguida á la lectura del reglamento para el 
gobierno interior de las Cortes, dispuesto por sus comisiona- 
dos; y á propuesta del Sr. Luxan se mandó observar interina­
mente, sin perjuicio de que S. M. disponga otra cosa en vista 
de los iuconvenientes que resulten de su exccucion , ó mande 
examinar algún capítulo ó todos para alterarlos; imprimiéndo­
se inmedialmnente en número de seiscientos exempiares , á cu­
yo efecto se pase al consejo de Uegencia, repartiéndose después 
á los señores diputados para su gobierno y observancia.

Se pasó luego á discutir la proposición hecha por el s(»or 
Leuva ea la mañana de este «lia. Contra ella habló el Ür. Vi’ 
Uafañe y  otros. El Sr. Anvr la apoyó. El señor secretario il/ar- 
tinez la extendió ú los delitos exceptuados no siendo la muerte 
proditoria, ladrón famoso, ó traydor: á cuyo dictamen adhi­
rieron los Sres. Ul^éf y  Creus. E l Sr. Arguelles aprobó la pro- 
posición, no hablándose de delito de infidencia, reservado pa­
ta tratarse en sesión separada. El Sr. 1/ermida la coníradixo, 
por ser muy aventurado conceder este perdón, iirobándolo con 
razones y autoridades completamcnlc-

Al fin quedó desechada la proposición.
Se pasaron á la comisión de Guerra los recursos de Don 

Diego V aca, el del general Valdes y el de los guardias de 
Corps : á la de Poderes el expediente remitido por el ministe­
rio de Gracia y Justicia sobre nombramiento de diputado de 
Córtes por la ciudad de Ptasencia, y al consejo de Regencia 
los recursos de D. Gregorio Antojiio Fitzgorad , y de tres ofi­
ciales del batallón de infantería ligera de Campomayor, para 
que haga el uso conveniente, 

y  se levantó la sesión.
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SESION DEL DIA 28 DE NOVIEM BRE.

S e  dió caenta de im papftl dirigido por el secretario de Gra­
cia V Justicia , acompañando de orden del consejo de Regen­
cia «na consultada de España é Indias, sobre el estableci­
miento de una manda forzosa cfi las herencias para auxiliar a 
los prisioneros de guerra, y ti las viudas , lujos &c. de los que 
hayan perecido por la patria; y üimbien la representación que 
sobre lo mismo dirigió á la Regencia el decano del Consejo 
D. .fosé Joaquin Colon. Pasó todo á informe á la «omision de

El Sr. García Quirtanamsistió en que se mandase residenciar 
á los individuos de la anterior Regencia, y álos_ secretarios 
del Despacho; cuya proposición apoyó el Sr. Coneja, pulien­
do que la residencia se hiciese en los mismos términos qile se 
había mandado para los individuos que fueron de ia junta

^*^"comenzándose á discutir el punto , sostuvieron la propo- 
sicion los Sres. Zorraqtiin, Gallego, Gojfiit, Garoz, Argudles, 
Esteban, BorruH y Oslolaza.

El Sr. Morales Duarez dixo que debían ser residenciados, 
pero lio ahora. Los Sres. Dou y CVe«s que fuesen msidencia- 
dos los individuos de la Regencia , pero no los ministros. El 
Sr. Salcedo que si se mandaba la residencia , debía ser exten­
siva á los ministros y á la junta de Cádiz. E l Sr. Cañedo que
convenia una visita, pero no una-residencia. ,

E l Sr. Luxan hizo presente que los individuos de la ante­
rior Regencia habían dado un manifiesto á las Cortes del esta­
do en que se les encargó ia .administración jniblica y el gobier­
no que con solo ampliar dicho manifiesto podían llenar los de­
seos de S. M ., puesto que en él se veia una parte considera­
ble de su conducta pública : que los individuos de la anterior 
Regencia eran mucho mas disculpables que los_ de In-jim- 
la Central, porque esta principió y siguió su administración y  
carrera política quamlo una gran parte de! reyno estaba á su 
disposición, de donde pudo sacar los auxilios de hombres^, ar­
mas y dinero , recibiendo ademas caudales quantioscs de la 
América; y que la anterior Regencia .'obre haber entrado en 
el Gobierno cu ios mayores apuros , había socorrido á las pro-
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Tíñelas j  á los excrcitos con muebos millones, siendo asi C|iie 
Bo podía disponer sino del cortísimo recinto de Cádiz y la Isla: 
que siendo responsable el consejo de Regencia, no podían ser­
lo los ministros; y por último, que era de j)arecer se man lase 
á ios ex Regentes que ampliasen su manifiesto para poder juz­
gar de su administración.

Con este dictamen se conformaron los Sres. ñljñnz Torrero, 
Anér y  Pelegrin : añadiendo este último, que era in lispensable 
que las Cortes mismas ó la nación formase el interrogatorio pa­
ra lucer los cargos á los in livhluos de la anterior Regencia, 
sin lo qual no podían ser residenciados.

Discutida suficientemente la m iteria, se resolvió que se 
mandase á los individuos que fueron del consejo de lleirencia 
que dentro <lel término do dos meses presenten en las Cortes 
cuenta de su administración y con.liict.i, con la especilisacion 
y demostración necesaria para juzgarlas.

El S f García Q aintifi propuso que eii las C )rtes hubiese 
un sin lico y un vice-síndico, señalando las fniicioaes que de­
bían exercer; para lo qiial comenzó á leer una memoria; pfe- 
ro antes de coucluir su lectura levantó el 6r. Presidenie la 
sesión.

SESION DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE.

A.-bierta la sesión se dió cuenta del memorial de D Antonio 
Vatdes, vocal de la ¡unta Ceiilral, en que pide se le forme cau­
sa p in  que su conducta se declare arregla.la al honor con que 
siempre se ha con lucido ; y enteradas las Cortes, resolvieron 
mi3 se guarde lo proveído acerca de todos los vocales de dicha 
Junta.

Se dió cuenta de la consulta del consejo de Regencia, en 
que refcr'da la su''cdud del sargento de .Murcia José .-Viitonío 
de Pintas y Oav.is sobre que se le Iírsc licencia para ordenar­
se á título di- una cap-allauía , propone que se declare por
¡íiinlo general que á Indos los que se iriilan en igual caso no 
os corra térmiiio durante la guerra , y mientras tanto las rentas 

se apliquenm las urgencias del estado.
Discutido este punto, se conformaron las Cortes con lo pro- 

pm's'o en la consulta ; y se mamló que la Regencia lo haga 
entemliT á los ordinarios eclesiiisUcos p>.ra su observancia.

Se hizo preseute la exposición en que el teniente rey de
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Ceuta y otros raanififistan la escasez <le víveres que se pa^lecé 
en aquella plaza, y se resolvió que pasase al consejo (le Re­
gencia para que haga el uso oportuno coutorme á las nccesiila-
descle aquel punió. . .

Igualmente se remitió á la Regencia para qne acfmimstre 
justicia el recurso de D. José María Cintora sobre que se le pa­
guen en tesorería genera! los tres mil y tantos pesos fuertes que 
le retuvo la jimia de Cádiz, y que judicialmente se le habían
mandado entregar. , x-

El Sr. García Qintatta propuso, qne antes de discutirse su 
proyecto sobre bancos de crédito , se traíase dn las cijstumbresi 
jHiblicas, de los tniydores, délos negocios d justicia, de la 
inmoralidad y descaro que se advertía. Pero considerando el 
Congreso que la generalidad con que se proponían semejantes 
asuntos impedía la utilidad do la discusión, resolvió que se 
procediese inmediatamente á la del proyecto circunstaniriado 
y ya impreso del banco. Así se verificó hablando contra el los 
Sres. Dou, García Herreros, Atiér y  licrmiil-i. El br. A- slie- 
lles propuso algunas dudas manifestando el deseo de que las 
desvaneciese el autor del proyecto , en cuyo caso se le otrecc- • 
ría decir alguna cosa, pues en otra manera no lo podía apro- 
l»r. También ludesaprolw el Sr. Caneja, proponiendo varias 
dificullades. El Sr. 0>tolnza lo aprobó diciendo, qiie la ga­
rantía sola de la América era muy bastante; que la nacioii se­
ria generosa recibiendo los vales reales al cincuenta por cien­
to, y que este papel seria en América bien recibido.

Con esto se levantó la sesión.

SESION DEL DIA SO DE NOVIEM BRE.

^? rg u n  el ínfüiToe de la comisión de Guerra, se mandó qw  
la instancia de D. Diego de Vaca y Basco, segundo teiiieiiie- 
de reales guardias Waíonas, puse al consejo de Regencia, pa­
ra que comprobando los hechos que se refieren en eí memorial, 
acceda á la petición del interesado conforme á lo mandado por 
la anterior Regencia.

Al mismo Consejo se remitió el meraorial de Doña Mana, 
d.el Cámien Valladares, para que con vista de lo.s aotecedoiites 
decida si se le ha de pagar, como pretendecierta caiiitchid.

Se pasó á la comÍBÍou de Hacienda el proyecto deD. Juan.
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López Cancelada, sobre la maimtencioii del eiércifo de dos* 
cientos cincuenta mil hombres sin gastos de la metrópoli.

Con arreglo ú lo . propuesto jror la comisión de Guerra 
se mandó que se excuso el papel presentado sobre que no se 
atiende á los guardias de Corps, por conceptuarse anónimo.

Se remitió á la Regencia el memorial del cirujano D. Fran­
cisco Perez Rcncloii , y  otros fuculíativos del e.xcrcito de la iz­
quierda , sobre que se les paguen sus atrasos, y se los den ra­
ciones, para que tome en consideración esta solicitud.

Se leyó el oiicio de la junta suprema de Censura, en que 
participa el iionibramienfo de los individuos de la junta de 
Censura de Cádiz ; el qual quedó aprobado'por las Cortes.

Conformándose las mismas con el dictamen de la comisión 
de Guerra mandaron que el memorial de D. Tomas de Neacla- 
res y Palacios sobre que los comisarios ilc Guerra y demas em­
pleados se nombren por el miniaterio de la Guerra, y no por 
el de Hacienda, quedo archivado para quando las Cortes crean 
del caso tratar de un nuevo arreglo en las facultades de los 
ministros.

Habiéndose presentado por D. Juan Mantilla del Hoyo, 
vecino de Cádiz, una abra intitulada: Remedio unhersal de la 
EspaM fundado en las ciencias , el Sr. Presidente nombró para 
examinarla á los señores Oliveros ,• Villanueva y  Luxan.

Quedó aprobada la siguiente proposición presentada por el 
Sr. Arguelles había ya mas de mes y medio ; la comisión de 
Justicia á la mayor brevedad presente á las Curtes un plan gene­
ral de policía, que comprehenda igualmente á los extrangeros 
que se hallen transeúntes en elreyno.

No quedó admitida á discusión la proposición del Sr. Gar­
cía Quintana sobre que se nombren un síndico y vice-sindico 
de las Cortes con varias atribuciones.

Fueron admitidas para discutirse las proposiciones hechas 
por los Sres. Gallego y  Creus en la sesión de ayer 29'por la 
noche sobre minoración de sueldos, y  capitación y recolección 
de plata : las que presentó el Sr. Arguelles en la sesión del 
día 27 del corriente por el mismo orden con que quedan allí 
escritas; y por último la que habla hecho el Sr. G ircía Quin- 
(ana, yreproduxoel Sr. Del Monteen la sesión de ayer por 
la noche, sobreque se nombre una comisión que arregle ios 
trabajos que han de hacerse en las sesiones, p ira evitar la per­
dida d d  tiempo y la confusión de los fiegocios.

>11 Sr. Martínez propuso y acordaron las Corles que el se­
ñor Presidente, nomhxc rúgnaos comisionados para d  cxáineii é 
inventario de los papeles encii-toniidus procedentes de In jauta
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Cei.tral, separando los pertrnecientcs á ITacienda, Guerra 7  
Jti.-lií'ia para la (icbida iulelígencia de las Corti'S, y  para que 
la-s comisiones tengan presento su resultado en los casos que

‘"‘'"Asimismo se mandó que los Sr«. Escudero y  Gnroz tomen 
con- ci.uiento -leí paradero de la biblioteca que habm en el co- 
lc<r-o d<- aiiard'.as Marinas de esta Isla,o  barrio de S. Carlos, y 
dmi ciieiitaá las Cortes para disponer lo que convenga, a bu 
de pod. r proporcionar á los señores diputados los auxilios li­
terarios tic que puedan necesitar. _ •. j  ¡

El Sr Borrull hizo la siguiente proposición : Necesitando el 
reúno de suma economía en sus gastos, y  de que no puedan equi­
vocarse sus legimientos con los del enemigo, iijin de tzitar los fu ­
nestos f f  cías que de ello resudan , propongo que se'mahde que 
sean m'uü senci ios tos uniformes dt los mismos, pn curando el 
menor coste, evitar todo género de luxo, y  que se acuadelani- 
bien que sean euitramente distintos de los del enemigo, (¿ueuo 
admitida á discusión.

El mismo Sr. Borrull pxop\\%o que los vecinos de los pue­
blos en los dias festivos se instruyan en el manejo del arma y 
evoluciones mililares ; y se acordó que se tuviese esto presente
al darse cuenta del reglamento de provincias.

Prosiguiéndola discusión sobre el proyecto de un banco de 
empréstito hecho por el Ür. García Quintana, lo impugnaron 
los Srf.í. Borrull y  García Herreros, leyendo este ultimo una 
memoria. _

Interrumpida esta discusión, presentí) el Sr. Rtesco ( U h mn- 
cisco ) una memoria que se le habla dirigido de Extremadura 
y algunos papeles; todo lo qunl se mandó tener presente en la 
sesión extraordiniiria que ha pedido el Sr. Calairuva para tra­
tar de asuntos pertenecientes á la provincia de Extremadura, y 
de los males con que se !c aflige.

So pasó á la Regencia para el uso conveniente el memorial 
de I). Antonio Vicuña, en que pide licencia para venir á Cádiz.

XjOs señores secrel uios p.isaron á la comisión de Poderes el 
recurso de D. Trifoii Ortiz de Pinedo, con los documentos que 
le acompañan de la provincia de Alava , y á la de Guerra un 
proyecto militar del conde de Toro hermoso, que traxo ¡i las 
Cortes el 6V. Jliesco ( D. Francisco) , y el recurso de un oficial 
del regimiento de F'.ilamanca.

Por último se nian-ló que se remita lista de los señores di­
putados á la Regencia para su impresión en número de seiscien­
tos cxemplares. Con lo qual se dió fia á la sesión pública.

TOM O I . 1 5
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SESIO N  DEL DIA l.“ DE DICIEMBRE.

cUó cuenta de los nombramientos de varios diputados de 
Nucva-España, que aparecen de un oficio del ministerio de 
Gracia y Justicia de Indias; y se pasaron á la comisión de 
Poderes.

Se dio cuenta del memorial de D. José del Pozo y Sucre 
sobre que se declare que no le pc^rjudique en sus asccnso.s el 
haberse mandado que sigíi como diputado el señor general Don 
Antonio Samper; y se mandó unir al anü-cedente, y que se dé 
cueata con él y coa vista de lo determinado en el asunto.

Se remitieron á la Regencia para el uso conveniente los 
memoriales de D. Agustín Gutiérrez y del Conde de Toro-her­
moso.

Sobre el memorial de D. Policarpo Anzano (véase la sesión del 
dia 26 de noviembre) , en que piiie se tenga por parte oficial el 
pa])el que imprimió acerca ilc la defensa de Ciudad-Rodrigo, 
y  que se concedan á aquella ciudad los honores premios que 
se decretaron á Gerona, Zaragoza &c. , informó la comisión 
de Guerra negámlose á ío primero , y concediendo lo segundo. 
Hablaron en seguida á favor de aquel beneinérllo pueblo los 
Sres. Valrarcel Dato, Peres de Castro , Gallego, D ea , Oli­
veros, Anér, Ric y Go’fin , presentando este último un pro­
yecto de decreto. Concordando con este dictamen los Sres. Ca- 
neja, García Quintana y Zuazo pidieron por su parte lo mismo 
para Astoría. De resultas se mandó nombrar una comisión , á 
laqual se pasee! expediente, para que con presencia délo acor' 
dado á favor de Zaragoza y Gerona, y de las particulares cir­
cunstancias de Ciudad-Rodrigo y Astorga, proponga los pre­
mios y honores que deberán darse á la primera de estas ciuda­
des , á 6H| ilustres defensores y viudas, y lo que deberá hacer­
se para Astorga, y para con el cabo que no quiso capitular, 
y murió heroicamente heolio pedazos á manos de los enemigos; 
trayendo al efecto extendido el proyecto de decreto que deba 
expedirse.  ̂ '

Despucs se concedió la palabra al Sr. Caslello , el qual 
leyó una memoria , que coliclnia con la siguiente proposición; 
Que pues subsiste todavía una jxirle de los moles /»or ser aun mu- 
ckjs las hechuras dcl favorito Godop, ¡lue exercen jurisdicción j/
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sírí<« stit empkos hp-ados por el dinero y  oirot medios vUts, se 
hiciese de ellos la rorrespondif nte clasificadon, procedietido con el 
mayor pulso y  circunspección, para evitar las terribles conseqüen- 
das que resultarían si en esta parte gobernara la xenganna, el 
espíritu de partida , y  otras detestables pasiones ; y  en conseqúen- 
da sean separados los que na tirviesen otro mérito que la perver­
sidad y  el fotor deí hacedor: que los que al favor juntaron el mé­
rito , conliníien, pero observados de cerca; y  que los que en »ne- 
dio de la general corrupdon se mantuvieron puros , sean conser­
vados y  protnovidos según su zelo- Quedó atlmifidá ú discusión.

Se pasó á discutir las pToposicionca del Sr. Arguelles, que se 
leyeron en la sesión del 27 de noviembre (véanse alH) sobredes* 
tino de prebendas y rentas eclesiásticas para gastos de la guerra.

El SV. Anér dixo que en Cataluña babia ya una resolución 
sobre todos los artículos, á excepción del último, de la pro­
puesta , la qual apoyaría, aunque no tuviera á la vista este 
exemplar.

Hablaron los Sres. Ros y  otros, y ciñendose la delibera­
ción á ca<la proposición separadamente estuvieron por la pri­
mera los S/'cs. Caneja, Zorraquin, Cañedo, Arguelles, Morales 
Duarez, Garda Herreros, Creus y  Lera; y  exponiendo el 
Sr. Cañedo que no había facultad en los reyes para suprimir las 
prebendas y piezas eclesiásticas sin consentimiento de -la mis­
ma iglesia ó del pontífice, manifestó el Sr. Arguelles la ver­
dadera potestad de los reyes , y dixo : que esta era una me­
dida que pertenecía al estado. El Sr. García Herreras pro­
puso que para quitar toda duda ó escrúpulo se traxesen las 
bulas que se liabian impetrad® para suspender en España la co­
lación de prebendas para la consolidación y otros objetos. Se 
conformaron con esto los Sres. Creus y  D ou, apoyando este úl­
timo lo expuesto por el Sr. Cañedo.

El Sr. Oliveros d ixo, que los clérigos no debían disputar, 
sino decir s „aquí está quanto tenemos; ” y  asi^que, no se tra­
tase de qiiestiones de derecho, sino de hecho : que 8. Agustín 
vendió hasta los vasos sagrados, aunque entonces no había una 
urgencia tan terrible como la del dia.

El Sr. Freyre leyó una memoria, en que después de esta­
blecer que las Cortes representan’al rey, se propuso probar que 
no era conveniente para socorrer las urgencias del dia echar 
mano de las rentas de la iglesia.

Hablaron otros señores apoyando lo expuesto por el Sr. Oli­
veros. El Sr. Muñoz Torrero dixo que era un error lo que ha­
bía sentado el Sr. Freyre sobre que las Cortes representaban 
al rey.
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E» este estallo propuso e\ Sr. Presiifvtp que se unmbrase 

uim comUiuu para cxamiiiar este negorio, y los papeles que ha 
citado el Sr. fíanía lim e ro s , y proponer á las Corles la rc^da 
oue debe «eeuirse : pasándose liov mismo orden a la Hecencia 
para que se'suspeiula la provisión dé prelreiulas y beneficios , de 
üiialquiera clase que sea, á excepción do tas prehmidns de oh- 
cio V de cura de almas, pomciidose en tesorería las rentas que 
pro íuzran , y cntemUéndose que la suspendtm debe ser ron 
responsabilidad y nulidad de los nombrimicntos que se hagan, 
de niialqiiiera clase quesean los benefiems ó prebendas que se 
provean ; comunicándose para ello la Arden corres,>oudieu1e a 
los muy reverendos arzobispos, reverendos obispos, cabi.dos, 
comunidades particulares , de patronnlo laycal, y de quatqme* 
ra condición y clase que'scau: previiuéridnse que los roverendos 
obispos suspendan igualmente las provision-s en los meses or­
dinarios , V que bxlo esto so cnlieiula por ahora, y con exten­
sión á España é Indias . .

Quedó aprobada en todas sus partes esta proposición.
Se pasó al consejo de "Regencia pura lo que estime justo un 

memorial que presentó D. Juan Sucre.
Con esto terminó la sesión.

SESION DEL DÍA 2 DE DICJE.MBRE.

S e  pasó á la comisión de Tíacienda la relación de los sue - 
dos enviada por el ministerio del mismo ramo en virtml d- la 
orden de las Cortes de '■21 de noviembre ; y se mando repetir
la m’sma á los demas inifiisterios.

Entre oíros memoriales de poca entidad se dio cuenta de 
una memoria de I). Estanistao l'ita sobre estubleonmento de 
correos maritimos, y se mandó pasar á la comisión de iiuerra
Y Marina. . , , ^  • t t

Habiéndose dado cuenta de la solicitud de D. Gregorio de a 
Cuesta sobre prestar el juramento á las CórU'S con motivo de 
liaber de marchar á Mallorca de capitán general, se mando 
que entrase á ju rar, lo qual verificó en el momento eii la .lorui*
acostumbrada - • i

Se leyó el decreto mandado expedir en la sesión de uyer 
sobre que los reverendos obispos y domas eclesiásticos pr di- 
queii contra los que iuteiiteu probar que la duustia de los Aa-
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7^,.rtri,mas Too-ativas. Y  o'icJo aprobado. _ _

 ̂ E l Sr Fi//art«*c« hizo ia sisíuieníe proposición : vPropon-
0-0 k V. M. que (le los bienes raíces coañ-cados a Gocloj (ti 
^ • liKr.» se coiisiff'ien por iuro de heredad a la familia d d  
S o t e  m iiS  S c a L m í e  en Astor.n y al digno comer- 
cimUe de Zara«-oza recomendado a las Cortes , la parte q 
S n e  V. M. competente para la decorosa subsistencia de una 
fi alba sin perjuicio de los honor- s y demás premios que pro- 
t  i ;  á y  la comisión : que así las hcrcdaiks y tierras de 
i i ü d t , como los bienes ralees de les demás infidenlis q i^  
cxislan en país libre , divididos en suertes de vanas chiM s , ^
,l'. desde Uu-'O á premiar las acciom s h rmeas d<. los mi-

merecido, se le dará luego que se verifique la hijcrtad

'̂” \Vímismo que promeinn destinar para premio perpetuo 
de f t  d e !w " t3 d e t  patria y de sus laniilias ^ o sh o s^ s

n’-iu que comprehen la á todos lo» b -neniéritos del e.xercito des­
líe los o-eneraW hasta el último soldado, y a los paisanos que 
ro r quatquier medio hubiesen contribuido o contribuyesen a la 
Victoria (lo la nación , y proporcione las suertes o heredamien­
tos á la calidad de los servicios, siendo esta distribución pro- 
i)ia de las Cintos.”

Ouedó esta proposición admitida a discusión.
Se procedióiii seiruida á tratar de la del Sr. GirWcffo so­

bre reducción de sueldos hasbi la suma de quarenta mil reales, 
á excepción de las personas que señala, ll.iblaron los 

(hlUaza, La-runa.
udn (ialkso.Tórrt.ro, Gonia'ei, Huerta, ^uaro,
^Pelesrin, 1Auma!<, y los secretarios Martines y Luxan- !• mal- 
mente, se sentí, y puso á votación la proposición siguiente./'-.n- 
gíe«do bíV.enoía/?le«íe los aduaks apuros del estado que todos los
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individuos que lo componen reduzcan en lo posible sus gastos 
particulares, haciendo en b e n ito  y  por amor á la patria los 
mayores sacri/icios, decretan las Corles generales y  extraordina­
rias que mientras se arregla un plan general de economía en la 
distribución y  empleo de la hacienda pública , ningún empleado, 
de qualquiera ramo , c’ase ó condición que sea, perciba desde el 
presente mes de diciembre in'Mtsive mayor sueldo que el de qua- 
renta mil reales anuales, contando para esto gratificaciones , pen­
siones, ó qualquiern otra asignación, exceptuando los regentes del 
ret/no, ministros áel Despacho, empleados en las Cortes extran- 
geras, y  generales de ¡os exéreitos y  armada que se hallan en ac­
tual y  activo servicio de campaña, entre quienes se contarán los 
capitanes generales de las provincias y  gobernadores de plazas 
fuertes del reyno. Todo lo qual se entenderá en la península é 
islas aáuacenies. Declaran fas Cortes que aquel empleado que 
hasta elprese.nte tinga la asignación de quarenla mil reales ó 
menos, quedará sujeto á las deducciones que señala el decreto de 6 
de diciembre de 1809, que principió á regir de^de 1.” de enera 
áel año corriente; y  los que excediesen da los quarenta mil rea­
les sufrirán el descuenta que íes está señalado, si el exceso no 
completase la deducción.

Quedó aprobada la proposición.
Se dió cuenta del informe de la comisión de Hacienda sobre 

que se prohíba la provisión de plazas supernumerarias, eu el 
qual propone las diligencias que se han de practicar para su­
primir los empleos que no sean útiles y otros puntos ; y quedó 
aprobado en todas sus partes, y resuelto que se expidan las ór­
denes para su cumplimiento,

y  se levantó la sesión.

:Íl
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SESION D EL DIA 3 DE DICIEMBRE.

C onfo rm e al dictamen de la comisión de Guerra , se mandó 
pasar al consejo de Regencia para el uso  conv.micnte el p an 
presentado por el teniente geiienil D. Ramón de Villalba para
organizar el cxército. . . .

Según el informe de la misma comisión, se mando imprimir 
el iiroW fo sobre Premios del exército presentado por D. tm- 
brid de Ayesa, para que repartido entre los señores diputados 
sea mas fácil la discusión , y pueda dctenniiiarse eon mas co­
nocimiento. ,

Se mandó reservar en secretaria , según propuso la mis|na 
comisión, un papel anónimo ó proyecto sobre armar la nación
en masa. , . • _i i- 'El Sr. pTesiáevle nombro para la comisión de bxamen y 
separación de los papeles preparados para las Cortes á los se­
ñores Gallfso, Borruíl, l'd iu  , Cavejay Calatrma. Pura la de 
Justicia i  los St€s. Cano Monuel, Hatoti de Anteila  ̂ Víliafd’̂ 
Se, Bahamonde y Del Pan. Para la de Piezas eclesiásticas y 
deroHs de este ramo «i los Stet» CuñedOy ¡R.os 5 liovita y A^güe* 
lies y  García Herreros.

So pasó á Ifi coraisioQ do Exámon de emploos la lista de las 
provisiones, gracias y pensiones dadas desde SO de abril último 
por el ministerio de Hacienda, que él mismo remite según lo 
mandado por las Cortes. , tt • j

Se dió ciunta del inlarmc de la comisión de Hacienda so­
bre el proyecto d<- D.Jiian Lojiez Cancelada de la manutención 
de un cxército <le doscientos cincuenta mil hombres sin costo de 
la metrópoli ; y se acordó excusar !a deliberación sobre ello.

Se mandó pasar al consejo do Regencia, para que le dé la 
dirección correspondiente, el recurso de D. Alonso Rodríguez 
Moral y D. José ólvarez Martínez, curas párrocos de Santiago 
de Arenas y Santa Eulalia de Vigil en el principado de Asturias 
sobre nulidad (le venta de unas fincas pcncnecicntes á la escuela 
de primeras letras desaquella parroquia.

nido el informe de la comisión do Poderes sobre el recurso 
del representante de la serranía de Ronda, se mandó se die.scn 
las órdenes para que la Regencia disponga, se haga Ja elcccioa 
con arreglo á la mslrucciox» de i .°  de cuero y 9 de setiembre 
de este uúo.
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' s e s i ó n  d e l ' DIA 4 DE DICIExMBRE.

J r.

■ . ' ■ 03IM1 . 1  • '
ogun el'inforMe de la'Ceniisioii 3e G uerra w oruu íJn  las 

Cortea C|úe la  memoria presentada por el comisario de guerra 
D . N icolás T ap  sobre las vcsaciones que sufren los pueblos de 
parte de los uiilitajcs, coruisaiios y. otros <lepcndieut¿ ? se ten­
ga pr.üwat}; para^ tpiaiido .se trate  itlebarroglo de piuvincias. _ 

Conformeal.dk-tdmea''de la!ipisma ooiimion ispbrc-lavins* 
tancia del teniente coronel D .Ju a ii Gbacon para que se le ju z ­
gue por consejo de oíicifilcs generales , so acordó que se espe­
re á  la consulta del coBscjo dcilaj'fíúcrta sc4xúe el asuuto.

Se dio cuenta del oficio del secretario de Gracia y  Justicia 
en que acompaña los tcsliinoiilos de la elección de diputados 
por el reyno do L eó n ; y  se“ iiíHltió pasar todo á  la comisiou 
d e  Poderes. . ‘ .

.Pqr el, misma <ni«istorio se liicierón saber los BomUfajTvislw 
tos ,de diputados-de 'Cuba y  la. H abana, y  la  lénüitcia del prii- 
m ero ; y  se nrandó tenerlo presente en su caso.

SegiHi el informe de la comisión de Poderes , qivodaroa- 
aprobados los de i J .  Pedro Gardillo-, d ipu tado  eii Góites ik  la 
ciudad do las Palm as, isla ide Cánariíis¿ - . ,  ; - d i oh ’ 

S a.d ió  principio á la discusión de  la* prí)posicion)¡d«l..rei 
ñor 'Torrei'O , admitida en el din de ayer ,isobre lá  suspensión' de 
qualcsqui,cra. destinos que exerzan los diputados de  Córtbs. H a­
blaron los Sirs, A-:nares , C reas, Torrero , JJau, jLej a . Peres 
de Castro, Argüelles, Hcrmida, BorrúlL, , Otíperos , -.Dífcñas, 
CaAedff í GaUego.j Caprnani/y> Perada. Quédó!*nl fio.aprobada 
la píoposicioii , y  se mandó espedir el decreto cofréspondientc 
en la lorxia órdiiiaria. *

. , Jlabiándose dado cuenta con los antecedentes del informe 
de. la comislon .de Hacienda sobre no haberse procedido á  la  
esáccion de la contribución extraordinaria rn  Cádiz y  la Isla, 
se abrió la, discusión sobre este negocio. El Sr.» Tremer Imbló 
cípikaiidü-.lüs fundamentos del .<átado informe : y  después do 
haber oido los clíctámones de los Sres. Aguirr.e, liaron de An-- 
tella, C€r(¡ro^yCreus;\Gol/inf C t^m any.f Salcedo y. otros , sentó 
Iq prqposicipm siguiente: se pasará orden al consejo de Hegrn- 
da pura aue disponga que en el preciso término de stis dias la 
wita de U ciudad de Cádis prci^Jíe el plan que eslaOa formado

TOMO I .
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sohre la conlribucion extraordinarin de guerra , avi-^nndoa láf 
Cortes su contestación. Jíabiciulo sido desechada por el Congre- 
so esta proposición, se fixó la siguiente: sedara orden para que 
se Hete á efecto la exacción de la conlnOuaon extraordinaria de 
guerra en Cádiz y  la Isla m  el preciso t^mwo  & sm  días, y  
%i los pueblos en que no se haya execulaáo. No llego » votase 
esta proposición ; en lugar de la qual puso el Sr. Presidente & 
votación la que sigue: se dara orden a la Regencia para que 
en caso de haber remitido lajunlade Cááizelptan que propuso 
hacer, pase ó las Cártes copia de él con informe de st se ¡¡a pues­
to en execucion ; y  en caso de no haberse hecho ast-, que dispon/- 
aa se lltte (t efecto- la contribución exlruordinanm de gMerro.

Q u e d ó .a p r o b a d a  ; c o n  l a  q u a l  te rm in ó  la .se s ió n .

SESION DEL DIA 5 DE DICIEM BRE.

O e  díó cuenta de un plan de defensa presentado: por el te­
niente general D. Jbsé Galluro , como adición a otro que hizo 
anteriormente; y se mandó pasar a informe de la comisión de

^ ’̂ Srínandó pasar á  la comisión de Hacienda el informe d d  
consejo de Regencia sobre ciplán de un préstamo do d i^  mi- 
llones de pesos fuertes formado por el -Sr. García Quintana, el
qual la. Regencia juzga que es impracticable.

Se dió [cuenta de un informe de la comisión de Justicia, 
con los. antecedentes, relativos á una vLita general de cijrccles 
de militares, y cumplimiento del decreto de II  de noviembre 
último:-v enteradas las Córtes, y conformándose con dicbodic- 
tamen , r^olvieron que para su cumpbmiento se expidan las or­
denes convenientes.- . , , • • ,

Habiéndose dado cuenta de un escrito del comisano orde­
nador honorario-de Marina D; Antonio Ramírez de Toro, re­
lativo a la  invalidación de la contrata de víveres para abaste­
cer á Cádiz y la Isla , en que pide se lea la memona que pre­
sentó en 4í de octubre , se acordo- que se busque dicho antece­
dente para deliberar. . i ,

S e  V e r o n  p o r  lo s  Sres. Arguelles y  Huerta d o s  r e d á m e n ­
l o s :  e l  p r im e ro  U r c  lo s  l im ite s  d e l  P o d e r  e x e c u t ,y o  fo rm a d o  
B o r l a  co m is ió n  n o m b ra d a  a l  e f e c to :  e l  s e g u n d o  so b re  lo  m ism o , 
y  o tro s  p u n to s .  Y  h a b ie n d o  e n  s u  v i r tu d  h a b la d o  a lg u n o s  se -
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íSiweí lU o u tf ld o s , i i r c g tin tó  s i  Co:i{?reso s i  p 4 m  d aM beía r » >  
í r ? t  ír c L lta a c s  d e l4 » u !lc r  e x c e p t iv o  se  i m p n m .m u  los < ps 
r i 'g ia n ic ii to s  le íd o s ,  y  se  re so lv ió  q u e  so lo  stí,in)i>nm iebt. U  p rc -

después de repartírselos cxemplaros impresí» 
del proyecto de arreglo de provincias, se levanto la sesioa.

SESION DEL DIA 6 DE DICIEMBRE.

t;

!•

S e  anunciú el nombramiento hecho por el Sr. P reside^  
ra la comisión de Hacienda en los Sres. 7raver, Salcedo Lo- 
ves ( I). José) , Crcus y  Ancr : pava la de l  rennos y lio ñores 
que se han de conceder á los delensorcs de Cuulad-Rodngo, 
Astorga &c. en los Sres. Llamas , Samper, Gonzales, Mangla-

L ^ / r S íe n t a  de haber prestado el juramento á las Córtcs 
los empleados de real hacienda de los partidos de L  e«nar 
Truxillo, Cáccres, Mérida y Plasencia, y también los de Cat-

^ sT n ia n d ó  pasar á la comisión de Poderes el oficio de la se­
cretaría de Gracia y Justicia, en que se hace saber 
tes que quaiido se trataba del nombramiento de d ic tad o  su­
plente por Canarias, había llegado el propietario D . Pedro Gor^ 
dillo, V que el ministro encargado de estas ddigencií^ p .  Se­
bastián do Torres, del consejo Real, juzgaba ya mutd dicho
uombraraiento. . . „ ■ i „

Se dió cuenta, y mandó pasar a la Regencia para el usa 
conveniente, el estado que remite el comandante general de las 
Islas Canarias D. Ramón Carvajal de las enfermos, muertos y 
curados en la isla de Tenerife de la enfermedad contagiosa.

Se mandó pasar á la comisión de Justicia la carta que pre­
senta la Regencia de D. Cárlos Parke, dirigida y recomendada 
por el ministro de Inglaterra, en que solicita licencia pata pa­
sar á Nueva-España. j  r» /-> •

Igualmente se dió cuenta de la representación de D. Geró­
nimo de Agüero, alcalde mayor de Rueda, en que solicita se 
mande que el consejo de Regencia proceda al nombramiento 
de persona que sirva la vara de S. Roque, sin embargo de la 
suspensión que se dice hay para no proveer los empleos va­
cantes i y  tenióodose presentes el decreto sobre prebendas , y

Ayuntamiento de Madrid



[ I ? 4 ]
la órdeti sobfe empleos de 1 y  S del corriente , se acordó 
tjuc se trate este nep:ocio con presencia del informe de la comi­
sión de Hacienda que cansf^dieba orden. ,

Se mandaron remitir al consejo de Regencia las represen­
taciones y plan dirigidos el alcalde y sindico de Cutar en 
S2 y ^  de noviembre , para que tomando en consideración los 
hechos que se exponen , y las circunstancias del caso , deter­
mine lo que estime conducente.

Procedióse á discutirla proposición hecha por el Sr. A r­
guelles en la sesión del 27 de noviembre sobre nulidad de las 
contribuciones en que no intervenga el consentimiento de la na­
ción por sí ó por sus diputados.' '

Hablaron sobro ello los Sres. Creus, Anér, Cañedo, Do», 
})orrull, Coneja, Arguelles, Tenre^ro, Martínez (D . Jo sé ) , 
O/icsror, Barón de Antella, Zorr.aquiny Hermida-, y  en este 
estarlo qurdó pendiente la discusión para otro d¡a.

Se pasó á la comisión de Hacienda un plan de D. Agus­
tín de Gimberaad sobre comercio: y (t lu ua Justicia el del 
marisca! de campo D. José Aguirre Irrisarri sobre que se le 
dé el ascenso que le corrrespoHde , pasándose los papeles al 
consejo de Guerra ífec.; y el de D. José María Cutalan sobre 
creación de un tribunal de Agravios.

Se levantó la sesión.

SESION DEL DIA 7 DE DICIEMBRE,

dió cuenta del escrito de D. Pedro CeTallos dirigido- tica* 
de Londres, en que despucs dcl reconocimiento- que hace á. 
las Corles , manifiesta lo conducente que será formar la consti­
tución del reytio, y que la nación tiene grandes motivos ^ara 
«•sperarla excelente, según la muestra que las Cortes han dado 
de su conducta política. ' ' '

Leído el informe de la comisión de Justicia sobre lá instan­
cia del consejero D. Fernando Ruiz del Burgo acerca de la 
irresideiicia eii lá junta suprema de Censura ( néase la seüon 
(fe'2G de nemiembre) , st: abrió la discuston , cayo- resultado fué 
mandar que se diese orden para que la junta de Censura elija 
H« presidente y un vice-presideiite de susinistBOS indivídaos á- 
|riuraUdad de votos , cuyos cargos duren quatro meses.

Se dió eirenta del ioíbíme de la comisión de J  asticiu sobre
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el recurso <lc D. Manuel Varona liodrlguez de León , vecino 
de Fuente Maestre en Extrenradura, en qne pide los réditos 
de fincas vinculadas enagenadas; y las Cortes acordaron que 
el interesado debe acudir al tribunal competente a usar de su

*̂ *̂ *̂ Lcy<'ige el informe de la comisión de líacienda sobre la 
queja de las justicias y ayuntamientos de Vülaiuieva de los 
Castillejos contra el comisario de guerra D. Francisco García,
V para que se les socorra con metálico para las tropas : y en­
teradas las Ciirtcs resolvieron que se reserven estos documentos
para quamlo se trate del arreglo de provincias. _ .

Se dió cuenta del informe de la comisión de Justicia sobre 
la representación de D. Santiago Carrasco Suarez de Figueroa, 
vecino de Fillagónzalo, en que pide perdón ó espera de los 
treinta y qualro mil novecientos ochenta y dos reales y nueve 
maravedises que debe á la mesa maestral de Mérida por diez­
mo de coulcros; y aprobándolo las Corles, mandaron^ que el 
interesado acuda al tribunal corapcteiile de »u provincia, y en 
su ciso al superior correspondiente.

Leído el informe de la remisión de Hacienda sobre la soli­
citud de D, Pedro José de Contreras, de Cádiz, para que se 
exüendaá las Américas la rebaxa en los sueldos de empleados 
civiles y'militarcs que no se hallen en campaña, y se cslablez- 
ea niia órdeii de premio de Fernando V I I , se conformaron Las 
Cortes con la primera jxirtc del dictamen : y para resolver so­
bre la scffunda niandaron se pasase á informe de la comisión 
de Premios.

Se hizo sabor á las Cortes que el gobernador de Cartagena 
con toda la guarnición de aquella plaza han prestado el jura­
mento; preácriío de fulólidad. y  obediencia á las mismas.

. El Sr. Os/olaza hizo la proposición siguiente: como tas Cúr- 
tes antes de disolvsne deberán nombrar un conseja permanente^ 
compttesto de iaditíduos del Congreso, el qual tenga Lis atribuí 
ñones del Justicia mayor de Aragón, y  convoque las Cortes de 
qúatroen -quatre (tíios'á nombre del Gobiernii; se pregunta: ‘íes 
inútil ya  el consejo de. Testada. y  contendrá supñmirlo en nista 
de las circunstancias} Nó quedó admitida á ríisónsioii.

Tampoco quedaron admitidas las proposiciones. siguientes 
que presentó e! Sr. Llaneras.

P rb n e ra .  „ Q n e  c o n s id e ra n d o  l a  m o ra l im p o s ib ilid a d  d e  q u e  
se  l le v e n  á  u n  to ta l  e fe c to  la s  pT O vidcncias e x p e d id a s ' p o r  loa 
d o s  ú lt im o s  G o b ie rn o s  u n te r io re s  so b re  c o n t r ib u c io n e s ,  se  d e ­
c re te  p o r  S; M. u n a  a r r e g la d a  y 'e q u i ta t iv a  -, qare consista ; e n  l a  
q u a r ta  p a r to  d e  l a  r e a ta  l íq u id a  q u e  c a d a  u n o  te n g a  ,  e s c e p -
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limmio nqiicllos qne solo tienea lo iiiíis preciso para vivir, ó n» 
paso, tic vciiilt! pesos a! mes.

Segumia. ,, Que la misma contribución deben pagar toios 
los que gozan sueldo de S. M. por qualesquier título ó einp !e^. 
liTiialineiite les reverendos obispos, cabildos , digiiidutles, Pár­
rocos., coiaenJadores de las órdenes regulares, á excepción 
de aquellos únicamente que no tienen rentas suficientes p ara 
SI! precisa nmnutencion. —̂

Tercera. «Que el arreglo y recaudación de esta contribu­
ción j e  dexe al cuidado ó de la junta provtiiciil de M illorca, 
ó al ayuntaraento de la misma capital, sin gasto alguno de 
empleados , ni por parte del recaudador , ni de la real íeso-
reriii. , .

Quarfa, „Q u eá  los obtenedores de dos piezas eclesiásticas 
de qunlqnieia naturaleza que sean , ó que tengan beneficio con 
pensión ú otra renta eclesiástica, se les mande ceder una de las 
dos rentas, la t(ue él mismo señalare.^

Quinta. „Q uc se c.xíja una suscripción forzosa á todos los 
comerciantes contienda abierta ó sin ella, á todos los artistas y 
de qualquiei gremio, cuyo arreglo y recaudación podrá.confiar- 
se en los misinos términos á uno de los dos cuerpos ya dichos.

Sextq, ,,-Que se depositen en real tesorería, durante la guerra, 
los productos y vencidos de los censos destinados al rescate 
de cautivos qne están al .cargo del cabildo eclesiástico de Ma­
llorca.”

A propuesta d d  Sr. Capmatiy mandaron las Cortes que se 
pono-a sobre la mesa un mapa general de España y tm plan to­
pográfico de Cádiz y la Isla, comunicándose al efecto la orden 
con-espondiente al Poder executlvo.

Se pasó después á discutir las proposicioues hechas por el 
Sr. Villanveoa en la sesión d d  día S del corriente sobre premiar 
con los bienes de Godoy y de otros infidentes, y con los bosque» 
reales, á los miliüires y paisanos que se distingan en accione» 
heroicas durante esta guerra. Hablaron varios señores , y se 
acordó que pasasen dichas proposiciones á la comisión de
Premios. . , , .

vSe procedió en seguida á la discusión del proyecto presen­
tado por el Sr. Sema sobre el establecimiento de cédulas hasta 
cinco millones de pesos fuertes , para pago de ^ « c h o s  de 
aduana en parte con un premio de tres por ciento. El Sr. Atier 
habló en favor dd  proyecto, aunque expuso varias dudas y 
reparos sobre é l: hablaron también otros varios señores; y dán­
dose por suficientemente discutido el asunto, se acordó que se 
remitiese id consejo, de Regencia, para que mandándolo exá-
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minar por el consulado de Cádiz , y. por las personas que es- 
time , informe lo que le parezca , y sr podra adoptarse.

Se dió cuenta dcl informe de la compon de Justseiasol^w 
la pretensión de los comisarios ordenadores D. f  
D. Antonio Henriqnez y D- Juan Sanmartín desde 
bre que se supriman sus empleos si son mutiles i y s P , 
el dictámen de la comisión , remitiendo el recurso al Poder 
eiccutivo para los efectos conyeiiieiitcs.

Se levantó la sesión.

BIA' 8 DE DICIEMBRE POR LA MAÑANA, 

hubo sesión pública.

SESION DEL DIA 8 PO R LA NOCHE.

S e  leyó' una carta del barón Geranl, ingles, escrita desdé- 
Londres, en que después de ofrecer á las Cortes su ñdelidad, 
y de suplicar que se le acepte su juramento, insinúa su pron­
ta venida á España á pelear en su defensa.

Se dió cuenta del nombramiento hecho por la junta suprema 
de Censura de los individuos que han de componer la provin­
cial' de Valencia ; es á saber: D. Vicente Blasco y D. A|iustüi- 
Aícart, eclesiásticos, D. Francisco Toribio Ugarte. D. Maniier 
Pro y D. José Antonio Sombiela, seculares. Las Cortes apro-- 
baron la elección de los quatro primeros; mandando proponer 
otro en lugar del quinto, que es diputado suplente, y debe 
venir al Congreso.

Quedaron enteradas las Cortes del oficio del secretario de 
Hacienda, en que participa que la junta de Cádiz no habia-> 
remitido al Gobierno el plan relativo á la contribución extraor­
dinaria de guerra, y qne se le pedia con la misma fecha, que era 
la  de 6 del corriente ( véase la sesión del din 4).

Según el informe de la comisión de Justicia sobre Ift repre­
sentación de lajusticia y ayuntamiento de Venquerencia, partido-' 
de la Serena, en que solicitaban saber los medios de que debían- 
valerse para eludir las disposiciones de los enemigos, manda*
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D^-las Cóitcs qno pase la iiisüuicm á la Rogeneia , para que 
teniendo ca consuleraeion los apuros d« aqueiios pueblos, lo» 
provea dcl rcmeílio oportuno.

Se mandó pasar á la comisión de Premios el memorial de 
D. Ambrosio Diosdado, alcalde de Azaiichal, partido de Mérí- 
da en íl:«ctremadura, recomendado por el general Meiiiliznbal, 
solicitluulo se le conceda nobleza a.'cteasiva á sus liijos y  des­
cendientes sin servicio pecuniario.

Conforme al dictamen de la cooiisiou de Justicia manda­
ron las Cortes que el recurso del,comisarlo ordenador í). Felipe 
Montes y otros honorarios contra el corregidor y gobernador 
de Badajoz sobre apremiarles ¡i la coirtribncion de las ólrnis de 
forüücacion , se devuelva a los interesados para que acudan an­
te la autoridad competente, y en su caso ante el Poder exe- 
cutivo.

El Sr. Mexia hizo varias proposiciones con fecha de hoy,, 
las quales quedaron admitidas ív discusión, mandándose que el 
pliego de ellas se extienda el día que se trate de discutirlas.

Siendo dadas las ocho horas de esta nt^he se presentó en la 
sala del Congreso el Exorno. Sr. D. Joaquín Blakc, nouibrado 
Regente; y recibido en la forma ordinaria , prestó el juramen­
to prescrito, y se sentó baxo dcl dosel, á la izquierda del señor 
PieHdente de las Cortes, quien le hizo presente la grandeza de la 
confianza merecida á la nación, y lo mucho que esta debe pro­
meterse de su elección. Concluido este acto se despidió el señor i 
Blakc 5 y  acompañado de los Sres. marques de Villa franca y  Ltt^ •. 
gana y secretario Martínez , pasó al salón de la ■ Regfenda, 
donde los señores. Regente propietario Agar , y los dos suplen­
tes marques del Castclar y Puig  recibieron la comitiva con el de­
coro correspondiente ; y tomando la voz el secretario Martínez 
para liaccr presentes los antecedentes referidos, se dió posesión 
al Sr. Blake de presidente de la Regencia, sentándose como . 
tal en la silla de en medio, teniendo a k  izquierda al Sr. P w g ,  d 
y á la derecha al Sr. A gar, y  al lado de este, al -marques del • 
Caslelar : en criyo estacío se despidió la diputación y seoretar;* 
de las Cortes, á las que este último dió cuenta, aicto coulínuo, 
de todo lo ocurrido.

Se levantó k  sesión.
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SESION DEL DIA 9 DE DICIEMBRE.

] L c  ido el parte acostumbrado de sanidad , hizo el Sr. Calvet 
la proposición siguiente:

„Las Cortes generales y extraordinarias sancionan el de­
creto que la suprema junta Central expidió en 3 de enero 
de 1810 en honor de la heroica ciudad de Gerona y de sus 
beneméritos defensores; y para que tengan efecto las gracias, 
y observancia y cumplimiento aquel decreto , mandan se co­
munique al consejo de Regencia: bien entendido que solo par- 
tíclpiu de las graciiis concedidas los que permanecieron en Ge­
rona durante el sitio hasta el dia mismo en que capituló , á 
menos que se hubiesen salido por comisión del Gobierno, ó 
hecho prisioneros en una de las acciones que ocurrieron. Se 
reservan las Curtes para quando se haya recobrado aquella ciu­
dad el designar la digna y extraordinaria recompensa que tiene 
merecida.”

Se mandó pasar esta proposición á la comisión de Premios 
para que proponga los medios de llevar á efecto dichas gracias.

Se dió cuenta de haber prestado el juramento á las Curtes 
el cabildo eclesiástico de Orihucla.

El Sy. Capmany leyó el escrito siguiente í 
La infernal política de Bonaparte, y cl sistema de ase­

chanzas que tal vez maquina el monstruo de malignidad para 
sorprehender é la nación española , y alucinar á la miserable 
Europa, según los rumores que se esparcen en Francia para 
tentar la opinión pública , me han obligado á  anticipar en es­
te augusto Congreso, en donde debe presidir siempre la vigi­
lancia, la previsión y la sabiduría, la siguLeute proposición 
reducida á esta norma de decreto:

„Las Cortes generales y extraordinarias declaran y decre­
tan : que desde hoy ningún rey de España puetia contraer 
matrimonio con persona alguna, dequalquiera clase, prosa­
pia y condición que sea, sin previa noticia, consentimiento y 
aprobación de la uacion española , representada legítimamente 
en Córtes.”

Esta proposición quedó admitida á discusión, para la qual 
se señaló el dia de mañana.

Leyéronse enseguida las tres proposiciones siguientes: PrU
TOM O I .  1 7
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mera del Sr. Olitiros : Que se nombre una comiston de Mho 
individuos quando menos, para que lemendo presentes loslrobajos 
preparadaipor la junta Central, proponga un proyecto de cons^
titucion ooktica de la monarquía-

Sceunda del Sr. Mwios 2'orrero: Que esta misma comisión 
presen^ dentro de ocho dios un proyecto de ^creto ofreaendo un 
vremio al autor de la mejor memoria sobre la constitución políti­
ca de la monarquía , señalando para la admisión de estas memo­
rias el 19 de marzo próximo, sin perjuicio de que la misma co­
misión se ocupe en adelantar y  reunir los trabajos expresados.

Tercera del Sr. Espiga: Habiendo sido convocadas las Cor­
tes senerales y  extraordinarias , no solo para formar una cons­
titución , sino también para reformar nuestra legislación ; y  con­
teniendo esta diversas parles que exigen diferentes comisiones, 
nido que se nombre una para reformar la legislación c m l, otra 
vara la criminal, otra para el sistema de hacienda, otra para 
el comercio, y  otra para un plan de edMcacjon é instrucción pu-

^^**^Adraitida á disctisioii la primera proposición del Sr. Olite- 
Tos hablaron sobre ella algunos señores diputados, y al fin que­
d ó 'aprobada por el Congreso. . , ,  ,

Quedaron admiüdas a discusión las otras dos proposi-

Sr. Gallego propuso: que en atención á la mala inteli- 
«ncia  con que, por no haberse impreso, ha corrido en pú­
blico el decreto de 2 del corriente relatiro á la supresión de 
empleos, y  suspensión de provisión de otros, podían mandar 
las*Córtes que se publique, imprima y circule en la forma or-

H*ablaron sobre ello varios señores; y habiéndose procedido 
á la votación, fué desechada dicha propuesta, con lo qual ter- 
minó la sesión pública.
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SESION DEL DIA 10 DE DICIEMBRE.

S e  dió cuenta-de haber prestado el juramento a las Cortes el 
capitán general del departamento de Cartagena D. Manuel 
Nuñez, el gobernador y ayuntamiento de Alicante, y el inten­
dente y demás empleados en rentas de la provincia de la

Se pasó á la comisión de Hacienda un proyecto para reco­
lectar cinco millones de duros, firmado por D. Salvador X i- 
menez y Padilla : y á la de Poderes el expediente que remite 
el consejo de Regencia sobre la dimisión que hace de diputad® 
en Cortes D. Julián Piquer de Morella. ,

Según el informe de la comisión de Guerra se mando archi­
var , como de ningún uso, el reglamento presentado por U. Jía- 
mon Santos García para fomento de la cria de y c g i^  y  potros.

Lo mismo se decretó, siguiendo el dictamen de la misma co­
misión, sobre la exposición de D. Manuel de la Isla acerca del 
peligro en qne dice se halla por ir los oficiales ingenieros en ca-
lesin ó lanchas á las baterías. .

Leído el parecer de la misma comisión sobre la memoria ue 
D. Estanislao Fita acerca de la falta de corsarios y cmreos 
marítimos en Poniente y Levante; y conformándose las C o ^  
con él resolvieron que pase dicha memoria al consejo de Kc- 
gencia para que propouga las reíbrmas que estime sobre el par-

• Se leyó en seguida la proposición hecha en la sesión de ayer 
por el Sr. Capmany, que reproduxo en los términos siguientes: 
X qí Cortes generales y  exíraoriinarias éeseosas de elenar a ley 
la máxima de que en los casamientos de los reyes debe tener par- 
te el bien de los súbditos, declaran y  decretan : Que ningún rey 
de España pueda contraer matrimonio con persona alguna de 
cualquiera clase, prosapia y  condición que sea , sin previa noltcta, 
conocimiento y  aprobación de la nación española representada te-
gítimamente en Cortes. ^

Dándose principio á la discusión , hablaron los ares. Usto- 
lasa. Montes, Dou , Arguelles y otros , todos los quales con­
vinieron en que siendo este negocio tan inherente a la consU- 
tucion, debia pasarse á examen de la comisión encargada de
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estí- particular para que lo tenga presente. Así quedó resuelto

^**'̂ Se'tUó cuenta del oficio de D. Francisco Saaredra, dirigido 
al secretario de la junta de Sevilla y de la presidencia electo- 
ral de Cortes, manifestando no serle posible dcscinpenaT el en­
cargo de diputado en ellas j y se remitió á inioroae de la co­
misión de Poderes. . , , i T̂ .̂Se dió cuenta del expediente de queja del asesor de ItC-- 
presabas de Cádiz D. José María Cordero , con el informe de 
la junta superior del mismo rumo. Hablaron sobre este nego­
cio íos Sres. Trav^r , Peres de Castro , Zorraqvin, Ar^üe- 
Vrs.-B'ronde AMeUa^ Dueñas, M exia, Caneja, Le>/ta, Lia- 
no ( D. Manuel) y el Sr. Presidente. Finalmente, quedo_ apro­
bado el dictamen de la comisión de Justicia, suprimiéndose 
las palabras: ocup'mióse con preferencia de las causas de esta 
clase, é intercHlaudo en su lugar que les dé el curso con la 
brevcvlad y zelo que acostumbra la junta , y con arreglo^ a 
instrucción. También se mandó que el consejo de Regencia^ 
vista la dificultad que hay para que el gobierno político de Cá­
diz desempeñe el juzgado de Represalias, nombre á propuesta 
de la suprema juuta de este ramo la persona de toda su con­
fianza , que con arreglo á instrucción conozca en pnmern ins­
tancia de los negocios de Represalias, y los escribanos que d e - ' 
beii actuar en eUos; pero sin señalar sueldos : y que dicha jun­
ta concluidas las causas contra el asesor y escribana, forme 
unVxtracto y lo imprima con la sentencia que acordare y haya 
quedado cxecutada. •

Se dió cuenta del oficio del Sr. Blake , sn fecha en Murcia 
á 18 de noviembre, en que participa á la Regencia la solemni­
dad del juramento que prestó á las Cortes el exército del cen­
tro y  el júbilo de aquel pueblo por su feliz instalación. '

' e I Sr. Borrull hizo en seguida la siguiente proposición! 
Que se declaren nulos y  de m n^nrolor ni efecto qualesquiera 
actos ó convenios que executen los reyes de España eslanda enpo­
der de Jos enemigos, y  puedan ocasionar uigm perjuicio al rryno.

Y  se levantó la sesión.
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SESION DEL DIA 11 DE DICIEMBRE.

S e  leyó el memorial de J>. Vicenlt Pas?Hs?y otros dos di­
putados solicitando desde Alicante que se les facilite buque pa­
ra venir á la Isla. Y enteradas las Cortes, resolvieron decir a la 
Recrencia que comunique las órdenes correspondientes para que 
se proporcionen buques, y admitan en ellos los diputados que 
haya en la costa de Levante, y al mismo tiempo facdite a Ara- 
gon los posibles auxilios de armas y municiones por lo muebo 
que en ello interesa la plaza de Tortosa y la nación.

Se dió cuenta del oficio de la Regencia -poT el ministerio de 
Hacienda, en que contestaftdo al del día de ayer, dice haber 
dado cumplimiento á la rcsoliicidn de las Curtes sobre que ol 
taquígrafo D. Miguel Cufl' pase á esta Isla á trabajar en la cm- 
presa^dcl periódico de sns actas y sesiones, conservándole su 
plaza , sueldo , antigüedad y ascensos. , ,

. Enteradas las Cortes del vnforme de la comisión de .1 usU- 
cia sobre la solicitud de D. Carlos Parke ( véase la sesión del día 6 
del corriente), acordaron se reserve este expediente para quan- 
do se trate del de americanos, que tiene enlace con el actual.

Se leyó el informe de la comisión de Justicia reliitiva á la 
declaración que pide el presbítero D. Pedro de Cárdenas y Mo­
ra sobre si pueden ó no los eclesiásticos continuar peleando en 
’a presente guerra, y obtener grados militares. Hablaron sobre 
ello los Sres. Villason>ea, Esteban, Oliveros, Cañedo, López, 
Galleen, Villanmvi. Creus, Torrero, Espiga, Rodríguez déla 
Jiárcena, Gordillo ,• Garoz , Riesco, Luxan , Arguelles y otros. 
Puesto á votación el informe de la comisión, no quedó aproba­
do. Entonces propuso el Sr. Presidente que potlia nombrarse una 
comisión , que exáminando las proposiciones hechas por el se­
ñor OlhxTos en la discusión de hoy, cofi presencia del informe 
de la comisión de Justicia, y de lo manifestado por los señores 
diputados.^ proponga un proyecto de decreto que coinpielien- 
da los particulares que se han discutúlo con motivo de dicho 
informe. Y quedó aconlado por el Congreso que se nombre di­
cha comisión.

Conforme al dictamen de la comisión de Guerra, acordaron 
las Córtes que se archiven las seis proposiciones que hizo Don 
Mariano Lobera, por estar ya resucitas algunas de ellas, y las 
leslantcs remitidas á examen.
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_ Lo mismo se mandó según el informe de la misma comí* 

sion respecto de dos anónimos , un» sobré las eafermedadei 
de los soldados por las incomodidades que sufren, y  otro sobre 
las dispersiones y deserciones de los mismo«'.

Se dió cuenta de una [riemoria"^e D. Rafael Morant sobre 
hacienda é impuestos , y se resolvió qu3 se comprehenda en el 
inventario mandado formar de los papeles encaxonados que 
han venido de Sevilla, para que en su caso se eiámine, y  ha-'i 
ga de ella el uso conveniente.

El Sr. Vinyah hizo la siguiente proposición : Que no pu- 
diendjse mtenier la prohibición de la extracción de la moneda 
sino a paiíes exlrangeros ; y  siendo muy perjudicial al comercio 
la estancación del numerario, y  mucho mas el que no se permita 
al propietario de los fondos el uso libre de ellos, se diga a l consejo 
de Regencia d¿ las órdenes correspondientes, para que los parí». 
culares de las proniacíaf puedan extraer de la plaza de Cádit 
los caudales que tienen destinados, procedentes de remesas hechat'o 
deAm érica,y de la venta de frutos en la indicada plaza, revo­
cando la orden de I.° de agosto de este año, por la que á cónsul^ 
ta de la junta de Cádiz se prohibió dicha extracción.

_ Quedó admitida á discusión; con lo qual se levantó la se« 
sion pública.

SESION DEL DIA 12 DE DICIEMBRE.

.'onformeal dictamen déla  comisión de Poderes quetlaroi 
aprobados los del Sr. D . Juan Polo y  Catalina, diputado por 
los partidos de Teruel y Albarracin.

Se dio cuenta de la representación de D. Fernando Ciscar, 
y otros pinco vocales que fueron de la junta de observación y  ■ 
defensa de fa lencia , en que se quejan de la nueva junta dis- 
jiuesta sin liabar eii ella representantes de todas las goberna* 
Clones. Hablaron sobre el particular varios señores diputados, 
y  el Sr. B vo n  de:Anl€Ua\ptQpaso que se pidiesen quaníos a n - ' 
tecedentes y órdenes pendan en el consejo y en el supremo de 
Regencia acerca de las innovaciones que se hayan hecho era 
aquella junta proviracial desde su erección en mayo de 1808, 
á fin de que enteradas las Cortes resuelvan lo justo.

Admitida esta propuesta á disensión , y verificada esta en 
seguida, quedó aprobada por el Congreso.
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Leído el dictamen de la comisión de Justicia, se mandó re­
mitir á la Regencia para el uso conveniente el memorial de 
D. Aiitoníó Dubal, en que se queja de habérselo confinado á 
Menorca después de haber estado preso varias veces.

Quedaron aprobados los nombramientos que la junta supre­
ma Censoria hizo para las subalternas de México, Badajoz y 
Murcia.

Se hizo saber á las Cortes que los individuos de la junta de 
Censura de Cádiz habían prestado el debido juramento.

Se remitió al consejo ele Regencia para el uso conveniente 
la instancia de D. Diego Tirado, relativa á la formación de una 
compañía de infantería á sus expensas.

íw repartieron los eseini)Iares impresos del proyecto de un 
reglamento provisional para el consejo de Regencia.

Leyóse en seguida la proposición del Sr. Casltlló- admitida 
á discusión el dia 1.* del corriente, relativa á la cTasificacion 

í  de los empleados en oficios públicos en tiempo del tavorito Go-
' doy. Abierta su discusión hablaron los Sres. Ancr, Arguelles,

Luxan, Quintana, el Sr. Presidente y  otros varios. Puesta lue­
go á votación , quedó desaprobada enteramente por los perjui­
cios que traería , quatido el mayor ínteres de la nación está cff 
mantener la unión y concordia de los cindadanos.

Tratándose en seguida sobre la proposición hecha por ef 
Sr- MuSoz Torrero en 9 del corriente, se acordó que se discu­
tiesen separadamente las dos partes en que está dividida, lira 
la primeras „ que la comisión que haya de nombrarse para 
trabajar en lá constíraciOn présente dentro de ocho dias un pro- 
yecto de decreto, tbnvidgndo á los sábios á la formacioh de 
una ínemoria sóbfo bohstitúeiofi.”  Siguióse la dtscitsion, en que 
hablaron los Sres. To^er'o, Ftllagómea, Morales l^ a re z  ,Ci¡. 
neja, Arguelles •, Gallego, Ostolaza' j  •Zorrn^uin. A pnáada 
por el Congreso esta primera parte, expuso su autor , que ha­
biendo cesado la causa que le impelió 'á'dentar la segunda par­
te de la'prbpósicion , la retiraba como si no la hubiera hecho; 
en Ib qual convinieron las Córlcs. ‘

Se pasó á‘la comisión dé Guerra Una memoria presentada 
por D. Ramón Somalo y Saravia sobre la formación de cuer­
pos de patriotas que hagan el servicio de guerrillas en el rey- 
110 de Granada.

A la de Justicia se mandó pasar un récurso de D. Pedro 
Gómez de Talayera, en qqe pide se le destine, ó se le indem­
nice del ganado y granos que ha dado para el exérciío.

Se levantó la sesión.
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SEStON DEL DIA 13 DE DICIEMBRE.

dió cuenta del oficio de la Regencia por el mimsteno d« 
Marina sobre eximir tlel alistaraiento cil la Lia ü los no ma­
triculados que se ocupan en los trabajos del arsenal; y ente* 
radas las Cortes resolvieron que deben ser compreliendidos en 
el alistamiento, sin perjuicio de dlclia ocupación, nueiitras s« 
considere indispensable t y que se avisQ esta resolución a t? 
Regencia. •

Conforme al dictamen de la coimsion.de (Jucura, se man­
daron remitir á, la Regencia para el uso conveniente el pro- 
vecto de D. Jayme Moreno sobre abusos en las basas de los 
exércitos: la solicitud ele D. Alexandro Bernardo y Estrada so­
bre reunían de iodos los guardas de rentas de la coi^ndaimia 
de Cádiz para emplearlos en guerrillas : la memoria de ü .  Rit 
mon Somaló y Saravia, que,se;|lé pasó ayer, y la  instancia.del 
coronel D. Francisco Julián'Perez sobre su retiro en algún'go-

Segiin el informe de la misma comisión sobre el proyecto del 
coronel D. Julián Pérez de Cañas relativo[á levantar en Va­
lencia iin regimiento de cabaUerjíi de y ' destino tle
tos contrabandistas y gitanos,, se,acoj{Jó.qu9 p . ^  9! proyecto * 
la Regencia, para que pregunte á  la jupta. de yaJeocia el jfesul- 
tado de la experiencia de unos nuevos coletos y cañones que 
propone el autor, para que la misma Regencia resuelva en su
vista lo que estime. . . . . .  i t n '

Contestando el ininisteno de .Marma a la ,or^en üe.las Uor* 
tes participa que .estará ̂ n Alicaqto corbeta Paloma,y trae­
rá los diputados que allí liaya, yque ya se habían dado las 
órdenes correspondientes-para copdncLr á los quehaya en otros

escribano do guerra de Cádiz D. José Rodríguez Pe- 
laez presentó un memorial para sincerarse como escribano de 
Represalias de las iraputacioiics que se le hacían por aquel ra­
mo • y sin permitirse su lectura, se mandó remitir á la Regen­
cia! para que lo pase á la juuta de Represalia para el uso 
conveniente, c®nforine á lo  acordado por las Cúites. (réase la 
sesión del diu 10 dcl corriente.)
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SESION DEL DÍA 14 DE DigiEM BRE.

cyóse una representación del marques de Lazan, en que 
acompañando una coiña dcl oficio que le pasó en 11 del cor­
riente el ministro de la G uena, pide que ó públicamente se 
le castigue , si fuese reo, ó públicamente se le desagravie sien- 
■do inocente. Hablaron los Sres. García Iletreros, ¿'uaso, Tor- 

Golfín, R ic, Quintana y  otros, ajioyando todos la solí-r e ro
.citud; y en sa conseqüencia resolvieron las Cortes que pase la 
instancia al consejo de Regencia , para que disponga se forme 
causa al marques de Lazan con arreglo á ordenanza, y  en su 
caso se pronuncie, imprima y publique la sentencia.

Se dió cuenta'de haber prestado el juramento á las Córtei 
los gofes militares y oficiales generales, guarnición y  batallones 
de milicias de la plaza de Alicante.

Se dió cuenta de un memorial firmado por Ventura Gutiér­
rez Pando, Angel Valenznela y Antonio G arcía, ú nombre 
•de la oficialiiliid del regimiento de caballería de cazadores de 
Sevilla, quejándose de que el Poder executivo Ies manda mar­
char en quadro, dexaudo aquí los hombres y caballos de su 
cuerpo distribuidos en otros cuerpos de la misma arma.

Hablaron sobre esta materia los Sres. Golfin , Montes, 
Quintana, Arguelles, Anér, Llamas, Villagomez , Gonxalez, 
Dueñas, Gallego, Zorraquin, Perex de Castro, Oslolasa, Ley-  

xa , Oliveros , Huerta , Puñonrostro , M txia , Juca, Coneja j  
otros. Para la votación se preguntó sí se admitía la solicitud 
contenida en dicho memorial, sobre que se suspendiese la en­
trega de hombres y caballos de dicho regimiento, que debía 
Tcnficarse el dia Ib del corriente, hasta que por las Cortes ó 
por la Regencia se determine lo que sea de justicia. Y se votó 
que no se admitía la pretensión en ninguna de sus partes.

El Sr, Llano (D. M a n u e l) h iz o  la s  p ro p o s ic io n e s  s ig u ien te s . 
Primera. Que para precaver en parte los mates que por tan­

tos años han ajligido á la nación, se nombre una comisión que 
exclusivamente se ocupe en redactar una ley al tenor de la de 
H a b e a s  C orpus , que rige en Inglaterra, que 0íPg«rc la libertad 
individual de los ciudadanos. f

Segunda. íe mande por las Cortes que la Regencia re-
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tnilti todos los papeles y  memorias relatkos & Cortes,- y  tani' 
bien todos los decretos y  órdenes que hayan vrecedidoa su f«s- 
talacion desde el día que se trató de comocafm , y  se />«««« '» 
la conúsion encargada de la redacción del diario di Cortes , pa~ 
raque forme la Mstorla de todo lo relativo á este particular.

Anibas proposiciones quedaron aclmiluias á discusión.
Entró y tomó asiento en el Congreso, dwpnes de prestar el 

iaramento ordinario , el diputado de Iviza D . Jóse Rroes.
Habiendo anunciado el Sr. Presidente que debía proceder- 

Bc á- la discusión del proyecto sobre arreglo de provincias , to­
mó antes la palabra el señor secretario L'txan  , y  manuestao-- 
do la conveniencia de dichn proyecto expuso que era md s- 
pensable sentar que las principales qüestiones coiilenuias en el 
eran las siguientes : „ Exige el interes de los pueblos q-ie las 
rentas v contribuciones del estado se recauden por personas 
de su confianza.” — „Deberán cmdar de que no se dilapiden 
estas rentas, haciendo que se administren por los que ncucti ci' 
mayor interes' en conservarlas, y que solamente se apliquen a  
su verdadero destino.”— „ Es preciso este espíritu de unidad y 
uniformidad que intenta establecer para siempre k  nación, a 
efecto de conseguir el grande oijjeto que se ha propuesto en la 
convocación de sus Cortes generales y extraordinaTias.  ̂ ,51
por último j que este jastisimo deseo se logra por el medio que* 
se .propone en el proyecto.” Manifestó ademas que no se tra-, 
taba én él de organizar un nuevo sistema de rentas; y que por 
consiguiente la discusión debía contraerse en lo general á loy 
puntos indicados.

El Sr. Mexia después de decir que el proyecto era útilísi­
mo , y que el Sr. Laxan  lo había apoyado en fundamentos y  
razones sólidas, pidió que se extendiese también á la América 
por el gran beneficio que n-portaria el nuevo mundo si se adop­
taba est<‘ reglamento para acjUeUos países.

Ku este estado se levanto la sesimi»
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SESION DEL DIA 15 D E DICIEMBRE.

1̂ '

mandó pasar á informe de la comisión de Hacienda la 
consulta que hace la Ri'gL'ncia sobre la planta ó restableci­
miento de los qnatro Consejos, y sobre las nuevas atribucio­
nes del de Hacie nda.

Se dió cuenta del oficio de la Regencia que incluye va­
rios documentos con que el genend B.aLe inatiifcslaba desde 
Murcia la necesidad de formar allí ima audiencia con los 
mismos honores que la chanciücría de Granada , projmnicn- 
do las personas que deberán nombrarse; y se acordo remi­
tirlo todo á la comi-sioii de .Tusticia para que informe.

E n te r a d a s  la s  C o r te s  d e  l a  r e p re s e n ta c ió n  d e l d ip u ta d o  
jD . José Caro, r e m i t id a  i 'o r  e l co n se jo  d e  R e g e n c ia ,  e n  q u e  
e x p r e s a  n o  h a b e r  v e n id o  á  de¡ e m p e ñ a r  s u  e n c a r g o  p o r  f a l­
ta d e  b u q u e  s e g u r o ,  te so lv ie n )ti  q u e  se  e x a m in e  s i c a  q u a n -  
t o  á  e s te  in d iv id u o  h a  lle g a d o  á  to m a rse  a lg u n a  pTO videii- 
c i a  q u a i id o  se  m a n d ó  q u e  v in ie se n  los s u p le n te s  d e  V a le n c ia ,  
y  q u e  se  d é  c u e n ta  d e  to d o  p a r a  re so lv e r .

Según el informe de la comisión de Guerra sobre la in­
dicación de ntgunos pnliminarcs de planes de exércitos he­
cha i’or D. Pedro Saiz Castellanos, se resolvió que no se hi­
ciese uso de tal papel.

Lo mismo se acordó consiguiente al dictamen de la mis­
ma comisión sobre el plan presentado por D. Juan Luis Ro- 
drigtiez Rubio , relativo á sueldos de los exércitos y otras es­
pecies.

Se dió aviso de haber prestado el juramento acostumbra­
do los dependientes de renfas de Zamora y su provincia.

Se suscitó alguna disensión sobre la duda que proponía 
el consejo de Regencia acerca de si el dcanato de Teruel 
vacante se halla comprohendido en la suspensión de provi- 
sUmes decretada, siendo como es la primera silla de aquella 
jn-h'sia. Se resolvió que quedaba comprchemlido en dicha sus­
pensión, y que se manifestase asi al cersejo de Regencia.- 

I.eUlo el informe de la comisión de Justicia sobre la ins­
tancia de D. Demingo Codina , en que se queja de la pri­
sión y malos tratamientos que sufre, se acordó después de 
alguna discusión que pase su solicitud á la Regencia pana
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V K? le ínz<rue por tribunal ccmrpeteute segua
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ios empleos que ®\. ,_ nrímcTa ele las T̂ eypdS.ici'o;-

nes clel Sr. </;“ , al tenor de la de Hnheas cor-
"^*if''XsTues do hablar L íos señores se acordó que se

E b «  U S s . o a  iW ida p « «  P « ^ e n «  «1 prometo de

Mnrnues de Vilhpanca hizo la propbsicion slgpiep*

r ^ ir S e S  L C  ^
” • ^ 4ift/t9 Piip ní1u)ÍtKlR< H díscOSlOî *

^ ' - r W ^ r s e J u i d a  oirá
dice cliírnísimo y hoLco pueblo cs-

^ñuc^la reínioB de estas Cortes, su principa ob-

S í S

' ; f  , r í ^ í
‘ Pdará’̂ bien anovaclo de la que le asiste.” Sobre es-
if Í lo p ^ íc io n  «lendl'ó L  autor »  „„ papel varias rarone». 
Sin’̂ cmbar^'o , el Congreso no la admitió a discusión;

El Sr. Llamas propuso lo siguiente : „ Tengo dicho a V. M. 
oiie sin dinero, sin hombres, sm armas y sm una buena 
dirección de las operaciones militares no podremos baccr la 
ín ir ra  ni conreguir nuestra libertad, sin la qual todos los 
otros Irabaios de V. M. serán inútiles. Parece que por una 
fatalidad Concebible se ha ocultado a los individuos de es- 
te augusto Congreso una necesidad tan esencial y tan iir-
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tente, eomo lo és la de íespirar para vivir, j Que dirá el 'nue. 
blo español de ambos mundos, quando sepa que sus diputa-

de la soberanía desde d  d k 24 
^  setiembre no han podido acopiar dinero, hombres y armas 
para defender los importantes puntos de Cádiz y la Isla v 

ejércitos en disposición de hace? una diver? 
íion en el intenor, capaz de obligar á los enemigos al abandono

producido nuestros ma- 
&  a proponer que hasta tener dinero, hom-

^  dirección en ^neral y en particular de las ope- 
de nuestros exercitos, no se trate de otra cosa^n

^ í u e '^ a n ^ S l  P™POsicion no padezca la misma suer- 
i  ¿ padecido las que hizo el digno diputado Don 

reltj^ Anér sobre la misma especie.^

M

•O N O L ffV í:  E L  TOM O I .
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INDI CE

d e  l a s  c o s a s  n o t a b l e s

DE ESTE TOMO PRIMERO.

A b e llo  (D . V i c e n te ) — íu  r¿CMríO. —  Pág. 88
Administración püblica-ío& r^ pedirse cuenta de ella d 

las juntas provinciales y  ceiitral, y  al ex-comejo de

Aear (D. Pedro) — su nombramiento de Regente y  su ju -
ramento.-QQ —  su posesión.—  

kguirrelrisarri [V>.jo%e)— suproyectomilitar.— 5‘2— 1l
— solicita ascenso. — 154 ■ ■ a \ t

Albelda (D. Manuel), diputado por la provincia de Ya.- 
Xeneña — su jiir amento. — 51 _

Aldama (D. Santiago) — memoria sobre-el crédito pu ­
blico.— 85 ,

A lz a m ie n to -¿ f  803 hombre! para el e x e r e i lo .- -0 \-  
Otro de 10^ sacados de Cádiz y  la Isla. — ib\d.—
105— 136 . .  fifi 07

Alvarez (D. A n g e \)-g u e ja  sobre su p r is io n .-b b  —  Bl 
Im é ú c ^ -c o m o  han de publicarse en sus provincias los 

decretos de la instalación de las tórles. 7 
sion nombrada al e f e c t o . - \ 0 - s u  d‘c ta m c n .- \ 'i  

■^^parte integrante de la monarquía: igualdad de de­
rechos de sus naturales con los europccs: olvido de lo 
ocurrido en sus conmociones. — 12 — J4 — -¿o — -3
— decreto sobre esto. — 45

\ ^ ^ o b r e  conceder exidos á sus pueblos. —
An6m m o s-í¿  deben admitirse en las 
Anzano {D. Policarpo) — su impreso sobre la di/aisa de 

Ciudad-Rodrigo.— 104— 114 
Aragón (rejmo de)— pirfe algunos socorros. — o-o — 51

— se le mandan enviar.— 133 . , ,
Arbitrios— para subvenir d las urgencias de la nación.

Ariz (Julián da)— pide auxilios para form ar una parti­
da de guerrilla. — 79 

TOMO I.
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Armesto y Segovia(D. Jobé) — sy. proyecto sobre puntos 

militares. — 46
Audiencia — sobre la formación de una en Murcia. — 140 
Autoridades civiles y  militares — confirmadas interina^ 

mente por las Caries. — 7
•----- asi ellas como las eclesiásticas deben prestar su jtira-

mento á las Cortes. — 10
Ayesa ( D. Gabriel)— su proyecto de Constitución. — 4 8

— otro sobre la tranquilidad de América. — 98 — otro 
sobre premios del exército.— 119

Aznarez (D. José), diputado suplente por Aragón.— su 
juramento. — 14

Baeza (D, José Fernandez) — memoria sobre la organiza' 
Clon de provincias. — 91 

Bancos de crédito— V. Empréstitos.
Bermejo (D. José.) — ík proyecto sobre 2>' '̂itos militares.

— 46
Bernabé (D. Mariano Gil de )— pide para la academia 

militar de la Isla de León el encargo de ptiblicar el 
periódico de Cortes. — 30

Bernardo y Estrada (D. Alexandro) — su solicitud sobre 
reunir los gjiardas de rentas de Cádiz para guerri­
llas.— 136

Biblioteca— formación de la de las Cortes. — 113 
Biadma (D. Francisco)— su solicitud — 58 
Btsbal (conde de la) — sobre la concesión de este titulo al 

general O-Donnell. — 66 — 69 
Blake ( D. Joaquín), regente del reyno — su juramento y  

posesión.— 128
Borrull {D. Francisco Xavier), diputado por la provincia 

de Valencia — su juramento. — 57 
Buenos-Ayres — queja de algunos presos traídos de allí.

— 91
Gabanes ( D. Francisco Xavier) — su proyecto sobre orga­

nización, aumento y  mejora del exército. — 70 
Cadetes — los del colegio de la Isla de León representan 

sobre la mejora de su establecimiento. — 66 — 70 — 
76— 94

Cádiz — su junta manda cerrar el puerto hasta que sal­
gan para América los avisos de oficio sobre instala'
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T  1-^51 . ,
ác Córtes

c a , . ? r r r ¿ : : ñ ¡ r / o “S ^ ^ ^ ^

elección ,e  sns i ip n la io c .-^ ^
_ 9 1 _ 1 2 1  — 123

S ¡ ^ X f a ^ ‘*D 'JSÚ *L"pe=í)-™ ^^ ^° ll‘J_°”bre

to dif 2500 ArtWí/ireí. — 104— 111 oo¿ír«
Caneja (D. Joaquín), diputado por León su p

C a p e í í á n i a i - í i  c o r r a  término de órdenes í  titule de
ellas durante ¿a guerra.— UO

Cárceles— ííí visita general en Cádiz. _ g Q
Cardenal de Borbon— íw juramento á las Córtes.

Carr^Tcfsaarez de Pigueroa (D. S a n t ia g o ) - í « solicU

Carrá”/ ( a  íjfego) -  su « “ ^4“ " ^ ^ o i r c  7 Tbuse de Cartas de la correspondencia publica soor

CasteTar'^f'«arques del) -  ím nombramiento de Regente su-

Cast^írnos’ fo 'P as”

— excusa su tardanza en venir al Congreso. /« 

E ld ro '^N T g^eT etaM ^u memora sobre admi-
nislrncion de hadenda en America. 9  j

Castro (D. A t.n i. ) - p i d c  auxilios para eururse de sos 

C a ta ía T tS '.T ^ é  María) -  plan sobre erección de
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un tribunal de agravios.— 124 

Causas criminales — sobre el modo de terminarlas pronta 
_  27 _  36 — 92 "■

Cazadores de SevH a (regimiento de) — su queja.__lS8-f
Ceuta — escasez de víveres en aqttella plaza. — IIO ' 
Chacón (D. Ju a a )— pide, ser juzgado por un consejo de 

guerra. — 121
Cintora (O. J.isé M aría)— su recurso sobre- el cobro de 

algunas cantidades-. — 111 •
Coüna (D. Do/rihg -1— su qtieja. — 140 
Comercio — se nombra nn-a comisión para tratar de su 

fomento. — SI- — 32
Comisiones dp la--Cóites— para proponer el'-método con 

que d'ebia publicarse en América el decreto-'de la ins­
talación de las Cortes &'c.— 10— 12

-----para examinar los poderes de los dipivtados. — 10
------para formar ei reglamento interior de las Cúrtes

_  11 _  29 —  32
'—— para el de- la libertad' de la imprenta. ■— ig
----- -para proponer el medio de terminar pronto las causas

criminales. — 27
----- para-examinar el enigma de la-estatua de oro de Fer­

nando F U ., ofrecida al Congreso. — SO
-para- exáminar las propuestas sobre-la publicación del 
diario de Córtes. — 30 — de inspección del fnismo. 
— 84-— 85— para proponer los o f dales de la secre­
taria- del mismo. — 35

----- para formar el reglamento de- comercio-, agrioullura,
artesa y  minas. — 31 — 32

----- para el de provincias. — 38 — 42 — 58'
------para e l del consejo de Regencia. — 38-
----- para exáminar un proyecto sobre es-tablecer un- cole­

gio de cirugía médica en Mallorca. — 51
------para arreglar los trabajos de las sesiones. — 112
—— para exáminar las memorias presentadas ú la junta  

Central sobre negocias de Córtes. — 112 — 119-
----- para formar el proyecto de constitución política'de la

monarquía. — 130— 1.J5'
■■ parafa  reforma de la legislación, sistema, de hacien­

da Slc.— ih\á.,
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P ^ “̂ 7 1
___ para formar nn propoclo do kp  semejante ,í la de h».

___ .trW  3 L 7  k h is ta s  de ¡as parisienes ¡.echas des­
de SO dé Abril di ¡SIO- — ''* ” / /  '  n i i — l.lQ

___ rip supresión de prebendas cdesiaslicas.
____ (ip premios. — 1 ' 4 — 1^3
Z Z * > . / z a « . - ■ 2 3 - 2 7 - 1 1 9

- f/f enerva. — 2t5 27
~ Í  £  -SN/tr. - 2Ó -  27 -  6S -  123; _
A c a r n o  deben-pedir al (hibierno las naUaos

ten, relativas á sus o b j e t o s . — 5,  üS 70
CondnT) (D. Gregorio)— íH la junta de Ca-

‘Con-seio a7H ^g«ncia- las- Cártcs generales y  ex-

____ «!■ ¿ngreso al retirarse del salón- de
sus sesiones. — 5

___ je Pe confia inlerinamenfe el poder executivo. 7
____ni niramento de obediencia a tus Curtes. — T _

cei-einonial con que fue  recibido en Ui sala de Sesio­
nes.— , I > •, >

------se k  manda presentar un estarla de las euercjlas. vy
veres S.'c-, y  de las pronwaones hechas desde 50 de 

■ jAríV íí¿/?-/;o. — 23 sig. — 67
-___ felícUa á las Cortes m  el dia del cumpleaños de Jrer-

nando V il .  — 43̂  ■ • _
____ reacion de uno nuevo ,̂ sj su juramento. oO ce-

remanial de su posesw n.-% -l--■ 'r IVd.r ex.cutivo.
Cims^-jo---- si conviene suprimir el de instado. — 1^5
____ examen del reglameiüo de los permanentes de Guerra.

— 7 6
___ restablecimiento de los qiiatro supremos-,y nuevas-atri­

buciones dcl de Hacienda. — 140 
GjuiftitH lor —̂ proyecto de ella par D. Gabriel de Jyesa. 

— 4S.— 124-
------comisión para form-arla.— 130— 135’
---- -fe convida'á los sabios á que presenten un proyecto ePe

ella. — ilii'l.  ̂ j  c j j  hi
Contrata — e«/7r  In reulhacienday Va casa- de i>. liackley. 

_  9 9 ^  100 — lOi — 102— 122 -
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Contreras (D. Pedro) — suplan militar. — 78 — otros pla­

nes. — 125
Contribuciones — sisón legílimes sin el'consenlimienío de 

la nación. — 106 — 112 — 115 — 124 
— -^sobre la extraordinaria en Cádiz y  La Isla. — 121

— 127
Copons (el mariscal de campo) — stis representaciones so­

bre desitiualdad y  perjuicio en tos alis amientas. — 53 
Cordero (D. José Marírt) — su queja. — 132 
Correos marítimos su establecimiento. — 116 —

131
Corsarios patriotas — memoria sobre su establecimiento.

— 65
Cortes p^enerales y  extraorJinarias — solemnidad y  ceremo­

nial de su instalación. — 1 sig.
decláranse legítimamente instaladas. — G — demos­
traciones públicas en celcbrid id de este suceso. — 13

■ se manda imprimtr el acta de la instalación.—— ibid< 
-■ —¿n ellas reside la soberanía naciniai — ioid.
------se reservan el poder legislativo. — ibid.
------tienen el tratamiento de rnag-^stad. — 9
— —reglamento para su gobierno- interior.- 

2 7 _ 2 9 _ ¿ ; 2 —  108
—— ,u guardia es propia de los cuerpos de casa real. ■
■ --sobre ia órden que se decía dada para que nadie ha­

blase mal de ellas. — 2 8 — 34
■ -si debían dirigir una proclama á la nación. —  38 sig. 
 si los regulires deben tener en ellas representación.

— 39— 58 — si la deben tener los militares. — 70 
------hora y duración de sus sesiones. — 51
------sobre el voto en ellas del rcyno de Navarra. — 65
------si debe haber en ellas un S'índicoy vice-síndico. — 110

—  112
—— sobre formar la historia de su convocación. —  138
------de que materias se debe tratar en — 141 —

V. Comisiones— Diputados.
C uba^I'la  áv.)— sobre sus diputados suplentes. — 5^ —  

98  —  121
Cuenca (obispo de) — sobre sus p o d eres , <omo diputado  

de la  ju n ta  de aquella  p ro v in c ia .— 58 — 69 — 91

11 _  23 —

18
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íalcaWe de) — ití represenlacien y  plan-—  lU

n^rretos de las Cortes — dudas sobre el método con que se 
ha de circular en América el de la instalaaon de las 
C¿rtes.__7 — 10— 1®___ ^fórmula con que deben publicarse. — ^  ^

___ - i  mandan imprimir en la gazeta dcl Gobierno. —
----- sobre que se zele su cumplimiento. -  33

____el dfrecter de la academia militar de la Isla de León
vide se le conceda su publicación. —  SO 

___ Je nombra una comisión para exáminar las propuestas
particulares sobre esto. —  M .

----- nuevas solicitudes sobre lo
___ plan de su establecimiento por cuenia de las Coi íes.

____ d , su redactor. ^  de sus oficia.

D ie zm o s-ío 6«  aplicar su mitad á las urgenc.as de la

Diosdaric (D. AmbrosioJ — pide se le conceda la nobleza.

Diputeriones para falcitar á las Cortes por sa instalación
----- de la junta siip(rior de Cádiz.— l i
----- del apuntamiento de la misma ciudad. —
___ de los consejos de Ordenes, de Guerra, de Castilla,

Indiasp Hacienda. — 25 _
___ de la santa iglesia de Cádiz. — . j
D pu t.dos— hallaron eii la instalación de

Cortes en número de ciento p dos. 1 sig.
----- juramento prestado por los mismos.—
------inviolabilidad de sus personas. — 1 — si Jaltó a eua

un abogado de la audiencia de Sevilla. —  Ai 
------medidas para acelerar la venida de ios que f a l t ^ ._  11 _ 4 0 - 6 5 - 7 9 — 1 0 .5 - 1 3 3 - 1 3 6 - 1 4 0
------renuncian á todo empleo menos los de escaja durante

su diputación,p wt año después. . t ,
___ a lg u L  de los de Levante presentan sus poderes,

—  5 6
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[1 3 0 ]
------qua-ntos corresponden al ret/no de Galicia.__84
------~e permite á algunos asistir á la junta general mili..

/o r .— 08
----- -'¡cencía para ausentarse concedida al Sr. Rioboo.__

loo — al Sr. Payan. — 104 — al Sr. Gíiaves__ 105
------'C jnanda imprimir su lista.—OIS
------nombramiento de los de Nueva España. — 114
------se suspende el exercicio de sus empleos durante-su di­

putación. — 120 sig. — V. Suplentes.
Santo Domingo ( isla de) — sobre nulidad del 7wmbramien • 

to de su diputado. — 106
Duba! y León (D. Antonio)— ío irí la decisión de su cau­

sa.— 81—  J35
Eclesiásticos— si pueden pelear en la presente guerra, y  

obtener grados militares. — 133 .
Elecciones —forma en las de presidente y  secretario de 

las Cortes. — 5
Elola (D. Pedro ) — su proyecto militar. — 69__71
Empleos — se manda formar un estado de todos los provis­

tos desde SO de Abril último. — 24 — 4 1 __7 1 __go
~  101 — 119

— sobre supresión de los no necesarios. — 3 1 __3 8__40
— 44 — 118 — 127 — 128— ISO

------wbreprivar de ellos á los que los obtuvieron por el fa ­
vor de Godoy. — -114 — 135

Empréstitos — si conviene adoptarlos para las urgencias 
de la nación. — 67 — 79 — 83 — 111 — 1 i s l .  120
— 122— 126— 137

Escuelas públicas — si deben permanecer cerradas como se
¡labia mandado en SO de Abril de 1810----40

Españoles — si todos son soldados. — 41 
Extremadura (provinciade) — sobre los males que la añi- 

gen.—  U3
Estudiantes militares— si deben alternar con los cadetes

del colegio de la Isla de León. — 66 — 70 — 76__94
Europeos establecidos en América— piden ser considera­

dos en la representación de diputados suplentes de 
América. — 25

Exército— proyecto para su re c lu ta m ie n to .3 5 — 30
— su discusioji — 41
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——íoftrtf ta conducta det üe la izquierda en Extremadu- 

r a .—̂ 83
—— sobre su vestuario. — 112 ,
Fernandez MuUna (D . J u a n ) que se le juzgue.

Fernando Vll-^nuevam ente jurado Rey de España.— & 
____declárase nula la cesión de la corona que se decxa he­

día por él á favor de Napoleón. — \h\d.
____en el dia de su cumpleaños fe lia ia  el consejo de Re-

senda á las Córtes. — 42 — V. .Reyes de España.  ̂
Fierros Joste (D. Alonso) -^ í«  proyecto sobre levaxitar un 

resimlento de caballería.— 55 _
Fincas— las pertenecientes & escuelas de-primeras letras 

si se deben vender.— 119 /
Fita (D. Estanislao) — 5U memoria sobre establecimiento 

de correos marítimos. — Ht> — 131 •
Fitzgerad (D. Gregorio Antonio) — ím recurso.--\OS 
Fórmula — del juramento exigido a los diputados de las 

Córtes generales y  extraordinarias en su instalación. 
__^

___ con que debe el poder executivo publicar los decretos
y  kyes de las Córtes. — 9 ■. >, i \ - -

____ con que deben-publicarse las provisiond, tilulos.&c.
del co-asejo de Castilla. — 42 — 44 , / f " '

____si deben continuarse en las representaciones alf-on-
greso las de: á los reales pies de V. M. y vasallos de
V . M .— 104 , 1

Freyre Castrillon [D. Manuel),, diputado por- Mondone- 
do— s u s  poderes y juramento.— '105 ' • ■ s - -

Fuelles (D. José)— o/rece una estatua decoro enigmática 
de Fernando V II. — 30

Galicia (reyno de) — sobre d  número de sus representan­
tes. — 84

Galluzo (el general)— sus recui'sos.— ^  — sh-plan -dó. 
defensa.— 122

Gand (vizconde de)— su representación para' que s e ^  
administre justicia. — 49 — 88 

García (D. Ramón Santos) — íJí proyecto sobre cria d£>.
yeguas y  potros. — _ ■ '

García Herreros (D . Manuel), diputado suplente por la 
TOMO L
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■ provindia de Soria— su juramento. — 14 ’ •• •' . . — 

García Quintana (D. Domingo), diputado de Lugo — sus 
poderes. — 42 — su jura^nento. —  tk^

GarcíaiSala (D. Juan)— su proyecto sobre puntts milita-^ 
res. — 46

Garoz (D. Mariano B!as). diputado por la Mancha--—
sus poderes. — 19— sujuramenio. — 35 

Gerand (el barón)— su reconocbniento á las Cártes, y  
oferta de venir á La defensa de la causa nacional,
— 127 - -

Gil ( D. Gregorio Vicente) — su memoria sobre varíaspun» 
tos. — 53

Gilencino.(D. Antonio)— memoria sobre socorrer d los 
prisioneros en Francia. — 97 '

Gilman (D. Fernando) — su memoria sobre id .— 104 
Gimbernad (D. Agustín) — su plan de comercio. — ,124 
Gómez (D. Pedro Jopé ) —,su prbyecto para organizar las 

guerrillas patrióticas. — 44 sobre, árreglo de pro"
vincias. — 86. • »,

Gómez García ( D. Miguel) — sobre sa remoción de la fs -  
oalia de la audiencia de Semlla. — 69 

Gómez de Talayera (D. Pedro) — su instancia. — 135 
González (D. J o s é )^ í íf  — 100
González Colombres (D i Luis),, diputado por la provin­

cia de León — su juramento. — 40 
GordiUo (D. Pedro), diputado por las Islas Canarias — 

aprobación de sus poderes. — 121 — Su-llegada. — 123 
Goyanes'^D. Manuel) , diputado pot la provincia de León.,

— sujíiramento.— AQ
Guardia de las C o r t e s los cuerpos de la casa: 

real. — 18 ' v
— tome la árden del Sr. Presidente.— 19- 
Gutiérrez (D. Agustin) — sti memorial. — J 14 
H'übeas-Corpus—-.proyeato de jey á imitación de la inlUu' 

lada asi en Inglaterra.— 138 — 141'
Hacienda nacional— 7/ííditíaí para rectificar su adminis­

tración.— 67
Hermida (D. Benito Ramón de) — presidente interino de 

las Córtcs — para que se eligiesen presuietile y  sacre- 
■ iario Cíi propiedad.— 5 '
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Hidalgo (D . Leonardo), diputado por la ciudad de Mur­

cia— su juramento. — 57
Imprenta — su libertad. — 18 ¡ ;
___ nómbrase una comisión que prepare ibs irabajos para

deliberar sobre este punto. — 19
___ provecto de ley sobre el mismo. — 33 — 35 39 —

su discusión. — 43 — 44 — 45 — 46 — 48 — 49— 51 
5 2 _ 5 3 — 56 — 58 — 65 — 72— 73—,74— 76 

Inda (D. Alexo de) — sobre su causa. —  86'— 92 
Indulto con motivo.de la instalación de las C6rtes— í«ía- 

¿ar. — S6 — 81 — 97 — 98— — 36 — 81 — 97 
— 105 • '

------ el que piden algunos'presos-’de Ceuta. — 91 ' _
Inglaterra— monumento de gratitud á aquella Is ación y  su

95 — 99 .
Inquisición (tribunal de la) — sí íBlAa de hacer inencion 

de él en el decreto de libertad de imprenta. — 75 77
Juntas de censura — su establecimiento. — ,72 '̂ 5 — 74
------nombramiento de la superior. — 77:— 80.— su jura-

■ mentó á las Córtes.r-%1  —  m ^ . m r — \ m —.pré-
fercncia de sus individiios. —r  194 — .124 

____subalternas — Zírd<? Ctidíz.— 112— de Valencia.
—  127 — las de México, Badajoz y  Murcia. — 13o 

Junta central — examen de su conducta. — 71 — 72 — 94
— 96— 110

Juntas provinciales — si-la,de Cádiz debe continuar en la 
administración de los caudales públicos. — 71

____sobre la legitimidad de la de Valencia. — 134
Juramentos de obediencia á las Cortes — por el consejo de 

Regencia. — 7 sig. — ceremonial de este acto. — ibid. 
____exigido á las autoridades eclesicisticas, civiles y  mili­

tares. — ro ' ' ••
___ varios. — 17 — 20 — 25 — 26 — 28 — 32 — 37 — 38

_  39 __ 40 — 49 — 52 — 53 — 54 — 65 — 70 — 72 
__76 — 78 — 81 — 84— 85 — 86 — 87 — 97—  H6
— 123 — 124 — 125 — 129 — 131 — 132 — 135 —
138 — 140 ' . ------

----- se mandairpublicar todos en la gaceta. — 81 -
Justicia— sobre su administración,— 86— 90 — 91 141

— en el e.xército. — 93
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Lazan (marques de)—pide ser oido en justicia.—
León ( reyno de)— sobre la elección de un diputado sU’

píente. — 93— 121 . . , ,
Lera y  Cano (D. Juan), diputado por la provincia de la 

Mancha— su juramento. — 57 
Llamas (D. Pedro) — su memoria. —  120 
Lloret (D. Antonio), diputado por la provincia de Valen­

cia — su j  ur amento. — 58 
Lobera(D. Mariano)— sus proposiciones.—
López (D. Simón); diputado por la provincia de Murcia

— su juramento. — 5?
Malbran y Muñoz {D. Francisco) — 5U queja. —  —
Manda f.-rzosa — sobre su establecimiento en iodos los tes­

tamentos para socorro de los necesitados por causa de 
esta guerra. — 109

Mantitla del Hoyo (D. Juan) — «< escrito sobre el reme­
dio de España. — 112

Mapa general de E'-paña y particular de Cádiz — se man­
da poner sobre la mesa del Congreso.— 12o 

Máquina— prneníarfcpor un buzo para desalojar a los 
enemigos de varios puntas de la linea. — 43 

Maupoy (D. Tomas Pasqual) — íh proyecto sobre mate­
rias militares. — 80 — 86

Mazarrasa (D. José) — íu queja centra el Conciso. —

Meade (D. Ricardo) — su representación pidiendo el re­
integro de ciertas cantidades.— 48 

Melgarejo (D. Fernando), diputado por la provincia de 
la Mancha— su juramento. — 58 

Memoriales— C01720 se han de despachar en las Cortes.
— 104

Memorias— COMIO íc deben presentar á las Córtes.—  IŜ  
. se mandan pedir al Gobierno todas las presentadas a 

la junta central con motivo de la reunión de Córtes. 
__26— 51 — m — noticia de las que hay en Cá­
d i z —

— ^la presentada por el Sr. Anér sobre vanos puntos.
— 107

Militares-—si deben tener representación en las Córtes.
— 70
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Mirallas (D. Fdlpe). diputado por la provmcra de Cuen-

M- udríD 'F rancU co de Paula) — í« memorial. — 100 
M ^ d a  - í u e d u  e r t r a e j M d i ,  ,a procedente de re-

M o r r ( D * R S ' - S . ™ o r í a  roíre kacienda é i,n-

M o r f r '( S .T a y Í e ) - p r o ^ « í»  sotre las baras de los

M o r e « f ( D ” P e d e r iifo ) - s i l  memoria sobre las sociedades

\ s  K " 'm °Ílh :s^A )-su p ro yee to eco n 6 m ieo .-tiO
K e  (p‘e n a ^ e T - «  « .« « u c io u  para algunos deU-

N acio í e 7 p a n o l'-°A l« ru  nodcrarjas armas basta ase- 
purar su independencia &ic. .

“ l t ó u I , u C S ^ Í Í - i S a d d e T „ r .

S r d l í e “ rD T o n L )- r» ro / ic « u d j» 4 « td u » » 6 ™ ..u -

O b Í B p V p r ! r r r l T „ r ,  d l p S o  por E x t r e m a d u r a - r u  

juramento- 22 reDresen!ación sobre nulidad

O .D «rudU D . HenrW ue>_ro fe du el Ululo de Conde

r» A S 'S a n d o  — sobre su establecmienío. — 1 ̂
g rdS anaa  m ^ h ™ r-« íre  ranaeion del a r t . i n  de ella.

aumenlo p  ,»u-

O B t o r i É ’̂ í )
P a l a o r í ( ™ r Í L * d ) - 'r u  memoria sobre canos punios 

militares. — 44
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------su nombramiento de Regente suplente.-t—'̂ O — inci­

dente ocurrido en el acto de su juramento. — ibid. sig.
— deliberaciones y  conseqüencias 'de esté suceso __
63 — sig. — 68 — 69 — 71 — 72 — 79 — 84 — 89
— 103

Palafox {D. Francisco) — memorial en fervor suyo.__74
Parke (D. Carlos) — solicita licencia para pasar « 'Nue- 

va'-EspaTia. — 123 — 133 
Partidas de patriotas — sobre su fomento.
------proyectos para su organización. — 44 — 71__lod—’

102 — 135
Perez ( D. Domingo) — su memoria económica. ••— 69 
Perez (D. Francisco Julián) — su solicitud. — 136 
Perez Bueno (D. Juan) — su memoria sobre puntos mili­

tares y  económicos. — 51 — 55 
Perez de Cañas (D. Julián) — su proyecto para levantar 

en Valenda un regimiento de caballería de nobles.
— 136

Perez de Castro (D. Evaristo) — electo secretario interi­
no para la elección de presidente y  secretario en pro­
piedad. — 5

------electo secretario en propiedad. — ibid.
Perez Rendon (D. Francisco) — su memorialy el de otros

facultativos del exército de la izquierda__ 112
Perez Salcedo (D. Rafael) — su proyecto militar. — 52 
Piquer (D. Julián), diputado por el reyno de Valencia.

— su renuncia.— 131
Plasencia (ciudad de) — elección de su diputado. — 102

— 108
Plata — su recolección. — II2 
Poderes— su división. — 6
------d  legislativo reservado á las Cortes. ~ \h id .
------el cxccuiivü confiado interinamente al consejo de Re­

gencia, con responsabilidad á la nación. — ^ — ten­
drá el tratamiento de altr-za. — 9 — límites de sus fa -  
cultades. — 14— su comunicación con las Córtcs. 
— ibid.— 16 — su reglamento provisional. — I6 — 
122 — 135 — V. Consejo de Regencia.

Policía — sobre su establecimiento. — 31__3 2 — 112
Polo y Catalina (D. Juan ), diputado de Aragón — sus
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poderes.---»r '34  — ím juramento. — 13-7

Pólvora__sobre su fyrtiva  extracción de la Isla de León.
— 3 t ) — 70 ...

Pozo y Sucre ( D. José) — su proyecto sobre puntos mili­
tares. — 1-.01

___ su solicitud para que no le perjudique el seguir como
S:-. Sajuper.— 114 — l l 6 — i20

PrebtH-lasy beneficios fclesiásticos — íoére supresión de 
parte de ellos, y  aplicación de sus rentas á las urgen­
cias de la patria..— iOG— 112 — 115 — 116-— 140

PceiTiios — los que se pueden conceder á los beneméritos de 
la patria con las,fincas de Godoy y  de otros infidentes, 
y  can los bosques, jardines y  otras posesiones reales-
— 117— 126

- _-para los militares. — 119 — establechnienta de un re­
tiro con este objeto. — l4l

-■ -lasque deben concederse á %aragoza, Gerona, Giydad- 
Hvdrigo 8fc.— 114— los de Gcraiia en particular. 
12y— 137

Presidente de las Córten — so le nojnbró el consejo de Re­
gencia en su instalación. — 4

I nombrado interinamente el Sr. D. Benito Ramón de 
JJermida para proceder á la elecaon de propietario,- 
— 5

____eP‘aido D. Ramón Lázaro de Don á 24 de Setiembre'
de^lSlO. — ibid.— D. Luis del Monte en 24 de Oc­
tubre Ídem,—  55 — D. José Morales Gallego en 24' 
de Noviembre idem. — 101

Provinciíis — memoria sobre su organización. — 91 
• V.- Ueftlamento.. . - '

Puig ( D. Jo^é María) — su nombramiento de Regente su­
p len te  y  su juramento. —  ^ 0 — su posesión. — 61 

Qiievedo (L). Mariiti) — su recurso. — )20 
lí:4UiOfc ^afl&hria ,(D. Amomo) , q u e j a  contra el go- 

bernadpr de Badajoz. — -í- apoyada por. el sindico-,
-.pê 'i-ítiner.u díC lami^ma ciudud.-^^^

Rayón (11. Ántuniu) — su papel sobre los medios de-liber­
tar á España. —- 4S '

Redondo (D. Fernando), — su representación sobre elec-- 
cioim de diputados en Cortes.—  71
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R eglam ento— p a ra  e l gobierno in terior de las C rfrííí.-— 

1 1 — 2 J _ 2 7  — 29 — 3 2 —  108
------ para  el consejo de Regencia. —  16 —  122 —  135

■>e m anda fo rm a r  e l del comercio. —  32 
-de provincias. — 38 —  86 —  123 —  119

R egalares— si deben tener representación en e l Congreso 
nacional. —  39 —  58

-------si deben ser excluidos de lodo encargo en él. —  85
R iiitas  eclesiásticas— sobre aplicar p a r te  de ellas á las 

urgencias de. la pa tria . —  lO i —  112 —  115 
Represalias —  quien ha de conocer d e sú s  causas en Cá­

d iz .—
Residencia —  si se debía tom ar á la anterior regencia y  

sus ministros. —  109 —  V". Ju n ta  Central.
R etam osa (D. Ju lián  M artin  d e ) —  su proyecto sobre cons-'

titiicion. —  104
R eyes de España —  s i pueden contraer m atrim onio s in '  

consentimiento de la nación. —  129 —  131
------ sobre nulidad de los actos y  convenios que hicieren en.

poder de los enemigos. —  132 
R eyua (D . J  )sé M aría  de) —  su memoria sobre aumento  

de caballos en el ex'ercito. —  76 
Rives ( D . Jo sé ) , diputado por Iv iz a — sus poderes. — 137

—  su ju ra m e n to .—  139
Rocafnll (D . José M a r ía ) , d iputado  p o r la  provincia d e ' 

M u rc ia  —  su juram en to . —  56 
R odríguez de Isla  ( D. Francisco) — su proyecto económi­

co m ilitar. —  85
R odríguez Pelaez ( D . Jo sé ) —  su memorial. —  136 
R odríguez Rubio (D . Ju a n  L u is )— su p lan  sobre suel­

dos. —  140
Rogativas —  si deben hacerse de nuevo por la causa p ú b li­

ca. —  74
Roldan ( Fr. Ju a n  José) —  quejas sobre su prisión. —  80 
Romero Pavón (D . José) — su memoria sobre levantar en 

masa la nación, y  recoger una gran  suma de dinero.
—  55

R onda (serranía de) —  sobre elección de su diputado.—  119 
Rovira {D. A lfonso), diputado por la  provincia de M ur­

cia —  su j  ur amento. —  57
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feav e ílS ' (n T ra ttc íT p o )  Z ' i u e J ^ a p a r a  no ser diputa-

Saip C a S £ n o f ( D ^ P e d r o  Santiago) -  su memoria mili- 
ta r  — 9 5 —  140

Sales (m arques de) -  memoria sobre m aterias económicas.
* *70 8 4f

S ^ lu r p lh ñ ^ ^  — medidas p a ra  su conservación en Cádiz. 

Sam¿Tr ( ¿ rA n to n io ) ,  diputado p o r  la  provincia de V a-
lencia — íw>ra?n(?7í!:o.— 57  . • - j j  «>

Sánchez A nduxar (D . Ju a n )  s ó b r e l a  legitim idad de su
representación por el reyno de M urcia . 79

Santalla (D . F ran c isco ), d ipu tado  por la ju n ta  de L eón
—  su juram ento . —  40 _ ,

Santiago (universidad de) — p la n  provisional de estu-
dios. ^  100 , j

S ecretarías— establecimiento de la de Córtes.—  34 — eíec- 
cion de sus oficiales. —  78 , i  »

;____ la del despacho de la G uerra se queja sobre caberse
establecido un ayudante de aquel m inisterio. — 39  _ 

Secretario d é la s  C6rtes — ho le nombró en  su instalación  
el consejo de Regencia. —  4 ^  „

— .^nom bram iento interino de D . E varisto  P erez de Las­
tro p a ra  la elección de presiden te , y  secretario en
propiedad. —  5 i r  i

------el mismo elegido propietario. —  ibid. — y  D . M anuel
L uxan . —  9 — y  D . José M a r tín e z .— 102 

_____se manda que sean dos. —  9 — y  qtie se rem uevan ca­
da dos meses. —  101

____ no deben contestar por escrito d personas p a rtic u la ­
res.— 17 ,

Sesiones de Córtes —  í í  f ix a  el tiempo de su duración.
—  51 . . ,

„ — si deben publicarse las secretas,—  9 8 — y  asistir & 
ellas los taquígrafos . —  85

------ sus gastos los abone la Regencia. —  105
- sobre arreglo de sus trabajos. —  112
Setilla (reyno  d e ) — sobre la elección de sus diputados.

—  86 —  89
TOMO 1. 21
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Sexma (D . M artin  d e ) — íjí instaiido/ sobre el voto en- 

Córles del reyno de K ava rra . —  65 .
Soberanía nacional —  reside en las Cói tes generales y  ex~ 

Iraordinarias. —  6
Sohepeler ( B arto lom é) —  su proyecto, sobre puntos m ilita ­

res. —'  53' ,
Somalo y  Saravia (D . R am ón) — su mem oria sobre p a r ti­

das de patrio tas en. G ranada .—  135 sig.
Sosa (D . L'-.i-} —  sobre su nombramiento de diputado su­

p len te  por la provincia  de León. —  93 
Sueldos— sobre d ism inuir los, muy crecidos. —  31 —  105. 

—  112— 117
—— lista de ellos enviada d las Cortes. —  116 
Suplentes por A m érica (d iputados) — se les confirman los.

empleos que se les habían concedido. —  74 
T e p  (D . N icolás) — su  m em oria sobre las vexaciones que  

sufren los pueblos de p a rte  de los m ilitares.,—  121 _ 
T irad o  D iego)-— form ación-de una. compañía de in^,

fa n íe r ia  á sus expensas. —  135 
T ogorel ( D. Carlos) —  queja de su p ris ión  con otros com.- 

pañeros .— 104-
T oro  H erm oso ( e l  conde su proyecto> m ilita r .- i- ,

113 ig.
T o rres  (D . A lonso M aría  d e ) , diputado por la  provincia 

de C ádiz —  su ju ra m e n to .—  76 
T rag ia  (el P .)  —  memoria sobre la  representación de los: 

regulares en el Congreso nacional. —  3 9 — 58 
T ribunales de ju stic ia  —  confirmados interinam enle.por las:

Córtes. —  7 ' j  i ' n ‘
------ los supremos tendrán el tratam iento de alteza. —  9
T vux ilk  (la  ju n ta  fe lic ita  á las Córte.s por  su insta-

tacion, y  se queja de que no haya en ellas dipiUaik' 
suyo Sic.— 5 6 — 89^— -104

T udela  (Fr. F iancisco ) —  memoria sobre creación de un.
consejo de hirestigacion. —  95 

V aca  (D . D ie g o )— su rc cu rso .—  108 —  H l  _ _
V skarcfel P^ña (D -A n to n io ) , d iputado  por la provincia.

de T e tn  —  su ju ra m e n to .— 40 
V aldét (el general) su recurso.—  108 
Vales reales —  sobre su consolidación. —  85
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Valladares (Doña. María del Carmen.) — memorial.

V araT de a lc a ld e — ío&r<? suspender la provisión de algu- 
1Q3 , . j

V arona R odríguez de León (D - M anuel) — su solicitud.

Veladiez (D. José M aría), diputado por la ppvm cia de 
Guadalaxara — su jiíramenlo. — 5%

V enquerencia (ayuntam iento  d e ) — su solicitud sobre los 
medios de eludir las disposiciones del enemigo. —  la ?  

V ernal (D . V ic e n te )— fít — 8 0 — 94
V ice presidente de las C é rte s— re resuelve que lo Uaya^ 

y  es electo D . Ram ón Poicer . ^ 9  — reelecto. — 55  
__D . Fícenle M orales D iiarez. —  102

V icu ñ a  (D . A n to n io )— íu  113
V illagom ez (D . M iguel A lfonso), d iputado p o r  L eón

—  sus poderes. —  41 —  su juram ento . —  42 
V illalba (D . R am cn) — jw m orm  sobre arreglo de caballe-

Y ía .__76 —  otra sobre dirección general del exercito.
—  81 —  119

V illam ejor (m arques de) — sobre sus poderes como dipula- 
do por la provincia de G uadalaxara. —  84 101

Villanueva de los Castillejos —  queja de su ayuniam iento.
—  125

V izcaíno (D . M a r tin )— su memoria. —  98 
Votaciones en las Cortes —  m'etodo en las ordinarias. —  13 

— y  en las nominales. —  22 —  49 —  no se varíe su 
promulgación hecha por los secretarios. —^75 

W ittinghan  (el general) —  ofrece un ensayo de sü nueva  
táctica  de cahatleria. —  89

X im enez y  Padilla (D . S alvador)— su proyecto p a ra  re­
colectar cinco millones de duros. —  131 

Zalvidea (D . A nton io) — su p la n  sobre p a r tid a s  de guer­
rilla . —  lo o

N o ta .
En la sesión secreta de la noche del 24 de Octubre 

de ISlOse presentaron y juraron como diputados en Cor­
tes por el re^'no de Valencia los Sres. D. Joaquín Lorenzo 
Villanueva, D. Jo^é Martínez, D. Manuel de Vill&fañe,
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D . F rancisco Sefra y  D . V icente T om as T ra v e r: po r la  
ju n ta  superior de aquel r ^ n o  el Sr. B arón de A ntella : por 
la  capital del mism o el Sr. D . Jo aqu ín  M artín ez : por la  
provincia de C uenca los Sres. D . D iego P a ra d a , conde de 
Bueña-vista C erro , y  D . M anuel de R oxas: por la  de M u r­
c ia  los Sres. D . V icente C ano M an u e l, D . Isidoro M artí­
nez  F o rtu n , D . N icolás M artínez  Fortun  y  D . Ju a n  San- 
chez A ndu jar: po r la de G uadalaxara el Sr. D . A ndrés Es­
teban : por la  de C ataluña el Sr. D . Felipe A nér de Esteve.

En la  sesión secreta de 28 del mism o ju ró  y  tomó asien­
to  el Sr. D . A lonso Cañedo y  V ig il, d iputado p o r la  ju n ta  
superior de A sturias.

E n  la  del d ia  29 de idem  se aprobaron  los poderes del 
Sr. D . José de E sp ig a , d iputado  p o r la  ju n ta  superior de 
Cataluña,

r-:\
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